
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 2º DE BACHILLERATO 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

INSTRUMENTOS 
DE EVALUACIÓN

CE1.Buscar, analizar, interpretar, producir y transmitir información relativa a 
hechos histórico- filosóficos, a partir del u so crítico y seguro de fuentes y el 
dominio de técnicas básicas de investigación, para generar conocimientos y 
producciones propias acerca de la historia de los problemas e ideas filosóficos. 

1.1. Generar un conocimiento riguroso de fuentes y documentos 
filosóficamente relevantes, aplicando técnicas de búsqueda, 
organización, análisis, comparación e interpretación de los 
mismos, y relacionándolos correctamente con contextos 
históricos, problemas, tesis, autores y autoras, así como con 
elementos pertenecientes a otros ámbitos culturales. 

Comentario de 
texto 

Trabajo en grupo

1.2.  Construir juicios propios acerca de problemas 
históricofilosóficos, a través de la elaboración y presentación de 
documentos y trabajos de investigación sobre los mismos con 
precisión y aplicando los protocolos al uso, tanto de forma 
individual como grupal y cooperativa. 

Comentario de 
texto 

Trabajo en grupo

CE2.  Reconocer las normas y pautas de la argumentación y el diálogo filosóficos, 
mediante la identificación y análisis de las mismas en distintos soportes y a través 
de diversas actividades, para aplicarlas con rigor en la construcción y exposición 
de argumentos y en el ejercicio del diálogo con los demás. 

2.1. Emplear argumentos de modo riguroso, reconociendo y 
aplicando normas, técnicas y pautas lógicas, retóricas y 
argumentativas, y evitando modos dogmáticos, falaces y 
sesgados de sostener opiniones e hipótesis. 

Disertación 
Prueba oral

2.2. Sostener el hábito del diálogo argumentativo, empático, 
abierto y constructivamente comprometido con la búsqueda del 
conocimiento, a través de la participación activa, respetuosa y 
colaborativa en cuantas actividades se propongan. 

Prueba oral

CE3. Comprender y expresar diferentes concepciones filosóficas históricamente 
dadas, mediante el acercamiento a sus fuentes y el trabajo crítico sobre las 
mismas, para desarrollar el conocimiento de un acervo que constituye parte 
esencial del patrimonio cultural común y del bagaje intelectual de una 
ciudadanía ilustrada. 

3.1. Adquirir y expresar un conocimiento significativo de las más 
importantes propuestas filosóficas que se han sucedido a lo largo 
de la historia, a través de la indagación sobre ellas y la 
identificación de las cuestiones a las que responden. 

Comentario de 
texto



3.2. Identificar, comprender y debatir sobre los principales 
problemas, ideas, tesis y controversias filosóficas de la historia 
del pensamiento, a través del análisis y comentario crítico de 
textos y documentos filosóficos o relevantes para la Filosofía. 

Comentario de 
texto 

Trabajo en grupo

CE4.  Reconocer la naturaleza esencialmente plural y diversa de las concepciones 
filosóficas históricamente dadas, mediante su puesta en relación dialéctica de 
confrontación y complementariedad, para generar una concepción compleja y 
dinámica de la historia del pensamiento y promover una actitud tolerante y 
comprometida con la resolución racional y dialogada de los conflictos. 

4.1. Generar una concepción plural, dialéctica, abierta y crítica 
de la historia del pensamiento, a través de la comprensión, la 
realización de síntesis comparativas y la exposición de las 
relaciones de oposición y complementariedad entre tesis, 
escuelas, filósofos y filósofas de una misma época o tradición o 
de distintas épocas y tradiciones, en la forma de actividades de 
análisis, comparación y síntesis. 

Comentario de 
texto

CE5. Reconocer el modo en que se han planteado sucesivamente, a través de 
distintas épocas y concepciones filosóficas, los mismos problemas filosóficos, 
mediante el análisis e interpretación de textos y otros modos de expresión tanto 
filosófica como más ampliamente cultural, históricamente dados, para afrontar 
tales problemas a partir de la reflexión crítica sobre el conocimiento de lo 
aportado por la tradición. 

5.1. Afrontar los grandes problemas filosóficos en su dimensión 
temporal y espacial, comprendiendo su doble aspecto histórico y 
universal, a través del análisis y exposición crítica de las 
condiciones culturales que han permitido en cada caso la 
aparición y evolución de dichos problemas en distintos 
momentos de la historia. 

Comentario de 
texto

5.2.Comprender la dimensión temporal y universal de los 
problemas filosóficos más importantes, comparando mediante 
esquemas u otros productos o actividades el tratamiento 
filosófico que se hace de ellos en distintas épocas, escuelas, 
tradiciones, autores y autoras. 

Comentario de 
texto

CE6. Reconocer las formas diversas en que los interrogantes filosóficos y sus 
intentos de respuesta se han presentado históricamente en otros ámbitos de la 
cultura, mediante el análisis interpretativo de textos y otras manifestaciones 
pertenecientes a esos ámbitos, para promover una concepción sistemática, 
relacional y compleja de la historia de la cultura occidental y del papel de las 
ideas filosóficas en ella. 



6.1 Adquirir una concepción sistémica y relacional de la historia 
de la cultura occidental, y del papel de las ideas filosóficas en 
ella, mediante el análisis, comentario y comparación de textos o 
documentos literarios, historiográficos, periodísticos, científicos 
o religiosos, así como de cualquier otra manifestación cultural, 
en los que se expresen problemas y concepciones 
filosóficamente relevantes. 

Disertación 

CE7. Analizar, desde un punto de vista filosófico, problemas fundamentales y de 
actualidad, mediante la exposición crítica de distintas posiciones histórico- 
filosóficas relevantes para la comprensión y discusión de aquellos, para 
desarrollar la autonomía de juicio y promover actitudes y acciones cívica y 
éticamente consecuentes. 

7.1 Desarrollar la autonomía de juicio y promover 
planteamientos, actitudes y acciones ética y cívicamente 
consecuentes con respecto a problemas fundamentales de la 
actualidad, a partir de la comprensión de ideas, teorías y 
controversias histórico- filosóficas que puedan contribuir a 
clarificar tales problemas y de la elaboración de propuestas de 
carácter crítico y personal con respecto a los mismos. 

Disertación 
Trabajo en grupo

   TOTAL 100%

Instrumentos de evaluación

Comentarios de 
texto 

(Competencias 
específicas  1, 3, 4, 5)

Disertaciones 
(Competencias 

específicas 2, 6, y 7)

Prueba oral 
(Competencia 
específica 2)

Trabajo en grupo 
(Competencias 

específicas 1, 3, y 7)

Criterio 1.1 y 1.2 Criterio 2.1 Criterio 2.1 y 2.2 Criterio 1.1 y 1.2 

Criterio 3.1 y 3.2 Criterio 6.1 Criterio 3.2

Criterio 4.1 Criterio 7.1 Criterio 7.1

Criterio 5.1 y 5.2



I.E.S. La Pedrera Blanca​ Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II 2.º Bachillerato 
 
 

Competencias Específicas Criterios de evaluación 

Competencia específica 1: Modelizar y resolver problemas 
de la vida cotidiana y de las ciencias sociales aplicando 
diferentes estrategias y formas de razonamiento para 
obtener posibles soluciones. 

●​ 1.1. Emplear diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales que resuelvan 
problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales, seleccionando la más adecuada 
según su eficiencia. 

●​ 1.2. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana 
y de las ciencias sociales, usando la estrategia de resolución más apropiada y 
describiendo el procedimiento realizado. 

Competencia específica 2: Verificar la validez de las 
posibles soluciones de un problema empleando el 
razonamiento y la argumentación para contrastar su 
idoneidad. 

●​ 2.1. Demostrar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema e 
interpretarlas utilizando el razonamiento y la argumentación. 

●​ 2.2. Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto: de 
sostenibilidad, de consumo responsable, de equidad, etc., usando el razonamiento y la 
argumentación. 

Competencia específica 3: Formular o investigar 
conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento, la 
argumentación, la creatividad y el uso de herramientas 
tecnológicas, para generar nuevo conocimiento 
matemático. 

●​ 3.1. Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación, razonamiento y 
justificación de conjeturas y problemas de forma autónoma.  

●​ 3.2. Integrar el uso de herramientas tecnológicas en la formulación o investigación de 
conjeturas y problemas. 

Competencia específica 4: Utilizar el pensamiento 
computacional de forma eficaz, modificando, creando y 
generalizando algoritmos que resuelvan problemas 
mediante el uso de las matemáticas, para modelizar y 
resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de 
las ciencias sociales. 

●​ 4.1. Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y las 
ciencias sociales utilizando el pensamiento computacional, modificando, creando y 
generalizando algoritmos. 

Competencia específica 5: Establecer, investigar y utilizar 
conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, 
estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, 
argumentos y modelos para dar significado y estructurar el 
aprendizaje matemático. 

●​ 5.1. Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes 
ideas matemáticas. 

 



Competencia específica 6: Descubrir los vínculos de las 
matemáticas con otras áreas de conocimiento y 
profundizar en sus conexiones, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para modelizar, resolver 
problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e 
innovadora en situaciones diversas. 

●​ 6.1. Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, 
reflexionando, estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de 
conocimiento y las matemáticas. 

●​ 6.2. Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, valorando su 
contribución en la propuesta de soluciones a situaciones complejas y a los retos que se 
plantean en las ciencias sociales. 

Competencia específica 7: Representar conceptos, 
procedimientos e información matemáticos, seleccionando 
diferentes tecnologías para visualizar ideas y estructurar 
razonamientos matemáticos. 

●​ 7.1. Representar y visualizar ideas matemáticas, estructurando diferentes procesos 
matemáticos y seleccionando las tecnologías más adecuadas. 

●​ 7.2. Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para 
compartir información. 

Competencia específica 8: Comunicar las ideas 
matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados, para 
organizar y consolidar el pensamiento matemático. 

●​ 8.1. Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la 
terminología y el rigor apropiados. 

●​ 8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando la 
información con precisión y rigor.  

Competencia específica 9: Utilizar destrezas personales y 
sociales, identificando y gestionando las propias 
emociones, respetando y organizando activamente el 
trabajo en equipos heterogéneos, aprendiendo del error 
como parte del proceso de aprendizaje y afrontando 
situaciones de incertidumbre, para perseverar en la 
consecución de objetivos en el aprendizaje de las 
matemáticas. 

●​ 9.1. Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones evaluando distintas 
opciones, identificando y gestionando emociones, y aceptando y aprendiendo del error 
como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas. 

●​ 9.2. Mostrar perseverancia y una motivación positiva, aceptando y aprendiendo de la 
crítica razonada, al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas. 

●​ 9.3. Trabajar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, respetando 
las emociones y experiencias de las y los demás y escuchando su razonamiento, 
aplicando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar del equipo y las 
relaciones saludables. 

 
 

 



Instrumentos de evaluación 
Los instrumentos de evaluación serán variados y se citan a continuación: 

■​ Actividades evaluables. 

■​ Creación de recursos con geogebra. 

■​ Observación directa en las actividades de clase. 

■​ Exposiciones orales. 

■​ Productos finales de las situaciones de aprendizaje. 

■​ Elaboración de informes. 

■​ Elaboración de presentaciones con herramientas TICs. 

 

​ Estos instrumentos que se emplearán en la evaluación estarán ligados a sus correspondientes criterios de evaluación y contarán con su correspondiente 

rúbrica o indicador de logro correspondiente, que se anexará dentro de las distintas tareas y productos de las situaciones de aprendizaje. 

Criterios de evaluación 
​ A lo largo del curso se llevará a cabo una evaluación continua del proceso de enseñanza-aprendizaje utilizando para ello diferentes instrumentos de 

evaluación descritos anteriormente. 

 

La calificación del alumnado se obtendrá mediante la aplicación de dichos instrumentos, que permitirán valorar los criterios de evaluación 

correspondientes en cada caso. 

 

El referente principal de la evaluación serán las competencias específicas, cuya calificación se determinará a partir de los criterios de evaluación 

asociados a cada una de ellas. La nota de cada competencia específica se calculará como la media aritmética de las calificaciones obtenidas en sus respectivos 

criterios. 



 
DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA, HISTORIA Y ECONOMÍA  

 
 

Garantías Procedimentales:  Criterios de Evaluación, Instrumentos de Evaluación y Criterios de Calificación 
 

2º BACHILLERATO HISTORIA DE ESPAÑA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1: Valorar movimientos y acciones que promovieron la libertad en España usando términos y conceptos 
adecuados por medio de análisis comparado de los distintos regímenes políticos. 

1.1. Reconocer el legado democrático y las acciones en pro de la libertad desde los inicios del Liberalismo hasta la actualidad. 

1.2. Identificar y valorar el papel de la Transición en nuestra democracia actual. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2: Reconocer y valorar la diversidad identitaria de nuestro país por medio de la revisión de fuentes y el 
respeto a sentimientos de pertenencia, normas o símbolos. 

2.1. Contrastar la información y criticar fuentes analizando el origen y evolución de identidades nacionales y regionales. 

2.2. Identificar los distintos procesos políticos y culturales en la formación del estado español. 

2.3. Conocer el nacimiento y desarrollo del nacionalismo andaluz. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3: Analizar y valorar la idea de progreso desde la perspectiva del bienestar social y de la sostenibilidad a 
través de los factores modernizadores de la economía española, analizando desigualdades territoriales. 

3.1. Analizar la evolución económica española y andaluza. 
 

3.2.Reflexionar sobre las causas y los problemas de las distintas formas de propiedad de la tierra.  
 
3.3. Entender los distintos significados de la idea de progreso en sus contextos históricos. 
 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4: Tomar conciencia de la diversidad social española y de los cambios y continuidades en el tiempo para 
valorar el alcance de las medidas tomadas, así como del progreso y de las limitaciones existentes. 

4.1. Describir las grandes transformaciones sociales en la historia de España. 
 



4.2. Analizar las desigualdades y diversidad social, así como los cambios en los modos de vida interpretando las causas. 
 
4.3. Conocer la evolución demográfica española en relación con la realidad actual. 
 
4.4. Deducir por medio del estudio crítico de noticias, la evolución del estado social, viendo logros y retrocesos. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5: Analizar críticamente el papel de las creencias e ideologías en la sociedad española, en el uso del poder y 
en la configuración de proyectos políticos. 

5.1. El papel de la Iglesia en la política española. 

5.2. Conocer opiniones argumentadas sobre el papel de las ideologías en la evolución política española. 

5.3. Estudio riguroso de las grandes reformas acometidas en la II República, identificando logros y reacciones. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 6: Interpretar el valor geoestratégico de España y su conexión con la historia mundial. 
6.1. Compromisos del Estado español internacionalmente y los que se derivan de su pertenencia en la UE. 

6.2. Reconocer el valor geoestratégico español y su legado cultural. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 7: Incorporar la perspectiva de género en el análisis de la España actual y su historia. 
7.1. Introducir la perspectiva de género en el análisis de la España actual y su historia. 

7.2. Constatar el papel relegado de la mujer en la historia mediante fuentes literarias e históricas. 

7.3.Conocer la biografía de mujeres andaluzas relevantes como Mariana Pineda, Carmen de Burgos, María Zambrano o Ángela de la Cruz.  
 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 8: Valorar el patrimonio artístico y cultural como legado y expresión de la memoria colectiva. 
 

8.1. Realizar trabajos de investigación iniciándose en la metodología histórica e historiográfica. 
 
8.2. Conocer los principales elementos patrimoniales y producciones artísticas que se nos han legado. 
 

 
 
 
 
 



 

2º BACHILLERATO - GEOGRAFÍA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1. Reconocer los retos ecosociales actuales y futuros de España y Andalucía, debatiendo desde la perspectiva 
geográfica sobre los mensajes recibidos por canales oficiales e informales y desarrollando el pensamiento crítico para transformar patrones 
de consumo insostenibles y adoptar estilos de vida saludables.. 

1.1. Cuestionar modos de vida insostenibles mediante el análisis geográfico de todo tipo de fuentes de información que trate los retos 
ecosociales presentes y futuros desde argumentos fundados en la relevancia y la necesidad de las acciones para afrontarlos. 

1.2. Debatir sobre los retos naturales y sociales de España de forma comprometida y respetuosa con opiniones ajenas, utilizando estrategias 
orales con apoyo digital de gráficos, imágenes y cartografía y manejando datos rigurosos. 
1.3. Identificar problemas económicos, sociales y ambientales, a nivel local, valorando las responsabilidades personales y proponiendo 
actuaciones propias y directas. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2. Comprender la complejidad del espacio geográfico mediante interpretación de fuentes de información visuales 
para apreciar la riqueza de los paisajes naturales y humanizados, tomar conciencia del concepto de paisaje como resultado cultural y valorar la 
sostenibilidad como principio de las relaciones entre los ecosistemas naturales y la acción humana. 

2.1. Documentar el concepto de paisaje como resultado cultural, identificando paisajes diferentes como producto de procesos culturales 
distintos. 
2.2. Valorar todo impacto de la acción antrópica desde el principio de sostenibilidad, reconociendo la complejidad sistémica del medio natural 
y de las propias actividades humanas. 
2.3. Extraer información de paisajes naturales y humanizados, analizando fuentes visuales, distinguiendo elementos geográficos e 
interpretando la influencia e interrelaciones de factores físicos y humanos. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3. Analizar la diversidad natural de Andalucía, España y su singularidad geográfica dentro de Europa, a 
través de la comparación de características comunes y específicas del relieve, el clima, la hidrografía y la biodiversidad para reflexionar sobre 
la percepción personal del espacio. 

3.1. Reflexionar sobre la percepción del espacio geográfico, localizando y reconociendo en mapas las principales unidades geomorfológicas, 
litológicas y edáficas con características comunes y específicas. 

3.2. Analizar la diversidad climática en España, distinguiendo los distintos factores y elementos del clima e interpretando mapas 
meteorológicos junto con otros datos climatológicos proporcionados por las TIG para reconocer y analizar la variedad de tipos de tiempo 
atmosférico, evaluando su incidencia en la conformación de las diferentes regiones vegetales y valorando sus consecuencias sobre el territorio, 
la población y los recursos. 
3.3. Analizar e interpretar la diversidad hídrica de la península ibérica, identificando los diversos regímenes hídricos existentes, valorando y 
debatiendo su importancia ecológica y el aprovechamiento que se realiza de los recursos hídricos en nuestro país. 
3.4. Identificar la diversidad y singularidad de paisajes naturales, comparando su distribución, características y contrastes a escala autonómica, 
de España y de Europa, así como formas humanas de relación con esos entornos. 



COMPETENCIA ESPECÍFICA 4. Aplicar las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG), métodos y técnicas propios o de ciencias 
afines, localizando fenómenos naturales y humanos, y argumentando con rigor sus límites o categorías, para resolver eficientemente el 
problema de la escala en cualquier análisis o propuesta de actuación. 

4.1. Emplear la escala apropiada para localizar o representar con apoyo de las TIG cualquier fenómeno físico o humano, justificando los 
métodos y datos elegidos y la delimitación de regiones o categorías de análisis, así como de áreas de transición. 

4.2. Interpretar los fenómenos naturales y humanos, valorando la información que nos facilitan y ofrecen las Tecnologías de la Información 
Geográfica (TIG) y métodos y técnicas propios de otras ciencias afines, con la finalidad de identificar, describir, analizar e interpretar los 
elementos que integran el espacio geográfico, distinguiendo entra paisajes naturales y culturales. 
4.3. Crear productos propios individuales o en grupo con fines explicativos comunicando diagnósticos, proponiendo hipótesis o conclusiones, 
y aplicando las TIG 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5. Asumir la globalización como contexto que enmarca la evolución de los sistemas económicos y los 
comportamientos sociales recientes, investigando sus relaciones de causa y efecto, creando productos propios que demuestren la interconexión 
y la interdependencia a todas las escalas, para promover el respeto a la dignidad humana y al medio ambiente como base de una ciudadanía 
global. 

5.1. Valorar la globalización como contexto de evolución socioeconómica y cultural, analizando el impacto de las relaciones entre España y 
las grandes áreas geopolíticas y socioeconómicas mundiales a través de distintas fuentes de información, con la finalidad de valorar los 
aspectos más relevantes de la situación de España en el orden mundial y, más concretamente, en la Unión Europea. 
5.2. Valorar la dignidad humana analizando críticamente las consecuencias de nuestras acciones sobre las condiciones laborales y de vida, 
tanto en Andalucía y España como en otros países, investigando el sistema de relaciones económicas globalizadas y los sectores económicos, 
y planteando soluciones razonables. 

5.3. Expresar la necesidad de preservar el medio natural indagando sobre los impactos de los modos de producción, distribución y consumo a 
escala local y global, y proponiendo actuaciones de mejora. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 6. Explicar de forma crítica los desequilibrios territoriales de España y de su estructura sociolaboral y 
demográfica, reconociendo los procesos y las decisiones, locales y globales, que han contribuido a las desigualdades presentes. 

6.1. Justificar la necesidad de mecanismos de compensación de las desigualdades individuales y territoriales, identificando los procesos 
pasados y recientes, así como, sus causas y consecuencias sociolaborales y demográficas. 
6.2. Argumentar sobre el origen de los desequilibrios socioeconómicos de España y Europa, analizando los factores de localización de las 
actividades económicas y de la población en una sociedad terciarizada. 
6.3. Situar en el contexto cercano ejemplos de desequilibrios identificando su origen. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 7. Movilizar conocimientos previos, nuevos y de otros campos del saber al abordar situaciones del pasado, del 
presente o del futuro, mediante el estudio de las interacciones que configuran la relación de las actividades humanas con el espacio, reorientando 
eficazmente decisiones y estrategias de trabajo individual o en equipo, para aportar soluciones innovadoras a contextos en transformación y 
fomentar el aprendizaje permanente. 



7.1. Reelaborar saberes sobre fenómenos naturales y humanos relevantes a diferentes escalas y en nuevos contextos, aplicando el pensamiento 
geográfico, movilizando y revisando críticamente conocimientos previos y nuevos, diagnosticando problemas y oportunidades, y razonando 
sobre posibles previsiones y soluciones. 
7.2. Reflexionar sobre el conflicto generado entre espacio natural y actividad antrópica, analizando, debatiendo y exponiendo en grupo, a 
partir de argumentos diferentes. 
7.3. Documentar la actual organización territorial del Estado Español, tomando como base la evolución histórica y la Constitución de 1978, 
analizando, debatiendo y exponiendo en grupo la información extraída de distintas fuentes y recursos, sobre las causas de los desequilibrios y 
contrastes territoriales, así como sus posibles mecanismos correctores. 

 
 
 
 

2º BACH EMPRESA Y DISEÑO DE MODELOS DE NEGOCIOS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1: Analizar la actividad empresarial y emprendedora, reconociendo el poder de transformación que ejercen 
en la sociedad y reflexionando sobre el valor de la innovación y la digitalización en este proceso, para comprender el papel que desempeñan 
dentro del funcionamiento global de la economía actual. 

1.1 Comprender la importancia de la actividad empresarial y el emprendimiento dentro de la economía actual, reconociendo el poder de 
transformación que ejercen en la sociedad y reflexionando sobre el valor, la innovación y la digitalización. 

1.2 Analizar el papel de la I+D+I en el desarrollo social y empresarial, identificando nuevas tendencias y tecnologías que tienen un alto 
impacto en la economía. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2: Investigar el entorno económico y social y su influencia en la actividad empresarial, analizando las 
interrelaciones empresas- entorno e identificando estrategias viables que partan de criterios de responsabilidad social corporativa, la 
igualdad y la inclusión, para valorar la capacidad de adaptación de las empresas. 

2.1 Valorar la capacidad de adaptación ágil, responsable y sostenible de las empresas a los cambios del entorno y a las exigencias del mercado 
investigando el entorno económico y social y su influencia en la actividad empresarial. 
2.2 Conocer los distintos tipos de empresa, sus elementos y funciones, así como las formas jurídicas que adoptan, relacionando con cada una 
de ellas las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores y las exigencias de capital. 
2.3 Identificar y analizar las características del entorno competitivo o específico en el que la empresa desarrolla su actividad, analizando su 
cadena de valor y sus ventajas competitivas, explicando, a partir de ellas, las distintas estrategias y decisiones adoptadas y las posibles 
implicaciones sociales y medioambientales de su actividad. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3: Reconocer y comprender las características y actividades de las áreas funcionales y de las estructuras 
organizativas de los modelos de negocio actuales, comparándolos con otros modelos tradicionales y aplicando estrategias y herramientas 
que faciliten el diseño creativo para proponer modelos de negocio que aporten valor, permitan satisfacer necesidades y contribuir al 
bienestar económico y social. 



3.1 Proponer un modelo de negocio o de gestión diferenciado que permita dar respuesta a las necesidades de los usuarios, generar valor y 
contribuir al bienestar económico y social actual, comparando distintos modelos y utilizando estrategias y herramientas de diseño creativo. 

3.2 Analizar las características organizativas y funcionales de la empresa, analizando, a partir de ellas, las decisiones de planificación, 
organización, gestión, control y optimización de actividades de todas sus áreas funcionales, recursos, y asociaciones clave de un modelo de 
negocio innovador. 
3.3 Analizar y tomar decisiones sobre los procesos productivos desde la perspectiva de la eficiencia y la productividad, definiendo el soporte 
necesario para hacer realidad el modelo de negocio, comprendiendo la relación entre los ingresos y los costes, el proceso de obtención del 
beneficio y del umbral de rentabilidad de la empresa y las decisiones de producción o compra. 
3.4 Analizar las características del mercado y explicar, de acuerdo con ellas, la propuesta de valor, canales, relaciones con clientes y otras 
variables del marketing mix, así como las fuentes de ingresos de un modelo de negocio innovador. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4: Valorar y seleccionar estrategias comunicativas de aplicación al mundo empresarial, utilizando nuevas 
fórmulas y obteniendo la información que se genera tanto en el ámbito interno como externo de la empresa, para gestionar eficazmente la 
información necesaria en el proceso de toma de decisiones y su correcta transmisión. 

4.1 Gestionar eficazmente la información y facilitar el proceso de toma de decisiones a partir de la información obtenida tanto en el ámbito 
interno como externo de la empresa, aplicando estrategias y nuevas fórmulas comunicativas. 
4.2 Seleccionar estrategias de comunicación aplicadas al mundo empresarial, utilizando nuevas fórmulas comunicativas que faciliten la gestión 
eficaz de la información y la transmisión de la misma a otros. 
4.3 Exponer el proyecto de modelo de negocio llevado a cabo utilizando las herramientas necesarias que permitan despertar el interés y 
cautivar a los demás con la propuesta de valor presentada. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5: Realizar el análisis previsional del modelo de negocio diseñado , aplicando herramientas de análisis 
empresarial necesarias para comprender todo el proceso llevado a cabo y validar la propuesta del modelo de negocio. 

5.1 Validar la propuesta de modelo de negocio diseñado dentro de un contexto andaluz determinado, definiéndolo a partir de las tendencias 
clave del momento, la situación macroeconómica, el mercado y la competencia, comprendiendo todo el proceso llevado a cabo y aplicando 
técnicas de estudio previsional y herramientas de análisis empresarial. 

5.2 Determinar previsionalmente la estructura de ingresos y costes, calculando su beneficio y umbral de rentabilidad, a partir del modelo de 
negocio planteado. 
5.3 Elaborar un plan de negocio básico sobre un escenario simulado concreto , justificando decisiones tomadas mediante la aplicación de 
criterios estáticos y dinámicos de selección de inversiones y otros argumentos fundamentados con criterios económicos. 
5.4 Analizar y explicar la situación económico- financiera, a partir de la información recogida tanto en el balance como en la cuenta de 
pérdidas y ganancias, describiendo las relaciones entre sus masas patrimoniales mediante el fondo de maniobra y ratios, evaluando sus 
rentabilidades económica y financiera e indicando las posibles soluciones a los desequilibrios encontrados. 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

En el marco de la evaluación del alumnado en la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) y Bachillerato, los criterios e instrumentos de 
evaluación están diseñados para asegurar una valoración objetiva, formativa y continua del progreso de cada estudiante. 
 

 
Criterios de Evaluación y Competencias 

Específicas 

 
Instrumentos de Evaluación 

 
Criterios de Calificación 

 
 
. Los criterios de evaluación están 
vinculados con las competencias 
específicas de cada materia, que a su vez se 
relacionan con las competencias clave 
definidas en el currículo. 
 
. Estos criterios permiten medir de forma 
precisa el desarrollo de las capacidades del 
alumnado, considerando los contenidos 
trabajados y el contexto de aplicación. 
 
. Las competencias específicas 
complementan los criterios de evaluación, y 
juntos permiten un seguimiento detallado 
del progreso del proceso de enseñanza-
aprendizaje. 
 
 

 
. El profesorado utiliza una variedad de 
instrumentos para evaluar el aprendizaje, 
ajustándose a las necesidades y 
características del grupo/clase. 
 
. Entre los instrumentos más comunes se 
encuentran las pruebas escritas y orales, 
escalas de observación, rúbricas, podcast, 
presentaciones digitales, exposiciones orales, 
vídeos cooperativos y trabajos de 
investigación, entre otros. 
 
. Estas herramientas permiten al profesorado 
realizar un seguimiento continuo y formativo 
del desarrollo del alumnado, tanto a nivel 
individual como grupal. 
 
. Además, el profesorado del departamento 
utiliza el Cuaderno Séneca (o similares) 
como herramienta digital para gestionar las 
calificaciones y realizar el seguimiento 
académico. 
 

 
. La calificación de cada materia se basa en la media 
aritmética de las competencias específicas que a su 
vez se calcula con la media de los criterios asociados 
a la misma. 
 
. Todos los instrumentos de evaluación tienen el 
mismo valor a la hora de calificar los criterios de 
evaluación de la materia.  
 
. La materia se califican de 1 a 10, siendo necesario 
obtener al menos un 5 para superar la asignatura. 

 
 



 
DIBUJO TÉCNICO 2º DE BACHILLERATO. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de 
ingeniería, empleando recursos asociados a la percepción, estudio, 
construcción e investigación de formas para analizar las 
estructuras geométricas y los elementos técnicos utilizados. 
  
CCL1, CCL2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC1, CCEC1 y CCEC2.  

1.1. Analizar la evolución de las estructuras geométricas y 
elementos técnicos en la arquitectura e ingeniería 
contemporáneas, valorando la influencia del progreso tecnológico y 
de las técnicas digitales de representación y modelado en los 
campos de la arquitectura y la ingeniería. 

2. Utilizar razonamientos inductivos, deductivos y lógicos en 
problemas de índole gráfico matemáticos,  
aplicando fundamentos de la geometría plana para resolver 
gráficamente operaciones matemáticas, relaciones,construcciones 
y transformaciones.  
 
 
 CCL2, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA1.1, CPSAA5, CE2. 

2.1. Construir figuras planas aplicando transformaciones 
geométricas y valorando su utilidad en los sistemas de 
representación, mostrando interés por la precisión. 

2.2. Resolver tangencias aplicando los conceptos de potencia con 
una actitud de rigor en la ejecución. 

2.3. Trazar curvas cónicas y sus rectas tangentes, aplicando 
propiedades y métodos de construcción, mostrando interés por la 
precisión. 

3. Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva 
en proyectos sencillos, considerando la importancia del dibujo en 
arquitectura e ingenierías para resolver problemas e interpretar y 
recrear gráficamente la realidad tridimensional sobre la superficie 
del plano. 
 
STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA1.1, CPSAA5, CE2, CE3. 

3.1. Resolver problemas geométricos mediante abatimientos, giros 
y cambios de plano, reflexionando sobre los métodos utilizados, 
sobre el uso más adecuado de cada uno de ellos para la obtención 
de verdaderas magnitudes y los resultados obtenidos. 

3.2. Representar cuerpos geométricos y de revolución, aplicando 
los fundamentos, las relaciones entre elementos y los métodos 
operativos del sistema diédrico. 



3.3. Recrear la realidad tridimensional mediante la representación 
de sólidos en perspectivas axonométricas y cónica, aplicando los 
conocimientos específicos de dichos sistemas de representación. 

3.4. Desarrollar proyectos gráficos sencillos mediante el sistema de 
planos acotados. 

3.5. Valorar el rigor gráfico del proceso; la claridad, la precisión y el 
proceso de resolución y construcción gráfica. 

4. Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE 
e ISO de manera apropiada, valorando la importancia que tiene el 
croquis para documentar gráficamente proyectos arquitectónicos e 
ingenieriles.  
CCL2, STEM1, STEM4, CD2, CPSAA1.1, CPSAA3.2, CPSAA5, 
CE3. 

4.1. Elaborar la documentación gráfica apropiada a proyectos de 
diferentes campos, formalizando y definiendo diseños técnicos, 
empleando croquis y planos conforme a la normativa UNE e ISO. 

4.2. Elaborar proyectos sencillos en grupo, valorando la 
importancia de la sostenibilidad de un proyecto y reflexionando 
sobre la necesidad de la superación de la brecha de género que 
existe actualmente en los estudios técnicos. 

4.3. Reflexionar desde un enfoque inclusivo sobre la brecha de 
género existente en la actualidad en los estudios técnicos, 
valorando la necesidad de la superación de esta. 

5. Investigar, experimentar y representar  
digitalmente elementos, planos y esquemas técnicos mediante el 
uso de programas específicos CAD (Computer Aided Design) de 
manera individual o grupal, apreciando su uso en las profesiones 
actuales, para virtualizar objetos y espacios en dos dimensiones y 
tres dimensiones.  
STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CE3, CCEC3.2. 

5.1. Integrar el soporte digital en la representación de objetos y 
construcciones mediante aplicaciones CAD (Computer Aided 
Design), valorando las posibilidades que estas herramientas 
aportan al dibujo y al trabajo colaborativo. 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada 

alumno o alumna en relación con los objetivos de Bachillerato y las competencias clave. 

En base a ello procuraremos el uso de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje 

que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado  

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
Los instrumentos han de servir para medir exactamente los criterios de evaluación: lo que un alumno o una alumna sabe, hace o cómo actúa 

​​ Observación directa: Cuaderno del profesor. 

​​ Tareas, actividades y ejercicios: Fotocopias entregadas por el profesorado. 

​​ Pruebas escritas evaluables. 

​​ Proyecto TDE. 

 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas. 

Para los criterios de evaluación se van a tener en cuenta los siguientes indicadores de logro, los cuales se traducen en las siguientes calificaciones: 

INDICADORES DE LOGRO 



Insuficiente 
(1-4) 

Suficiente 
(5) 

Bien 
(6) 

Notable 
(7-8) 

Sobresaliente 
(9-10) 

Nunca Algunas veces La mayoría de las veces Frecuentemente Siempre 
 

La calificación se calculará mediante la aplicación de los instrumentos de evaluación, los cuales valorarán los criterios de evaluación que 

correspondan en cada caso. El referente de la evaluación son las competencias específicas, que se calificarán a través de los criterios de evaluación 

que tiene asociados cada una de ellas, siendo la nota de cada competencia específica la media aritmética de las calificaciones de sus criterios de 

evaluación. 

 



‭2º BACHILLERATO QUÍMICA‬
‭COMPETENCIAS ESPECÍFICAS‬ ‭CRITERIOS DE EVALUACIÓN‬ ‭SABERES‬

‭BÁSICOS‬

‭1.‬ ‭Comprender,‬ ‭describir‬ ‭y‬ ‭aplicar‬ ‭los‬ ‭fundamentos‬ ‭de‬ ‭los‬
‭procesos‬ ‭químicos‬ ‭más‬ ‭importantes,‬ ‭atendiendo‬ ‭a‬ ‭su‬ ‭base‬
‭experimental‬ ‭y‬ ‭a‬ ‭los‬ ‭fenómenos‬ ‭que‬‭describen,‬‭para‬‭reconocer‬‭el‬
‭papel relevante de la Química en el desarrollo de la sociedad.‬

‭1.1.‬‭Reconocer‬‭la‬‭importancia‬‭de‬‭la‬‭Química‬‭y‬‭sus‬‭conexiones‬
‭con‬‭otras‬‭áreas‬‭en‬‭el‬‭desarrollo‬‭de‬‭la‬‭sociedad,‬‭el‬‭progreso‬‭de‬
‭la‬ ‭ciencia,‬ ‭la‬ ‭tecnología,‬ ‭la‬ ‭economía‬ ‭y‬ ‭el‬ ‭desarrollo‬ ‭y‬
‭sostenible‬‭respetuoso‬‭con‬‭el‬‭medioambiente,‬‭identificando‬‭los‬
‭avances‬ ‭en‬ ‭el‬ ‭campo‬ ‭de‬ ‭la‬ ‭Química‬ ‭que‬ ‭han‬ ‭sido‬
‭fundamentales en estos aspectos.‬

‭QUIM.2.B.4.5.‬
‭QUIM.2.B.4.6.‬

‭1.2.‬ ‭Describir‬ ‭los‬ ‭principales‬ ‭procesos‬‭químicos‬‭que‬‭suceden‬
‭en‬ ‭el‬ ‭entorno‬ ‭y‬ ‭las‬ ‭propiedades‬ ‭de‬ ‭los‬ ‭sistemas‬ ‭materiales‬ ‭a‬
‭partir‬ ‭de‬ ‭los‬ ‭conocimientos,‬ ‭destrezas‬ ‭y‬ ‭actitudes‬ ‭propios‬ ‭de‬
‭las distintas disciplinas de la Química.‬

‭QUIM.2.A.3.3.‬
‭QUIM.2.B.4.4.‬
‭QUIM.2.B.5.1.‬

‭1.3.‬‭Reconocer‬‭la‬‭naturaleza‬‭experimental‬‭e‬‭interdisciplinar‬‭de‬
‭la‬ ‭Química‬ ‭y‬ ‭su‬ ‭influencia‬‭en‬‭la‬‭investigación‬‭científica‬‭y‬‭en‬
‭los‬ ‭ámbitos‬ ‭económico‬ ‭y‬ ‭laboral‬ ‭actuales,‬ ‭considerando‬ ‭los‬
‭hechos‬ ‭empíricos‬ ‭y‬ ‭sus‬ ‭aplicaciones‬ ‭en‬ ‭otros‬ ‭campos‬ ‭del‬
‭conocimiento y la actividad humana.‬

‭QUIM.2.A.3.1.‬
‭QUIM.2.A.3.2.‬
‭QUIM.2.A.4.3.‬
‭QUIM.2.B.2.3.‬
‭QUIM.2.B.3.3.‬

‭2.‬‭Adoptar‬‭los‬‭modelos‬‭y‬‭leyes‬‭de‬‭la‬‭Química‬‭aceptados‬‭como‬‭base‬
‭de estudio de las propiedades de los sistemas‬
‭materiales,‬ ‭para‬ ‭inferir‬ ‭soluciones‬ ‭generales‬ ‭a‬ ‭los‬ ‭problemas‬
‭cotidianos‬ ‭relacionados‬ ‭con‬ ‭las‬ ‭aplicaciones‬ ‭prácticas‬ ‭de‬ ‭la‬
‭Química y sus repercusiones en el medioambiente.‬

‭2.1.‬ ‭Relacionar‬ ‭los‬ ‭principios‬ ‭de‬ ‭la‬ ‭Química‬ ‭con‬ ‭los‬
‭principales‬‭problemas‬‭de‬‭la‬‭actualidad‬‭asociados‬‭al‬‭desarrollo‬
‭de‬‭la‬‭ciencia‬‭y‬‭la‬‭tecnología,‬‭analizando‬‭cómo‬‭se‬‭comunican‬‭a‬
‭través‬‭de‬‭los‬‭medios‬‭de‬‭comunicación‬‭o‬‭son‬‭observados‬‭en‬‭la‬
‭experiencia cotidiana.‬

‭QUIM.2.B.2.2.‬

‭2.2.‬ ‭Reconocer‬ ‭y‬ ‭comunicar‬ ‭que‬ ‭las‬ ‭bases‬ ‭de‬ ‭la‬ ‭Química‬
‭constituyen‬ ‭un‬ ‭cuerpo‬ ‭de‬ ‭conocimiento‬‭imprescindible‬‭en‬‭un‬
‭marco‬ ‭contextual‬ ‭de‬ ‭estudio‬ ‭y‬ ‭discusión‬ ‭de‬ ‭cuestiones‬
‭significativas‬ ‭en‬ ‭los‬ ‭ámbitos‬ ‭social,‬ ‭económico,‬ ‭político‬ ‭y‬
‭ético,‬‭identificando‬‭la‬‭presencia‬‭e‬‭influencia‬‭de‬‭estas‬‭bases‬‭en‬
‭dichos ámbitos.‬

‭QUIM.2.B.5.5.‬

‭2.3.‬ ‭Aplicar‬ ‭de‬ ‭manera‬ ‭informada,‬ ‭coherente‬ ‭y‬ ‭razonada‬ ‭los‬
‭modelos‬ ‭y‬ ‭leyes‬ ‭de‬ ‭la‬‭Química,‬‭explicando‬‭y‬‭prediciendo‬‭las‬

‭QUIM.2.A.4.4.‬
‭QUIM.2.B.2.1.‬
‭QUIM.2.B.5.3.‬



‭consecuencias‬ ‭de‬ ‭experimentos,‬ ‭fenómenos‬ ‭naturales,‬
‭procesos industriales y descubrimientos científicos.‬

‭QUIM.2.B.5.4.‬

‭3.‬ ‭Utilizar‬ ‭con‬ ‭corrección‬ ‭los‬ ‭códigos‬ ‭del‬ ‭lenguaje‬ ‭químico‬
‭(nomenclatura‬‭química,‬‭unidades,‬‭ecuaciones,‬‭etc.),‬‭aplicando‬‭sus‬
‭reglas‬ ‭específicas,‬ ‭para‬ ‭emplearlos‬ ‭como‬ ‭base‬ ‭de‬ ‭una‬
‭comunicación‬‭adecuada‬‭entre‬‭diferentes‬‭comunidades‬‭científicas‬‭y‬
‭como herramienta fundamental en la investigación de esta ciencia.‬

‭3.1.‬ ‭Utilizar‬ ‭correctamente‬ ‭las‬ ‭normas‬‭de‬‭nomenclatura‬‭de‬‭la‬
‭IUPAC‬ ‭como‬ ‭base‬ ‭de‬ ‭un‬ ‭lenguaje‬ ‭universal‬ ‭para‬‭la‬‭Química‬
‭que‬ ‭permita‬‭una‬‭comunicación‬‭efectiva‬‭en‬‭toda‬‭la‬‭comunidad‬
‭científica,‬ ‭aplicando‬ ‭dichas‬ ‭normas‬ ‭al‬ ‭reconocimiento‬ ‭y‬
‭escritura‬ ‭de‬ ‭fórmulas‬ ‭y‬ ‭nombres‬ ‭de‬ ‭diferentes‬ ‭especies‬
‭químicas.‬

‭QUIM.2.A.3.4.‬
‭QUIM.2.B.5.3.‬
‭QUIM.2.C.1.1.‬

‭3.2.‬‭Emplear‬‭con‬‭rigor‬‭herramientas‬‭matemáticas‬‭para‬‭apoyar‬
‭el‬ ‭desarrollo‬‭del‬‭pensamiento‬‭científico‬‭que‬‭se‬‭alcanza‬‭con‬‭el‬
‭estudio‬ ‭de‬ ‭la‬ ‭Química,‬ ‭aplicando‬ ‭estas‬ ‭herramientas‬ ‭en‬ ‭la‬
‭resolución‬ ‭de‬ ‭problemas‬ ‭usando‬ ‭ecuaciones,‬ ‭unidades,‬
‭operaciones, etc.‬

‭QUIM.2.B.3.2.‬
‭QUIM.2.B.5.2.‬

‭3.3.‬ ‭Practicar‬ ‭y‬ ‭hacer‬ ‭respetar‬ ‭las‬ ‭normas‬ ‭de‬ ‭seguridad‬
‭relacionadas‬‭con‬‭la‬‭manipulación‬‭de‬‭sustancias‬‭químicas‬‭en‬‭el‬
‭laboratorio‬ ‭y‬ ‭en‬ ‭otros‬ ‭entornos,‬ ‭así‬ ‭como‬‭los‬‭procedimientos‬
‭para‬ ‭la‬ ‭correcta‬ ‭gestión‬ ‭y‬ ‭eliminación‬ ‭de‬ ‭los‬ ‭residuos,‬
‭utilizando‬ ‭correctamente‬ ‭los‬ ‭códigos‬ ‭de‬ ‭comunicación‬
‭característicos de la Química.‬

‭QUIM.2.B.4.5.‬
‭QUIM.2.C.3.1.‬

‭4.‬ ‭Reconocer‬‭la‬‭importancia‬‭del‬‭uso‬‭responsable‬‭de‬‭los‬‭productos‬
‭y procesos químicos, elaborando argumentos‬
‭informados‬‭sobre‬‭la‬‭influencia‬‭positiva‬‭que‬‭la‬‭Química‬‭tiene‬‭sobre‬
‭la‬ ‭sociedad‬ ‭actual,‬ ‭para‬ ‭contribuir‬ ‭a‬ ‭superar‬ ‭las‬ ‭connotaciones‬
‭negativas‬ ‭que‬ ‭en‬ ‭multitud‬ ‭de‬ ‭ocasiones‬ ‭se‬ ‭atribuyen‬ ‭al‬ ‭término‬
‭“químico”.‬

‭4.1.‬ ‭Analizar‬ ‭la‬ ‭composición‬ ‭química‬ ‭de‬ ‭los‬ ‭sistemas‬
‭materiales‬‭que‬‭se‬‭encuentran‬‭en‬‭el‬‭entorno‬‭más‬‭próximo,‬‭en‬‭el‬
‭medio‬ ‭natural‬ ‭y‬ ‭en‬ ‭el‬ ‭entorno‬ ‭industrial‬ ‭y‬ ‭tecnológico,‬
‭demostrando‬ ‭que‬ ‭sus‬ ‭propiedades,‬ ‭aplicaciones‬ ‭y‬ ‭beneficios‬
‭están basados en los principios de la Química.‬

‭QUIM.2.A.4.1.‬
‭QUIM.2.B.4.1.‬
‭QUIM.2.B.4.2.‬

‭4.2.‬‭Argumentar‬‭de‬‭manera‬‭informada,‬‭aplicando‬‭las‬‭teorías‬‭y‬
‭leyes‬ ‭de‬ ‭la‬ ‭Química,‬ ‭que‬ ‭los‬ ‭efectos‬ ‭negativos‬ ‭de‬
‭determinadas‬‭sustancias‬‭en‬‭el‬‭ambiente‬‭y‬‭en‬‭la‬‭salud‬‭se‬‭deben‬
‭al mal uso que se hace de esos productos o‬
‭negligencia, y no a la ciencia química en sí.‬

‭QUIM.2.C.2.1.‬

‭4.3.‬ ‭Explicar,‬ ‭empleando‬ ‭los‬ ‭conocimientos‬ ‭científicos‬
‭adecuados,‬ ‭cuáles‬ ‭son‬ ‭los‬ ‭beneficios‬ ‭de‬ ‭los‬ ‭numerosos‬
‭productos‬ ‭de‬ ‭la‬ ‭tecnología‬ ‭química‬ ‭y‬ ‭cómo‬ ‭su‬ ‭empleo‬ ‭y‬
‭aplicación han contribuido al progreso de la sociedad.‬

‭QUIM.2.C.2.2.‬



‭5.‬ ‭Aplicar‬ ‭técnicas‬ ‭de‬ ‭trabajo‬ ‭propias‬ ‭de‬ ‭las‬ ‭ciencias‬
‭experimentales‬ ‭y‬ ‭el‬ ‭razonamiento‬ ‭lógico-matemático‬ ‭en‬ ‭la‬
‭resolución‬ ‭de‬ ‭problemas‬ ‭de‬ ‭química‬ ‭y‬ ‭en‬ ‭la‬ ‭interpretación‬ ‭de‬
‭situaciones‬ ‭relacionadas,‬ ‭valorando‬ ‭la‬ ‭importancia‬ ‭de‬ ‭la‬
‭cooperación,‬ ‭para‬ ‭poner‬ ‭en‬ ‭valor‬ ‭el‬ ‭papel‬ ‭de‬ ‭la‬ ‭Química‬‭en‬‭una‬
‭sociedad basada en valores éticos y sostenibles.‬

‭5.1.‬ ‭Reconocer‬ ‭la‬ ‭importante‬ ‭contribución‬ ‭en‬ ‭la‬‭Química‬‭del‬
‭trabajo‬ ‭colaborativo‬ ‭entre‬ ‭especialistas‬ ‭de‬ ‭diferentes‬
‭disciplinas‬‭científicas‬‭poniendo‬‭de‬‭relieve‬‭las‬‭conexiones‬‭entre‬
‭las leyes y teorías propias de cada una de ellas.‬

‭QUIM.2.A.1.1.‬

‭5.2.‬ ‭Reconocer‬ ‭la‬ ‭aportación‬ ‭de‬ ‭la‬ ‭Química‬ ‭al‬‭desarrollo‬‭del‬
‭pensamiento‬ ‭científico‬ ‭y‬ ‭a‬ ‭la‬ ‭autonomía‬ ‭de‬ ‭pensamiento‬
‭crítico‬‭a‬‭través‬‭de‬‭la‬‭puesta‬‭en‬‭práctica‬‭de‬‭las‬‭metodologías‬‭de‬
‭trabajo propias de las disciplinas científicas.‬

‭QUIM.2.A.2.1.‬

‭5.3.‬ ‭Resolver‬ ‭problemas‬ ‭relacionados‬ ‭con‬ ‭la‬ ‭Química‬ ‭y‬
‭estudiar‬ ‭situaciones‬ ‭relacionadas‬ ‭con‬ ‭esta‬ ‭ciencia,‬
‭reconociendo‬ ‭la‬ ‭importancia‬ ‭de‬ ‭la‬ ‭contribución‬ ‭particular‬ ‭de‬
‭cada‬ ‭miembro‬ ‭del‬ ‭equipo‬ ‭y‬ ‭la‬ ‭diversidad‬ ‭de‬ ‭pensamiento‬ ‭y‬
‭consolidando‬ ‭habilidades‬ ‭sociales‬ ‭positivas‬ ‭en‬ ‭el‬ ‭seno‬ ‭de‬
‭equipos de trabajo.‬

‭QUIM.2.C.3.2.‬

‭5.4.‬‭Representar‬‭y‬‭visualizar‬‭de‬‭forma‬‭eficiente‬‭los‬‭conceptos‬
‭de‬ ‭Química‬ ‭que‬ ‭presenten‬ ‭mayores‬ ‭dificultades‬ ‭utilizando‬
‭herramientas‬ ‭digitales‬ ‭y‬ ‭recursos‬ ‭variados,‬ ‭incluyendo‬
‭experiencias de laboratorio real y virtual.‬

‭QUIM.2.A.2.2.‬
‭QUIM.2.A.2.3.‬
‭QUIM.2.A.4.2.‬
‭QUIM.2.C.1.2.‬

‭6.‬‭Reconocer‬‭y‬‭analizar‬‭la‬‭Química‬‭como‬‭un‬‭área‬‭de‬‭conocimiento‬
‭multidisciplinar‬ ‭y‬ ‭versátil,‬ ‭poniendo‬ ‭de‬ ‭manifiesto‬ ‭las‬ ‭relaciones‬
‭con otras ciencias y campos de‬
‭conocimiento,‬ ‭para‬ ‭realizar‬ ‭a‬ ‭través‬ ‭de‬ ‭ella‬ ‭una‬ ‭aproximación‬
‭holística al conocimiento científico y global.‬

‭6.1.‬ ‭Explicar‬ ‭y‬ ‭razonar‬ ‭los‬ ‭conceptos‬ ‭fundamentales‬ ‭que‬ ‭se‬
‭encuentran‬‭en‬‭la‬‭base‬‭de‬‭la‬‭Química‬‭aplicando‬‭los‬‭conceptos,‬
‭leyes‬ ‭y‬ ‭teorías‬ ‭de‬ ‭otras‬ ‭disciplinas‬ ‭científicas‬‭(especialmente‬
‭de la física) a través de la experimentación y la indagación.‬

‭QUIM.2.A.1.2.‬
‭QUIM.2.B.1.1.‬
‭QUIM.2.B.1.4.‬
‭QUIM.2.B.1.5.‬

‭6.2.‬ ‭Deducir‬ ‭las‬ ‭ideas‬ ‭fundamentales‬ ‭de‬ ‭otras‬ ‭disciplinas‬
‭científicas‬‭(por‬‭ejemplo,‬‭la‬‭biología‬‭o‬‭la‬‭tecnología)‬‭por‬‭medio‬
‭de‬‭la‬‭relación‬‭entre‬‭sus‬‭contenidos‬‭básicos‬‭y‬‭las‬‭leyes‬‭y‬‭teorías‬
‭que son propias de la Química.‬

‭QUIM.2.A.4.5.‬
‭QUIM.2.B.4.3.‬

‭6.3.‬‭Solucionar‬‭problemas‬‭y‬‭cuestiones‬‭que‬‭son‬‭característicos‬
‭de‬ ‭la‬ ‭Química‬ ‭utilizando‬ ‭las‬ ‭herramientas‬ ‭provistas‬ ‭por‬ ‭las‬
‭matemáticas‬‭y‬‭la‬‭tecnología,‬‭reconociendo‬‭así‬‭la‬‭relación‬‭entre‬
‭los‬ ‭fenómenos‬ ‭experimentales‬ ‭y‬ ‭naturales‬ ‭y‬ ‭los‬ ‭conceptos‬
‭propios de esta disciplina.‬

‭QUIM.2.B.1.2.‬
‭QUIM.2.B.1.3.‬
‭QUIM.2.B.3.1.‬



‭INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN‬
‭Pruebas objetivas (específicas y escritas)     ‬
‭Prácticas de laboratorio‬
‭Trabajos y proyectos‬
‭Preguntas orales‬
‭Cuestionarios de classroom‬
‭Observación directa‬
‭Rúbricas‬
‭Realización de actividades complementarias‬

‭CRITERIOS DE CALIFICACIÓN‬
‭Aquellos‬‭instrumentos‬‭de‬‭evaluación‬‭que‬‭lo‬‭requieran‬‭serán‬‭evaluados‬‭a‬‭través‬‭de‬‭rúbricas‬‭de‬‭evaluación‬‭.‬‭Se‬‭utilizará‬‭una‬‭rúbrica‬‭genérica‬
‭adaptada a cada actividad. Las rúbricas incluirán los siguientes indicadores de logro en cada ítem a evaluar:‬

‭10: Realiza la actividad de manera excelente, sin cometer ningún fallo. ‬
‭8-9: Realiza la actividad muy bien, pero comete algún fallo poco significativo. ‬
‭6-7: Realiza la actividad bien, pero comete algunos fallos poco significativos. ‬
‭5: Realiza lo básico de la actividad, cometiendo múltiples fallos poco significativos ‬
‭3-4: Realiza la actividad de manera insuficiente, cometiendo múltiples e importantes fallos. ‬
‭1-2: Realiza la actividad de manera muy deficiente, sin razonar y sin saber lo que hace. ‬
‭0: No realiza la actividad‬
‭La‬ ‭totalidad‬ ‭de‬ ‭los‬ ‭criterios‬ ‭de‬‭evaluación‬‭contribuyen,‬‭en‬‭la‬‭misma‬‭medida,‬‭al‬‭grado‬‭de‬‭desarrollo‬‭de‬‭la‬‭competencia‬‭específica,‬‭por‬‭lo‬‭que‬
‭tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. ‬
‭Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas. ‬
‭En‬ ‭resumen:‬ ‭"La‬ ‭calificación‬ ‭se‬ ‭calculará‬ ‭mediante‬ ‭la‬ ‭aplicación‬ ‭de‬ ‭los‬ ‭instrumentos‬ ‭de‬ ‭evaluación,‬ ‭los‬ ‭cuales‬ ‭valorarán‬ ‭los‬ ‭criterios‬ ‭de‬
‭evaluación‬ ‭que‬ ‭correspondan‬ ‭en‬ ‭cada‬ ‭caso.‬ ‭El‬ ‭referente‬‭de‬‭la‬‭evaluación‬‭son‬‭las‬‭competencias‬‭específicas,‬‭que‬‭se‬‭calificarán‬‭a‬‭través‬‭de‬‭los‬
‭criterios‬ ‭de‬ ‭evaluación‬ ‭que‬ ‭tiene‬ ‭asociados‬ ‭cada‬ ‭una‬ ‭de‬ ‭ellas,‬ ‭siendo‬ ‭la‬ ‭nota‬ ‭de‬ ‭cada‬ ‭competencia‬ ‭específica‬ ‭la‬ ‭media‬ ‭aritmética‬ ‭de‬ ‭las‬
‭calificaciones de sus criterios de evaluación‬



‭CRITERIOS DE EVALUACIÓN-INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN-CRITERIOS DE CALIFICACIÓN‬

‭DEPARTAMENTO DE FISICA Y QUÍMICA. 2º BACHILLERATO FÍSICA.‬

‭COMPETENCIAS ESPECÍFICAS‬ ‭CRITERIOS DE EVALUACIÓN‬ ‭SABERES‬
‭BÁSICOS‬

‭1.‬ ‭Utilizar‬ ‭las‬ ‭teorías,‬ ‭principios‬ ‭y‬ ‭leyes‬ ‭que‬ ‭rigen‬ ‭los‬
‭procesos‬ ‭físicos‬ ‭más‬ ‭importantes,‬ ‭considerando‬ ‭su‬ ‭base‬
‭experimental‬‭y‬‭desarrollo‬‭matemático‬‭en‬‭la‬‭resolución‬‭de‬
‭problemas,‬ ‭para‬ ‭reconocer‬ ‭la‬ ‭Física‬ ‭como‬ ‭una‬ ‭ciencia‬
‭relevante‬‭implicada‬‭en‬‭el‬‭desarrollo‬‭de‬‭la‬‭tecnología,‬‭de‬‭la‬
‭economía, de la sociedad y de la sostenibilidad ambiental.‬

‭1.1.‬ ‭Reconocer‬ ‭la‬ ‭relevancia‬ ‭de‬ ‭la‬ ‭Física‬ ‭en‬ ‭el‬ ‭desarrollo‬ ‭de‬‭la‬‭ciencia,‬‭la‬
‭tecnología,‬ ‭la‬ ‭economía,‬ ‭la‬ ‭sociedad‬ ‭y‬ ‭la‬ ‭sostenibilidad‬ ‭ambiental,‬
‭empleando‬ ‭adecuadamente‬ ‭los‬ ‭fundamentos‬ ‭científicos‬ ‭relativos‬ ‭a‬ ‭esos‬
‭ámbitos.‬

‭FISI.2.A.5.‬
‭FISI.2.B.6.‬
‭FISI.2.D.2.‬
‭FISI.2.D.3.‬
‭FISI.2.D.4.‬
‭FISI.2.D.5.‬

‭1.2.‬ ‭Resolver‬ ‭problemas‬ ‭de‬ ‭manera‬ ‭experimental‬ ‭y‬ ‭analítica,‬ ‭utilizando‬
‭principios, leyes y teorías de la Física.‬

‭FISI.2.A.1.‬
‭FISI.2.A.2.‬
‭FISI.2.B.2.‬

‭2.‬ ‭Adoptar‬ ‭los‬ ‭modelos,‬ ‭teorías‬ ‭y‬ ‭leyes‬ ‭aceptados‬ ‭por‬‭la‬
‭Física‬ ‭como‬ ‭base‬ ‭de‬ ‭estudio‬ ‭de‬ ‭los‬ ‭sistemas‬ ‭naturales‬ ‭y‬
‭predecir‬ ‭su‬ ‭evolución‬ ‭para‬‭inferir‬‭soluciones‬‭generales‬‭a‬
‭los‬‭problemas‬‭cotidianos‬‭relacionados‬‭con‬‭las‬‭aplicaciones‬
‭prácticas‬ ‭demandadas‬ ‭por‬ ‭la‬ ‭sociedad‬ ‭en‬ ‭el‬ ‭campo‬
‭tecnológico, industrial y biosanitario.‬

‭2.1.‬ ‭Analizar‬ ‭y‬ ‭comprender‬ ‭la‬ ‭evolución‬ ‭de‬ ‭los‬ ‭sistemas‬ ‭naturales,‬
‭utilizando modelos, leyes y teorías de la Física.‬

‭FISQ.1.D.3.‬
‭FISQ.1.E.1.‬
‭FISQ.1.F.1.‬
‭FISQ.1.F.2.‬

‭2.2.‬ ‭Inferir‬ ‭soluciones‬‭generales‬‭a‬‭problemas‬‭generales‬‭a‬‭partir‬‭del‬‭análisis‬
‭de situaciones particulares y las variables de que dependen.‬

‭FISQ.1.A.3.‬
‭FISQ.1.D.2.‬
‭FISQ.1.E.1.‬

‭2.3.‬‭Conocer‬‭aplicaciones‬‭prácticas‬‭y‬‭productos‬‭útiles‬‭para‬‭la‬‭sociedad‬‭en‬‭el‬
‭campo‬ ‭tecnológico,‬ ‭industrial‬‭y‬‭biosanitario,‬‭analizándolos‬‭de‬‭acuerdo‬‭con‬
‭los modelos, las leyes y las teorías de la Física.‬

‭FISQ.1.B.1.‬
‭FISQ.1.D.1.‬
‭FISQ.1.E.1.‬
‭FISQ.1.F.1.‬



‭3.‬ ‭Utilizar‬ ‭el‬ ‭lenguaje‬ ‭de‬ ‭la‬ ‭Física‬ ‭con‬ ‭la‬ ‭formulación‬
‭matemática‬ ‭de‬ ‭sus‬ ‭principios,‬ ‭magnitudes,‬ ‭unidades,‬
‭ecuaciones,‬ ‭etc.,‬ ‭para‬ ‭establecer‬ ‭una‬ ‭comunicación‬
‭adecuada‬‭entre‬‭diferentes‬‭comunidades‬‭científicas‬‭ycomo‬
‭una herramienta fundamental en la investigación.‬

‭3.1.‬‭Aplicar‬‭los‬‭principios,‬‭leyes‬‭y‬‭teorías‬‭científicas‬‭en‬‭el‬‭análisis‬‭crítico‬‭de‬
‭procesos‬ ‭físicos‬ ‭del‬ ‭entorno,‬ ‭como‬ ‭los‬ ‭observados‬ ‭y‬ ‭los‬ ‭publicados‬ ‭en‬
‭distintos medios de‬
‭comunicación, analizando, comprendiendo y explicando las‬
‭causas que los producen.‬

‭FISI.2.A.4.‬
‭FISI.2.A.5.‬
‭FISI.2.C.3.‬

‭3.2.‬ ‭Utilizar‬ ‭de‬ ‭manera‬ ‭rigurosa‬ ‭las‬ ‭unidades‬ ‭de‬ ‭las‬ ‭variables‬ ‭físicas‬ ‭en‬
‭diferentes‬‭sistemas‬‭de‬‭unidades,‬‭empleando‬‭correctamente‬‭su‬‭notación‬‭y‬‭sus‬
‭equivalencias,‬‭así‬‭como‬‭la‬‭elaboración‬‭e‬‭interpretación‬‭adecuada‬‭de‬‭gráficas‬
‭que‬ ‭relacionan‬ ‭variables‬ ‭físicas,‬ ‭posibilitando‬ ‭una‬ ‭comunicación‬ ‭efectiva‬
‭con toda la comunidad científica.‬

‭FISI.2.A.3.‬
‭FISI.2.C.1.‬
‭FISI.2.C.2.‬

‭3.3.‬ ‭Expresar‬ ‭de‬ ‭forma‬ ‭adecuada‬ ‭los‬ ‭resultados,‬ ‭argumentando‬ ‭las‬
‭soluciones‬ ‭obtenidas,‬‭en‬‭la‬‭resolución‬‭de‬‭los‬‭ejercicios‬‭y‬‭problemas‬‭que‬‭se‬
‭plantean, bien sea a través de situaciones reales o ideales.‬

‭FISI.2.A.1.‬
‭FISI.2.B.4.‬
‭FISI.2.B.5.‬

‭4.‬ ‭Utilizar‬ ‭de‬ ‭forma‬ ‭autónoma,‬ ‭eficiente,‬ ‭crítica‬ ‭y‬
‭responsable‬ ‭recursos‬ ‭en‬ ‭distintos‬ ‭formatos,‬ ‭plataformas‬
‭digitales‬ ‭de‬‭información‬‭y‬‭de‬‭comunicación‬‭en‬‭el‬‭trabajo‬
‭individual‬ ‭y‬ ‭colectivo‬ ‭para‬ ‭el‬ ‭fomento‬ ‭de‬ ‭la‬ ‭creatividad‬
‭mediante‬ ‭la‬ ‭producción‬ ‭y‬ ‭el‬ ‭intercambio‬ ‭de‬ ‭materiales‬
‭científicos‬ ‭y‬ ‭divulgativos‬ ‭que‬‭faciliten‬‭acercar‬‭la‬‭Física‬‭a‬
‭la sociedad como un campo de conocimientos accesible.‬

‭4.1.‬‭Consultar,‬‭elaborar‬‭e‬‭intercambiar‬‭materiales‬‭científicos‬‭y‬‭divulgativos‬
‭en‬ ‭distintos‬ ‭formatos‬ ‭con‬ ‭otros‬ ‭miembros‬ ‭del‬ ‭entorno‬ ‭de‬ ‭aprendizaje,‬
‭utilizando de forma autónoma y eficiente plataformas digitales.‬

‭FISI.2.D.1.‬
‭FISI.2.D.4.‬
‭FISI.2.D.5.‬

‭4.2.‬ ‭Usar‬ ‭de‬ ‭forma‬ ‭crítica,‬ ‭ética‬ ‭y‬ ‭responsable‬ ‭medios‬ ‭de‬ ‭comunicación‬
‭digitales‬ ‭y‬ ‭tradicionales‬ ‭como‬ ‭modo‬ ‭de‬ ‭enriquecer‬ ‭el‬ ‭aprendizaje‬ ‭y‬ ‭el‬
‭trabajo individual y colectivo.‬

‭FISI.2.A.5.‬
‭FISI.2.C.3.‬
‭FISI.2.D.5.‬

‭5.‬ ‭Aplicar‬ ‭técnicas‬ ‭de‬‭trabajo‬‭e‬‭indagación‬‭propias‬‭de‬‭la‬
‭Física,‬ ‭así‬ ‭como‬ ‭la‬ ‭experimentación,‬ ‭el‬ ‭razonamiento‬
‭lógico-matemático‬ ‭y‬ ‭la‬ ‭cooperación,‬ ‭en‬ ‭la‬ ‭resolución‬ ‭de‬
‭problemas‬‭y‬‭la‬‭interpretación‬‭de‬‭situaciones‬‭relacionadas,‬
‭para‬‭poner‬‭en‬‭valor‬‭el‬‭papel‬‭de‬‭la‬‭Física‬‭en‬‭una‬‭sociedad‬
‭basada en valores éticos y sostenibles.‬

‭5.1.‬‭Obtener‬‭relaciones‬‭entre‬‭variables‬‭físicas,‬‭midiendo‬‭y‬‭tratando‬‭los‬‭datos‬
‭experimentales,‬ ‭determinando‬ ‭los‬ ‭errores‬ ‭y‬ ‭utilizando‬ ‭sistemas‬ ‭de‬
‭representación gráfica.‬

‭FISI.2.B.4.‬
‭FISI.2.C.2.‬
‭FISI.2.C.3.‬

‭5.2. Reproducir en laboratorios, sean reales o virtuales,‬
‭determinados‬ ‭procesos‬ ‭físicos,‬ ‭modificando‬ ‭las‬ ‭variables‬ ‭que‬ ‭los‬
‭condicionan,‬ ‭considerando‬ ‭los‬ ‭principios,‬ ‭leyes‬ ‭o‬ ‭teorías‬ ‭implicados,‬
‭generando‬ ‭el‬ ‭correspondiente‬ ‭informe‬ ‭con‬ ‭formato‬‭adecuado‬‭e‬‭incluyendo‬
‭argumentaciones,‬ ‭conclusiones,‬ ‭tablas‬ ‭de‬ ‭datos,‬ ‭gráficas‬ ‭y‬ ‭referencias‬
‭bibliográficas.‬

‭FISI.2.B.5‬
‭FISI.2.C.3‬
‭FISI.2.C.5‬

‭5.3.‬‭Valorar‬‭la‬‭Física,‬‭debatiendo‬‭de‬‭forma‬‭fundamentada‬‭sobre‬‭sus‬‭avances‬
‭y‬ ‭la‬ ‭implicación‬ ‭en‬ ‭la‬ ‭sociedad‬ ‭desde‬ ‭el‬ ‭punto‬‭de‬‭vista‬‭de‬‭la‬‭ética‬‭y‬‭de‬‭la‬
‭sostenibilidad.‬

‭FISI.2.A.5.‬
‭FISI.2.C.4.‬
‭FISI.2.D.5.‬



‭6.‬‭Reconocer‬‭y‬‭analizar‬‭el‬‭carácter‬‭multidisciplinar‬‭de‬‭la‬
‭Física,‬‭considerando‬‭su‬‭relevante‬‭recorrido‬‭histórico‬‭y‬‭sus‬
‭contribuciones‬‭al‬‭avance‬‭del‬‭conocimiento‬‭científico‬‭como‬
‭un‬ ‭proceso‬ ‭en‬ ‭continua‬ ‭evolución‬ ‭e‬ ‭innovación,‬ ‭para‬
‭establecer‬ ‭unas‬ ‭bases‬ ‭de‬ ‭conocimiento‬ ‭y‬ ‭relación‬ ‭con‬
‭otras disciplinas científicas.‬

‭6.1.‬‭Identificar‬‭los‬‭principales‬‭avances‬‭científicos‬‭relacionados‬‭con‬‭la‬‭Física‬
‭que‬ ‭han‬ ‭contribuido‬ ‭a‬ ‭la‬ ‭formulación‬ ‭de‬ ‭las‬ ‭leyes‬ ‭y‬ ‭teorías‬ ‭aceptadas‬
‭actualmente‬‭en‬‭el‬‭conjunto‬‭de‬‭las‬‭disciplinas‬‭científicas,‬‭como‬‭las‬‭fases‬‭para‬
‭el‬‭entendimiento‬‭de‬‭las‬‭metodologías‬‭de‬‭la‬‭ciencia,‬‭su‬‭evolución‬‭constante‬‭y‬
‭su universalidad.‬

‭FISI.2.C.4.‬
‭FISI.2.D.1.‬
‭FISI.2.D.4.‬

‭6.2.‬‭Reconocer‬‭el‬‭carácter‬‭multidisciplinar‬‭de‬‭la‬‭ciencia‬‭y‬‭las‬‭contribuciones‬
‭de‬ ‭unas‬ ‭disciplinas‬ ‭en‬ ‭otras,‬ ‭estableciendo‬ ‭relaciones‬ ‭entre‬ ‭la‬ ‭Física‬ ‭y‬ ‭la‬
‭Química, la Biología, la Geología o las Matemáticas.‬

‭FISI.2.B.1.‬
‭FISI.2.C.5.‬
‭FISI.2.D.5.‬

‭INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN‬
‭Pruebas objetivas (específicas y escritas)     ‬

‭Prácticas de laboratorio‬

‭Trabajos y proyectos‬

‭Preguntas orales‬

‭Cuestionarios de classroom‬

‭Observación directa‬

‭Rúbricas‬

‭Realización de actividades complementarias‬
‭CRITERIOS DE CALIFICACIÓN‬

‭Aquellos‬‭instrumentos‬‭de‬‭evaluación‬‭que‬‭lo‬‭requieran‬‭serán‬‭evaluados‬‭a‬‭través‬‭de‬‭rúbricas‬‭de‬‭evaluación‬‭.‬‭Se‬‭utilizará‬‭una‬‭rúbrica‬‭genérica‬

‭adaptada a cada actividad. Las rúbricas incluirán los siguientes indicadores de logro en cada ítem a evaluar:‬

‭10: Realiza la actividad de manera excelente, sin cometer ningún fallo.‬

‭8-9: Realiza la actividad muy bien, pero comete algún fallo poco significativo.‬

‭6-7: Realiza la actividad bien, pero comete algunos fallos poco significativos.‬



‭5: Realiza lo básico de la actividad, cometiendo múltiples fallos poco significativos‬

‭3-4: Realiza la actividad de manera insuficiente, cometiendo múltiples e importantes fallos.‬

‭1-2: Realiza la actividad de manera muy deficiente, sin razonar y sin saber lo que hace.‬

‭0: No realiza la actividad‬

‭La‬ ‭totalidad‬ ‭de‬ ‭los‬ ‭criterios‬ ‭de‬‭evaluación‬‭contribuyen,‬‭en‬‭la‬‭misma‬‭medida,‬‭al‬‭grado‬‭de‬‭desarrollo‬‭de‬‭la‬‭competencia‬‭específica,‬‭por‬‭lo‬‭que‬

‭tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma.‬

‭Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas.‬

‭En‬ ‭resumen:‬ ‭"La‬ ‭calificación‬ ‭se‬ ‭calculará‬ ‭mediante‬ ‭la‬ ‭aplicación‬ ‭de‬ ‭los‬ ‭instrumentos‬ ‭de‬ ‭evaluación,‬ ‭los‬ ‭cuales‬ ‭valorarán‬ ‭los‬ ‭criterios‬ ‭de‬

‭evaluación‬ ‭que‬ ‭correspondan‬ ‭en‬ ‭cada‬ ‭caso.‬ ‭El‬ ‭referente‬‭de‬‭la‬‭evaluación‬‭son‬‭las‬‭competencias‬‭específicas,‬‭que‬‭se‬‭calificarán‬‭a‬‭través‬‭de‬‭los‬

‭criterios‬ ‭de‬ ‭evaluación‬ ‭que‬ ‭tiene‬ ‭asociados‬ ‭cada‬ ‭una‬ ‭de‬ ‭ellas,‬ ‭siendo‬ ‭la‬ ‭nota‬ ‭de‬ ‭cada‬ ‭competencia‬ ‭específica‬ ‭la‬ ‭media‬ ‭aritmética‬ ‭de‬ ‭las‬

‭calificaciones de sus criterios de evaluación”‬



 

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 
 

2º de Bachillerato (TIC) 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SUS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Reconocer el proceso de transformación como agente de cambio, analizando aspectos 
positivos y negativos de dicho proceso para entender el papel principal de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la sociedad actual, su impacto en los ámbitos social, 
económico y cultural, y su importancia en la innovación y el empleo. 

1.1. Analizar y valorar el impacto de la industria de desarrollo de software en la sociedad 
actual, en especial en la innovación y el empleo. 

2. Configurar ordenadores y equipos informáticos, utilizando de forma segura, responsable y 
respetuosa dichos dispositivos, para comprender el funcionamiento de los componentes 
hardware y software que conforman ordenadores y equipos digitales. 

2.1. Emplear medidas de seguridad informática necesarias para la protección de las personas 
y de sus datos, comprendiendo los principios de la ciberseguridad, identificando amenazas y 
riesgos.  

2.2. Proteger la privacidad en Internet y reconocer contenido, contactos o 
conductas inapropiadas, sabiendo informar al respecto.  

3. Usar, seleccionar y combinar múltiples aplicaciones informáticas atendiendo a cuestiones de 
diseño, usabilidad y accesibilidad, incluyendo la creación de un proyecto web, para crear 
producciones digitales que cumplan unos objetivos determinados. 

3.1. Elaborar y publicar contenidos en la web, integrando información textual, gráfica y 
multimedia, teniendo en cuenta a quién va dirigida y el objetivo que se pretende conseguir, 
midiendo, recogiendo y analizando datos de uso. 

4. Comprender el funcionamiento de Internet y de las tecnologías de búsqueda, analizando de 
forma crítica los contenidos publicados y fomentando un uso compartido de la información, 
para permitir la producción colaborativa y la difusión de conocimiento. 

4.1. Trabajar colaborativamente en la creación de contenidos digitales, usando herramientas de 
comunicación y productividad, comprendiendo y respetando los derechos de autor en el entorno 
digital. 

5. Comprender qué es un algoritmo y cómo son implementados en forma de programa, 
analizando y aplicando los principios de la ingeniería del software, para desarrollar y depurar 
aplicaciones informáticas y resolver problemas. 

5.1. Desarrollar una variedad de aplicaciones informáticas en las que se emplee una 
aproximación modular y diferentes estructuras de datos. 

5.2. Aplicar los principales pasos del ciclo de vida de una aplicación, trabajando de forma 
colaborativa, empleando un entorno de desarrollo integrado 



5.3. Analizar y resolver problemas de tratamiento de la información, dividiéndolos en 
subproblemas, empleando mecanismos de abstracción, definiendo algoritmos que los resuelvan 
e identificando problemas y soluciones similares. 

 
 

Instrumentos de Evaluación 
 

Los instrumentos de evaluación que utilizamos para llevar a cabo el proceso, y que nos 

permitirán responder a todos los parámetros de este son:  

Tareas Prácticas Proyectos Test Productos finales de las situaciones de aprendizaje. 

Pruebas escritas individuales Archivos digitales Relaciones de ejercicios o láminas 

Trabajos de investigación Exposiciones orales Trabajos en grupo Proyectos simples 

Prácticas Cuaderno de clase Observación directa Tarea diaria Respeto las normas 

establecidas.  

 

Criterios de calificación. 
La calificación se calculará mediante la aplicación de los instrumentos de evaluación, los cuales 
valorarán los criterios de evaluación que correspondan en cada caso. El referente de la evaluación son las 
competencias específicas, que se calificarán a través de los criterios de evaluación que tiene asociados 
cada una de ellas, siendo la nota de cada competencia específica la media aritmética de las calificaciones 
de sus criterios de evaluación. 
 

 

 



COMPETENCIAS Y CRITERIOS
Psicología
2º bachillerato

Competencia específica: PSIC.2.1.Buscar, seleccionar y analizar de manera segura y fiable,
información proveniente de diversas fuentes, partiendo de las aportaciones de las principales
corrientes o modelos teóricos en Psicología, para valorar con sentido crítico las soluciones
propuestas a los problemas esenciales en el estudio del ser humano.
PSIC.2.1.1.Buscar y seleccionar información relativa a las aportaciones de las diferentes corrientes
de la Psicología, de manera sistematizada, realizando previamente su planificación, incluyendo una
variedad de fuentes y soportes documentales, audiovisuales, revistas científicas, recursos online,
etc.  y  cuidando  su  seguridad  en  la  red,  para  posteriormente  organizar,  analizar  y  realizar
conclusiones,  estableciendo relaciones  y  comunicando,  con claridad  y  de  manera  atractiva,  los
resultados.
PSIC.2.1.2.Identificar la dimensión teórica y práctica de la Psicología, sus objetivos, características,
ramas y técnicas de investigación, relacionándola, como ciencia multidisciplinar, con otras ciencias
cuyo fin es la comprensión de los fenómenos humanos, como la Filosofía, Biología, Antropología,
Economía, etc.
PSIC.2.1.3.Reconocer  y  expresar  las  aportaciones  más  importantes  de  la  Psicología,  desde  sus
inicios  hasta  la  actualidad,  identificando los  principales  problemas  planteados  y  las  soluciones
aportadas por las diferentes corrientes psicológicas contemporáneas.

Competencia  específica:  PSIC.2.2.Comprender  las  bases  de  la  conducta  humana,
identificando los condicionantes relativos a factores genéticos y endocrinos, así como de los
procesos  cognitivos  básicos  y  superiores,  para  apreciar y  comprender su  influencia  en  la
misma y adquirir conciencia de la complejidad del comportamiento humano
PSIC.2.2.1.Explicar  la  evolución  del  cerebro  humano  desde  un  enfoque  antropológico,
identificando sus características en relación con el de otras especies.
PSIC.2.2.2.Analizar  y  apreciar  la  importancia  de  la  organización  del  sistema  nervioso  central,
distinguiendo las diferentes áreas y funciones.
PSIC.2.2.3.Comprender  e  identificar  las  bases  genéticas  del  sistema  endocrino,  los  procesos
cognitivos  básicos  y  superiores,  así  como su  relación  con  la  conducta  humana,  destacando de
manera argumentada el origen de algunas enfermedades o trastornos.
PSIC.2.2.4.Identificar fortalezas y debilidades propias y del grupo en relación con los procesos
básicos (percepción, atención y memoria) y superiores (aprendizaje, inteligencia y pensamiento),
comprendiendo la percepción como un proceso constructivo y subjetivo, y valorando la importancia
de la inteligencia emocional
Competencia  específica:  PSIC.2.3.Identificar  y  mejorar  las  destrezas  y  habilidades
metacognitivas relacionadas con aprender a aprender y los procesos cognitivos, valorando la
importancia  del  autoconocimiento  y  la  gestión  emocional  en  su  desarrollo  personal  e
interpersonal,  analizando  las  implicaciones  en  su  conducta,  potenciando  las  cualidades
personales que le ayuden a desenvolverse con autonomía y afrontar de forma proactiva los
desafíos de la vida, ya sean privados, profesionales o sociales
PSIC.2.3.1.Aprender a identificar las características fundamentales de la propia conducta, así como
los rasgos de la personalidad, aplicando estrategias de desarrollo personal para la adquisición de
nuevas destrezas emocionales y sociales.
PSIC.2.3.2.Conocer los procesos implicados en el  desarrollo de las emociones,  identificando la
relación existente entre emoción, cognición y comportamiento y desarrollando estrategias exitosas
de afrontamiento.
PSIC.2.3.3.Aplicar  el  conocimiento  de  la  propia  personalidad  y  conducta  al  análisis  de  los
problemas cotidianos, transformando las dificultades en oportunidades de aprendizaje, para adoptar
comportamientos responsables frente a las situaciones de la vida cotidiana, personal y profesional.



Competencia específica: PSIC.2.4.Analizar con sentido crítico y desde una perspectiva ética
los procesos sociales más relevantes de nuestro tiempo, identificando sus elementos básicos o
problemáticos, para desarrollar alternativas de carácter local y global que vayan a la raíz de
los problemas planteados y que estén encaminadas a ofrecer propuestas que contribuyan a la
recuperación del equilibrio del medio.
PSIC.2.4.1.Analizar problemas de naturaleza comunitaria o social,  identificando y reflexionando
sobre los patrones de comportamiento,  los roles o el  liderazgo, o la  necesidad de aceptación y
pertenencia, para comprender la influencia de los grupos en el pensamiento y la conducta de los
individuos.
PSIC.2.4.2.Relacionar  los  fenómenos  o  procesos  sociales  de  masas  con variables  estructurales,
ideológicas,  políticas,  religiosas  o  históricas,  generando  conexiones  entre  variables  sociales  e
individuales  para  generar  una  conciencia  global  y  dinámica  de  la  realidad.
PSIC.2.4.3.Discriminar  los  factores  relacionados  con  el  liderazgo,  analizando  las  estrategias  y
recursos de resolución de conflictos, para contribuir a desarrollar una conciencia crítica respecto de
los posibles usos de la Psicología y sus técnicas como formas de manipulación y control social.

Competencia  específica:  PSIC.2.5.Diseñar  y  emprender  un  proyecto  de  intervención,
explorando  los  recursos  disponibles  y  seleccionando  las  técnicas  y  procedimientos  más
adecuados  de  acuerdo  a  su  objeto,  a  las  necesidades  detectadas,  a  las  fortalezas,
oportunidades,  amenazas y debilidades del  entorno,  con criterios éticos y una orientación
creativaen  la  búsqueda  de  soluciones  y  alternativas,  con  sujeción  al  método  científico.

PSIC.2.4.3.Discriminar  los  factores  relacionados  con  el  liderazgo,  analizando  las  estrategias  y
recursos de resolución de conflictos, para contribuir a desarrollar una conciencia crítica respecto de
los posibles usos de la Psicología y sus técnicas como formas de manipulación y control social.
PSIC.2.5.1.Articular las etapas de un proyecto de intervención, participando con coherencia y de
forma eficiente en la organización, gestión y planificación de las tareas, en función del propósito y
su viabilidad, desarrollando los procedimientos e instrumentos más adecuados para llevarlo a cabo.
PSIC.2.5.2.Proponer procedimientos e instrumentos de diagnóstico adecuados a las situaciones o
problemas  planteados  a  través  de  estudios  de  caso,  role-playing  o  simulaciones,  que  permitan
evaluar  las  dimensiones  y  procesos  cognitivos,  personales,  emocionales,  afectivos  o  sociales.
PSIC.2.5.3.Identificar  estrategias  de  ayuda  o  acompañamiento  psicosocial  apropiados  a  la
naturaleza y ámbito del problema o estudio de caso planteado, de manera ordenada y fundamentada,
con criterios éticos y técnicos.
PSIC.2.5.4.Mostrar iniciativa, creatividad, interés y una actitud colaborativa a lo largo de todo el
proyecto de intervención.
PSIC.2.5.5.Afrontar  las  dificultades  y  los  obstáculos,  con  una  actitud  inclusiva,  valorando  las
aportaciones y la participación del resto de los miembros.

Criterios de calificación
Se califican las  competencias  específicas  a  través  de  sus  criterios  de evaluación,  repartidos  de
manera trimestral.
La evaluación de cada  competencia específica es  la  media  aritmética  de la  calificación de sus
criterios de evaluación, relacionados siempre con los saberes básicos.
La calificación  de  la  materia  es  la  media  aritmética  de  las  calificaciones  de  sus  competencias
específicas, evaluadas a través de los criterios.
El aprobado es a partir del 5 (sobre 10).
Instrumentos de evaluación
- Pruebas escritas (comentario de texto, disertaciones, artículos, cuestionarios...)
- Pruebas orales (exposiciones, debates, podcast, vídeos...)
- Cuaderno de clase.



DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

2º BACHILLERATO
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Competencia específica 1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la
realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, prestando especial atención a las
variedades lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para
favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta
diversidad como fuente de patrimonio cultural.

Descriptores : CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1.

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial atención a la
del propio territorio andaluz, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado aspectos
lingüísticos y discursivos de las lenguas y los dialectos en manifestaciones orales, escritas y multimodales,
diferenciando los rasgos de lengua que responden a la diversidad dialectal de los que se corresponden con
sociolectos o registros.

1.2. Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la
riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo especialmente la diversidad lingüística del dialecto andaluz,
atendiendo a la diversidad de normas cultas y estándares que se dan en una misma lengua, así como analizando y
valorando la relevancia actual de los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos de normalización
lingüística.

Competencia específica 2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos
académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevante,
identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para
construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Descriptores: CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3.

2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades comunicativas
y la intención del emisor en textos orales y multimodales especializados propios de diferentes ámbitos analizando la
interacción entre los diferentes códigos.

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales especializados evaluando su calidad, fiabilidad
e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

Competencia específica 3. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter
académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias
de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto
para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en
diferentes contextos sociales.

Descriptores: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2.

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales extensas y en las que se recojan diferentes puntos de
vista, con diferente grado de planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y
social, ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y hacerlo con fluidez, rigor, coherencia,
cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales,
respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus
vertientes.

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo en equipo
con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, desarrollando la
capacidad de expresarse correctamente en público.
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Competencia específica 4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos con sentido crítico y diferentes
propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo el
sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la información explícita y realizando las inferencias
necesarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad
y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

Descriptores: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3.

4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos escritos y
multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación,
realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos especializados, evaluando su calidad y fiabilidad, así
como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.

Competencia específica 5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos,
con especial atención a lo géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.

Descriptores: CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2.

5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado en torno a temas curriculares o
de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación comunicativa,
destinatario, propósito y canal, y de redacción y revisión de borradores entre iguales o utilizando otros instrumentos
de consulta, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad
en todas sus vertientes.

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo,
con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

Competencia específica 6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y
desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista crítico y
personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos
de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas.

Descriptores: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3

6.1. Elaborar trabajos de investigación monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, de manera
autónoma, en diferentes soportes, sobre diversos temas de interés académico, personal o social que impliquen
localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, con especial atención a la gestión de
su almacenamiento y recuperación, así como a la evaluación de su fiabilidad y pertinencia; organizarla e
integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista
crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.

6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros entornos
digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las herramientas adecuadas y
manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información.

Competencia específica 7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca progresivamente en
cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la propia
identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Descriptores : CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1.1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2.

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las propuestas de lectura guiada,
incluyendo ensayo literario y obras actuales que establezcan conexiones con la tradición, y dejar constancia del
progreso del propio itinerario lector y cultural mediante la explicación argumentada de los criterios de selección de
las lecturas, prestando especial atención a autores y autoras andaluces, las formas de acceso a la cultura literaria y la
experiencia de lectura.
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7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación personal
estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.

Competencia específica 8. Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.

Descriptores: CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2.

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus
elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto
sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor
vinculados a la apreciación estética de las obras.

8.2. Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una presentación
multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre las obras de la literatura española o hispánica del último
cuarto del siglo XIX y de los siglos XX y XXI objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas de
ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos, y
explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.

Competencia específica 9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura
de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la
terminología adecuada, para Desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para
mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.

Descriptores: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5.

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora, argumentando los cambios a partir de la reflexión
metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor,
así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.

9.3. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos relevantes del
funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones,
utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios,
manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo.

Competencia específica 10. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino
también ético y democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo de barrera relativa a las singularidades de las
hablas andaluzas.

Descriptores: CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3.1, CC1, CC2, CC3.

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los abusos de poder a
través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la comunicación
entre las personas.

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el ámbito
personal como educativo y social.
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
(Estos instrumentos se adaptarán a las

características del alumnado y de la materia)

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Pruebas escritas
 Cada uno de los criterios será evaluado en una escala que va

del 0 al 10.
 Cada uno de los criterios podrá ser evaluado con uno o

varios instrumentos de evaluación.
 Cuando un criterio sea evaluado en varias ocasiones, la nota

final del criterio será la media aritmética de las calificaciones
obtenidas.

 Todos los instrumentos de evaluación tienen el mismo valor
a la hora de calificar la materia.

 La calificación final de la materia se obtendrá a final del
curso y será el resultado de la media aritmética de las
calificaciones de las competencias.

 Todos las competencias tienen el mismo peso a la hora de
calcular la calificación final.

 Superará la materia el alumnado que, una vez evaluadas
todas los competencias, obtenga una calificación igual o
superior a 5.

Pruebas orales

Exposiciones orales

Trabajos monográficos y de investigación

Tareas de expresión escrita

Actividades de comprensión oral

Actividades de comprensión escrita

Proyectos individuales y/o grupales.

Elaboración de Podcast

Pizarra

Escala de Observación Directa



DEPARTAMENTO DE INGLÉS
     

MATERIA: INGLÉS  (Lengua Extranjera)

2º BACHILLERATO

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas
argumentales básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar,
en  soportes  tanto  analógicos  como  digitales,  buscando  fuentes  fiables  y  haciendo  uso  de
estrategias  de  inferencia  y  comprobación de  significados,  para responder a  las  necesidades
comunicativas planteadas.
1.1 Extraer y analizar ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de

textos de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto
en formal  como informal,  sobre  temas de relevancia  personal  o  de  interés  público,  tanto
concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la lengua estándar o en variedades
frecuentes,  incluso  en  entornos  moderadamente  ruidosos,  a  través  de  diversos  soportes
analógicos y digitales.

1.2 Interpretar y valorar de  manera crítica el  contenido, a intención, los rasgos discursivos y
ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y
complejidad,  con  especial  énfasis  en  lo  s  texto  s  académicos  y  de  los  medios  de
comunicación,  así  como  de  textos  de  ficción,  sobre  una  amplia  variedad  de  temas  de
relevancia personal o de interés público.

1.3 Seleccionar,  organizar  y  aplicar  las  estrategias  y  conocimientos  más  adecuados  en  cada
situación comunicativa para comprender  el  sentido general,  la  información esencial  y  los
detalles más relevantes y para distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como
explícitas de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el
ámbito  contextual  e  interpretar  elementos  no  verbales;  y  buscar,  seleccionar  y  contrastar
información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2. Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de
creciente  extensión,  claros,  bien  organizados  y  detallados,  usando  estrategias  tales  como la
planificación,  la  síntesis,  la  compensación  o  la  autorreparación,  para  expresar  ideas  y
argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos
concretos.
2.1 Expresar  oralmente  con  suficiente  fluidez,  facilidad  y  naturalidad,  evitando  errores

importantes  y  utilizando  registros  adecuados,  diversos  tipos  de  textos  claros,  coherentes,
detallados,  bien  organizados  y  adecuados  al  interlocutor  o  interlocutora  y  al  propósito
comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos de relevancia personal o de interés
público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en
diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control,
compensación y cooperación.

2.2 Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas
analógicas y digitales utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y
organizando de manera coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las



propias opiniones sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el
alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando
el plagio.

2.3 Seleccionar,  organizar  y  aplicar  conocimientos  y  estrategias  de  planificación,  producción,
revisión y cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados
a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y
la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la
tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales.

COMPETENCIA  ESPECÍFICA  3.  Interactuar  activamente  de  manera  oral,  escrita  y
multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando
estrategias  de  cooperación  y  empleando  recursos  analógicos  y  digitales,  para  responder  a
propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las
normas de cortesía.
3.1 Planificar,  participar  y  colaborar  asertiva  y  activamente,  a  través  de  diversos  soportes

analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre
temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a su experiencia, con
especial  énfasis  a  los  relacionados  con  su  entorno  cercano  y  con  la  cultura  andaluza,
mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital,  así
como por  las  diferentes  necesidades,  ideas,  inquietudes,  iniciativas y motivaciones  de los
interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de
forma convincente.

3.2 Seleccionar,  organizar  y  utilizar,  de  forma  eficaz,  espontánea  y  en  diferentes  entornos,
estrategias adecuadas para iniciar,  mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la
palabra  con  amabilidad,  ajustar  la  propia  contribución  a  la  de  los  interlocutores  e
interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometidas.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4.  Mediar entre  distintas  lenguas  o  variedades,  o  entre  las
modalidades o registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar
mensajes,  para  transmitir  información  de  manera  eficaz,  clara  y  responsable,  y  crear una
atmósfera positiva que facilite la comunicación.
4.1 Interpretar  y  explicar  textos,  conceptos  y   comunicaciones  en  situaciones  en  las  que  sea

necesario atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como
la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y
la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las
lenguas,  variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas de
intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes analógicos y
digitales.

4.2 Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan
para  explicar  y  simplificar  textos,  conceptos  y  mensajes,  y  que  sean  adecuadas  a  las
intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la
tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y del
conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e interlocutoras.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre
distintas lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma
crítica  sobre  su  funcionamiento,  y  haciendo  explícitos  y  compartiendo  las  estrategias  y  los
conocimientos  propios,  para  mejorar  la  respuesta  a  sus  necesidades  comunicativas  y  para
ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias  entre distintas lenguas a  partir de textos

orales y escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y



estableciendo relaciones entre ellas.
5.2 Utilizar  con  iniciativa  y  de  forma  creativa  estrategias  y  conocimientos  de  mejora  de  su

capacidad  de  comunicar  y  de  aprender  la  lengua  extranjera,  con  o  sin  apoyo  de  otros
interlocutores e interlocutoras y de soportes analógicos y digitales.

5.3 Registrar  y  reflexionar  sobre  los  progresos  y  dificultades  de  aprendizaje  de  la  lengua
extranjera,  seleccionando  las  estrategias  más  adecuadas  y  eficaces  para  superar  esas
dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de
las  Lenguas  (PEL) o en un diario de aprendizaje,  haciendo esos  progresos  y dificultades
explícitos y compartiéndolos.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística,
cultural  y  artística  a  partir  de  la  lengua  extranjera,  reflexionando  y  compartiendo  las
semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de
forma  empática,  respetuosa  y  eficaz,  y  fomentar  la  comprensión  mutua  en  situaciones
interculturales así como la convivencia.
6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo

vínculos  entre  las  diferentes  lenguas  y  culturas,  partiendo  de  la  andaluza,  rechazando  y
evaluando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a
los de género, fomentando la convivencia y solucionando aquellos factores socioculturales
que dificulten la comunicación.

6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística,  cultural y artística propia de países donde se
habla  la  lengua  extranjera  teniendo  en  cuenta  los  derechos  humanos  y  adecuarse  a  ella
favoreciendo  y  justificando  el  desarrollo  de  una  cultura  compartida  y  una  ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los valores democráticos,
en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de España,
como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
extranjeras.

6.3 Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística,
cultural y artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores
ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
          La evaluación del alumnado se llevará a cabo a través de instrumentos de evaluación variados y
coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas y necesidades del 
alumnado: 

✔ Pruebas de comprensión y producción orales y escritas, cuestionarios o formularios.
✔ Proyectos y Trabajos de investigación individuales o en grupos, en soporte escrito o digital.
✔ Presentaciones o exposiciones orales individuales o en grupos, de manera presencial o en 

soporte digital (video, audio…).
✔ Cuaderno, fichas, Portfolio.
✔ Observación directa en el aula.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

➢ La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  será  continua,  competencial,
formativa, integradora y objetiva. 

➢ El referente de la evaluación del alumnado serán los criterios de evaluación, a través de los
cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas de la materia, por lo
que se califican las competencias específicas a través de sus criterios de evaluación. 

➢ Todos los criterios de evaluación contribuyen de igual forma para la consecución de las
competencias específicas y serán medidos a través de los indicadores de logro  que se
ajustarán a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6
y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).

➢ La calificación de la  materia  en cada  evaluación arrastrará  la  calificación de los  criterios
evaluados  desde  principio  de  curso  hasta  el  momento  de  cada  evaluación,  por  lo  que  la
calificación  final  de  la  materia  no  será,  en  ningún  caso,  la  media  aritmética  de  las
calificaciones obtenidas en cada una de las evaluaciones. 

➢ La calificación de la competencia especifica es la media aritmética de la calificación de sus
criterios de evaluación. 

➢ La calificación de la materia es la media aritmética de las calificaciones de sus competencias
específicas.  La materia  estará  superada  si  la  calificación  obtenida  en  la  convocatoria
ordinaria es igual o superior a 5. 



MATERIA:   PREPARACIÓN CERTIFICACIÓN  B2   (INGLÉS)

2º BACHILLERATO

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas
argumentales básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar,
en  soportes  tanto  analógicos  como  digitales,  buscando  fuentes  fiables  y  haciendo  uso  de
estrategias  de  inferencia  y  comprobación de  significados,  para responder a  las  necesidades
comunicativas planteadas.
1.1 Extraer y analizar ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de

textos de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto
en formal  como informal,  sobre  temas de relevancia  personal  o  de  interés  público,  tanto
concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la lengua estándar o en variedades
frecuentes,  incluso  en  entornos  moderadamente  ruidosos,  a  través  de  diversos  soportes
analógicos y digitales.

1.2 Interpretar y valorar de  manera crítica el  contenido, a intención, los rasgos discursivos y
ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y
complejidad,  con  especial  énfasis  en  lo  s  texto  s  académicos  y  de  los  medios  de
comunicación,  así  como  de  textos  de  ficción,  sobre  una  amplia  variedad  de  temas  de
relevancia personal o de interés público.

1.3 Seleccionar,  organizar  y  aplicar  las  estrategias  y  conocimientos  más  adecuados  en  cada
situación comunicativa para comprender  el  sentido general,  la  información esencial  y  los
detalles más relevantes y para distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como
explícitas de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el
ámbito  contextual  e  interpretar  elementos  no  verbales;  y  buscar,  seleccionar  y  contrastar
información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2. Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de
creciente  extensión,  claros,  bien  organizados  y  detallados,  usando  estrategias  tales  como la
planificación,  la  síntesis,  la  compensación  o  la  autorreparación,  para  expresar  ideas  y
argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos
concretos.
2.1 Expresar  oralmente  con  suficiente  fluidez,  facilidad  y  naturalidad,  evitando  errores

importantes  y  utilizando  registros  adecuados,  diversos  tipos  de  textos  claros,  coherentes,
detallados,  bien  organizados  y  adecuados  al  interlocutor  o  interlocutora  y  al  propósito
comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos de relevancia personal o de interés
público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en
diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control,
compensación y cooperación.

2.2 Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas
analógicas y digitales utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y
organizando de manera coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las
propias opiniones sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el
alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando



el plagio.
2.3 Seleccionar,  organizar  y  aplicar  conocimientos  y  estrategias  de  planificación,  producción,

revisión y cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados
a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y
la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la
tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales.

COMPETENCIA  ESPECÍFICA  3.  Interactuar  activamente  de  manera  oral,  escrita  y
multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando
estrategias  de  cooperación  y  empleando  recursos  analógicos  y  digitales,  para  responder  a
propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las
normas de cortesía.
3.1 Planificar,  participar  y  colaborar  asertiva  y  activamente,  a  través  de  diversos  soportes

analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre
temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a su experiencia, con
especial  énfasis  a  los  relacionados  con  su  entorno  cercano  y  con  la  cultura  andaluza,
mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital,  así
como por  las  diferentes  necesidades,  ideas,  inquietudes,  iniciativas y motivaciones  de los
interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de
forma convincente.

3.2 Seleccionar,  organizar  y  utilizar,  de  forma  eficaz,  espontánea  y  en  diferentes  entornos,
estrategias adecuadas para iniciar,  mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la
palabra  con  amabilidad,  ajustar  la  propia  contribución  a  la  de  los  interlocutores  e
interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometidas.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4.  Mediar entre  distintas  lenguas  o  variedades,  o  entre  las
modalidades o registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar
mensajes,  para  transmitir  información  de  manera  eficaz,  clara  y  responsable,  y  crear una
atmósfera positiva que facilite la comunicación.
4.1 Interpretar  y  explicar  textos,  conceptos  y   comunicaciones  en  situaciones  en  las  que  sea

necesario atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como
la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y
la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las
lenguas,  variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas de
intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes analógicos y
digitales.

4.2 Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan
para  explicar  y  simplificar  textos,  conceptos  y  mensajes,  y  que  sean  adecuadas  a  las
intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la
tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y del
conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e interlocutoras.



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
          La evaluación del alumnado se llevará a cabo a través de instrumentos de evaluación variados y
coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas y necesidades del 
alumnado: 

✔ Pruebas de comprensión y producción orales y escritas, cuestionarios o formularios.
✔ Proyectos y Trabajos de investigación individuales o en grupos, en soporte escrito o digital.
✔ Presentaciones o exposiciones orales individuales o en grupos, de manera presencial o en 

soporte digital (video, audio…).
✔ Cuaderno, fichas, Portfolio.
✔ Observación directa en el aula.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
La materia optativa de Preparación al Examen de Certificación B2 que se imparte en  

2º de bachillerato, se evaluará de la siguiente manera:

          Con el fin de adaptar y preparar al alumnado a la manera de la evaluación de la prueba de
certificación realizada por la Escuela Oficial de Idiomas, se utilizará un sistema similar al que se
desarrolla en dicha institución. Éste consiste en la media aritmética de las siguientes destrezas:
comprensión lectora, comprensión oral, producción oral y escrita, interacción oral y escrita, y

mediación oral y escrita. Estas destrezas se corresponden a su vez con las 4 primeras competencias
clave de la materia de Inglés como Lengua Extranjera, que se imparte en nuestro centro. 

          La materia estará superada si la calificación obtenida en la convocatoria ordinaria es igual o
superior a 5.



EDUCACIÓN FÍSICA. OPTATIVA AFSS
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE 2º BACHILLERATO

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1.  Asentar,  practicar  y  promo-
ver en su E ntorno próximo es-
tilos  de  vida  activos  y  saluda-
bles,  planificando  la  actividad 
física propia y de terceros, par-
tiendo de una evaluación inicial 
con base en parámetros científi-
cos asequibles de las caracterís-
ticas fisiológicas y biométricas 
de los participantes, sus necesi-
dades y motivaciones, así como 
de las condiciones del contexto 
para incorporar  estilos  de vida 
saludables.
 

STEM2,  STEM5,  CD4,  CP-
SAA1.2, CPSAA2, CPSAA5.

1.1. Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma 
programas de actividad física dirigidos al mantenimiento y mejora 
de la salud y calidad de vida, intentando incrementar el nivel inicial 
de las mismas, teniendo en cuenta su estado de salud y su condición 
física, realizando una valoración ajustada de todos los factores de 
rendimiento, temporizando adecuadamente las acciones, aplicando 
sistemas y métodos adecuados, observando los principios de acondi-
cionamiento físico e incluyendo elementos motivacionales.

1.2. Incorporar de forma consciente y autónoma en su actividad dia-
ria, así como asesorar y orientar a terceros, medidas específicas para 
la prevención de lesiones, la autorregulación y dosificación del es-
fuerzo, aspectos saludables en la nutrición, conductas de riesgo para 
la salud, descanso adecuado, educación postural y ajustes ergonómi-
cos del movimiento, entendiendo su relación con la calidad de vida 
y la eficiencia en diferentes desempeños deportivos y profesionales.

1.3. Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas 
específicas para la prevención de lesiones antes, durante y después 
de la actividad física, así como la aplicación de primeros auxilios 
ante situaciones de emergencia o accidente, que permitan y faciliten 
posteriores  intervenciones  asistenciales,  todo  ello  identificando  y 
transmitiendo las posibles transferencias de estos conocimientos a 
todo tipo de situaciones habituales de ocio y laborales.

1.4. Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los 
estereotipos sociales, comportamientos e informaciones falaces de 
diversas fuentes,  contrarios a  la  salud física,  mental  o social,  así 
como a los valores de convivencia democrática y aplicando con au-
tonomía e independencia criterios de validez, fiabilidad y objetivi-
dad.

1.5. Emplear de forma autónoma aplicaciones y dispositivos digita-
les relacionados con el análisis, control y gestión de la actividad fí-
sica, incrementando la eficiencia de sus acciones, favoreciendo la 
interrelación entre participantes y respetando la privacidad y las me-
didas básicas de seguridad vinculadas a la utilización y difusión de 
datos personales.

2.  Experimentar  y  desarrollar 
competencias,  además  de  la 
motriz, implicadas en los estu-
dios y salidas profesionales aso-
ciadas a la actividad física y el 
deporte,  tales  como  dirección 
de grupos, organización de acti-
vidades,  observación  de  situa-
ciones motoras, diseño de acti-
vidades creativas, de ocio y de 
enseñanzas deportivas para do-
tar  al  alumnado  de  una  visión 

2.1.  Elaborar  y  aplicar  instrumentos  de  observación cualitativa y 
cuantitativa a los diferentes contextos de actividad física, evaluando 
los factores implicados en la consecución de los objetivos propues-
tos y aplicando

2.2. Diseñar, planificar y dirigir actividades individuales y colecti-
vas de aprendizaje, recreación o acondicionamiento físico, adaptado 
al grupo, observando las medidas de seguridad y cuidado de la salud 
pertinentes y garantizando un tiempo de desempeño motor suficien-
te, así como la eficiencia en los procesos de comunicación inicial y 
de feedback necesarios que incluirá tanto información técnica como 
motivacional.



global de las actividades motri-
ces en los diferentes contextos 
que  se  pueda  encontrar  en  su 
futuro  desempeño  laboral. 
CCL1,  CCL5,  STEM5,  CD2, 
CD3,  CPSAA2,  CPSAA3.1, 
CPSAA3.2, CE3.

2.3. Organizar y gestionar las acciones previas y posteriores a la eje-
cución de diferentes actividades colectivas de actividad física, de-
portiva o expresiva, asegurando la disponibilidad de los recursos ne-
cesarios para la realización de las actividades, preparando los espa-
cios, los equipos y los materiales requeridos, ajustándose a los obje-
tivos  y  características  de  estas,  proporcionando  seguridad  en  su 
práctica, y promoviendo la participación.

2.4. Participar y vivenciar las actividades físicas, deportivas o ex-
presivas que se planteen desde los diferentes roles implicados: parti-
cipante, espectador, organizador, árbitro o dinamizador, y reflexio-
nar sobre la experiencia, comunicándose con respeto, trabajando en 
grupo y comprendiendo las diferentes visiones y experiencias pro-
pias y de los demás.

2.5. Incorporar el uso de aplicaciones y dispositivos digitales a las 
diferentes fases del proceso:  diseño y planificación,  evaluación y 
comunicación, de las diferentes actividades en contextos variados.

3. Resolver con seguridad, esta-
bilidad y creatividad situaciones 
motrices  variadas  vinculadas  a 
diferentes  manifestaciones  de-
portivas, recreativas y creativas, 
consolidando  su  capacidad  de 
aprendizaje  individual  y  com-
partido,  fundamentadas  sobre 
habilidades para la autorregula-
ción emocional,  la  observación 
y el análisis, la planificación y 
la comunicación.
 

CCL1, STEM2, CD3, CD4, CP-
SAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3

3.1. Identificar, analizar, comprender y progresar en los factores cla-
ve que condicionan la intervención de los componentes cualitativos 
y cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos 
o situaciones motrices variadas, identificando errores, proponiendo 
y aplicando soluciones a los mismos.

3.2. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperati-
vo o colaborativo, ajustándose a los objetivos y resolviendo eficien-
te y creativamente los imprevistos, demostrando dominio de los pa-
trones motores básicos y progresando en la adquisición de habilida-
des específicas para cada contexto.

3.3. Ser capaces de percibir los elementos clave, comprender las op-
ciones de resolución y tomar decisiones ajustadas en situaciones de 
cooperación-oposición, favoreciendo la resolución de estas, de for-
ma exitosa, adaptada y creativa, desde los distintos roles ofensivos y 
defensivos, así como en distintos momentos del ciclo del juego.

3.4. Aplicar proyectos motores en la creación de composiciones in-
dividuales y colectivas, con y sin base musical, de manera coordina-
da y creativa, utilizando el movimiento como elemento expresivo y 
optimizando los recursos disponibles.

3.5.  Comprender  y  analizar  proyectos  motores,  propios  y  de  los 
otros, siendo capaces de gestionar autónomamente cualquier impre-
visto y realizar ajustes eficientes y creativos, a partir de las informa-
ciones propias o compartidas, gracias a la capacidad de resiliencia, 
su motivación, el análisis y la utilización de la información disponi-
ble.

4.  Recopilar,  vivenciar  y  pro-
mover actividades físico-depor-
tivas que destaquen por su ca-
rácter mixto e inclusivo, propo-
niendo  alternativas  creativas 
que favorezcan la implantación 

4.1. Conocer y participar en actividades deportivas reconocidas de 
carácter mixto, además de organizar y promover la adaptación de 
otras a este carácter, reconociendo su riqueza y demostrando valores 
de respeto y superación de los estereotipos de género.

4.2. Organizar, promover y participar en actividades físicas inclusi-
vas, desde el conocimiento de los diferentes tipos de discapacidad, 



de hábitos de actividad física y 
deportiva que superen las dife-
rencias  culturales,  sociales,  de 
género  y  de  habilidad,  priori-
zando el respeto hacia los parti-
cipantes y a las reglas sobre los 
resultados, para desarrollar pro-
cesos  de  autorregulación  emo-
cional y entendimiento social en 
los  diferentes  espacios  en  los 
que se participa.
 

CCL2,  CCL5,  STEM5,  CP-
SAA3.1, CC2, CC3, CE3.

adaptándose a los requerimientos físicos, psíquicos y sociales, reali-
zando adaptaciones creativas de las reglas y los materiales, estable-
ciendo los medios y ayudas técnicas específicas que facilitan la rea-
lización de las actividades y posibilitando la inclusión desde el res-
peto y la empatía.

4.3. Conocer, y comprender las características y organización del 
deporte adaptado, experimentando alguna de sus modalidades me-
diante la autoconstrucción de espacios de práctica y materiales, se-
gún los medios disponibles, siempre teniendo en cuenta las medidas 
de seguridad.

4.4. Organizar, promover y gestionar actividades físico- deportivas, 
aplicando técnicas didácticas, organizadas con base en criterios de 
igualdad y evitando las agrupaciones por niveles, mediante la pro-
puesta creativa de reglas que propicien la heterogeneidad de grupos 
y criterios múltiples de valoración.

5.  Investigar,  descubrir  y  anali-
zar  críticamente  las  influencias 
sociales, políticas y económicas 
que conforman las distintas ma-
nifestaciones  de  la  cultura  mo-
triz, incluida la cultura andaluza, 
así  como  sus  mecanismos  de 
arraigo  social  y  transmisión  de 
valores,  adoptando  una  postura 
ética y proactiva en la defensa y 
fomento de valores democráticos 
de  inclusión,  respeto  a  las  nor-
mas y a los demás, rechazo a la 
violencia  y a la discriminación, 
y a aquellos tópicos o estereoti-
pos  perjudiciales  para  la  salud 
para favorecer un desarrollo in-
tegral tanto individual como so-
cial. CCL1, CCL3, CCL5, CD1, 
CPSAA4, CC1,

CC2, CCEC1, CCEC2, CCEC4

CCL1, CCL3, CCL5, CD1, CP-
SAA4, CC1,

CC2, CCEC1, CCEC2, CCEC4

5.1. Comprender, contextualizar y analizar desde una postura crítica 
la influencia cultural y social, sus relaciones relevantes en el pano-
rama actual, analizando sus orígenes y su evolución hasta la actuali-
dad y rechazando aquellos componentes que no se ajusten a los va-
lores de una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria y aque-
llos perjudiciales para la salud.

5.2. Aplicar técnicas y métodos de investigación social para valorar 
la implantación e influencia de la cultura motriz en su entorno cer-
cano, rechazando aquellos componentes contrarios a los valores de 
una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria, y aquellos per-
judiciales para la salud.

5.3. Conocer, comparar y analizar las diferencias entre las manifes-
taciones representativas de la cultura motriz de diferentes zonas y 
culturas del mundo y de España.

5.4. Identificar,  recopilar, conocer,  participar,  practicar y difundir 
aquellas actividades físicas propias de la cultura motriz andaluza.

6. Organizar, desarrollar y pro-
mover acciones de servicio a la 
comunidad vinculadas a la acti-
vidad física  y el  deporte  en el 
medio  natural  y  urbano,  inte-
grándose  en  ella,  asumiendo 
responsabilidades  en  la  seguri-
dad de las prácticas, optimizan-

6.1. Analizar, diseñar, planificar y ofertar proyectos de colaboración 
con asociaciones u organismos de su entorno, teniendo como base la 
actividad física, promoviendo hábitos de vida saludable y la inclu-
sión social de diferentes colectivos.

6.2. Diseñar, planificar, promover y organizar proyectos de activi-
dad física en el entorno urbano o natural, optimizando los recursos, 
garantizando la seguridad, incluyendo elementos culturales propios 
de ese entorno, y realizando acciones que contribuyan a su cuidado 



do  los  recursos  próximos,  y 
contribuyendo  al  cuidado  y 
mantenimiento del entorno para 
un  desarrollo  sostenible  para 
impulsar acciones que fomenten 
un desarrollo sostenible.
 

STEM5,  CD2,  CPSAA2,  CP-
SAA3.2, CC4, CE1, CE2, CE3.

y mantenimiento.

6.3. Diseñar cooperativamente un proyecto de empresa relacionada 
con la actividad física o deportiva, contemplando todos los elemen-
tos necesarios: análisis DAFO, recursos financieros y humanos, trá-
mites administrativos y estrategias de promoción.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Para  la  evaluación  del  alumnado  se  utilizarán diferentes  instrumentos  tales  como 
cuestionarios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas prácticas, 
hojas de observación, diana de evaluación, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación 
y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación 
y autoevaluación del alumnado.

Los  instrumentos  de  evaluación  se  califican  por  medio  de  rúbricas,  escalas  de 
observación y baremos.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La calificación se calculará mediante la aplicación de los instrumentos de evaluación, 
los cuales valorarán los criterios de evaluación que correspondan en cada caso. El referente 
de la evaluación son las competencias específicas, que se calificarán a través de los criterios 
de evaluación que tiene asociados cada una de ellas, siendo la nota de cada competencia 
específica la media aritmética de las calificaciones de sus criterios de evaluación.



 

Francés 2º Bachillerato 

 

 

Competencias específicas y criterios  

Criterios de calificación e instrumentos de evaluación 

 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas en textos orales, 
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como 
digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de 

significados, para responder a  las necesidades comunicativas planteadas. 
CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4. 

 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos 
de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal 

como informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales. 

 

1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos 

matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con 
especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, 
sobre una amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público. 

 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación 
comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y 
para distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos orales, escritos y 

multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.  

 

2. Producir textos orales, escritos y multimodales originales de creciente extensión, claros, bien 
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis,l a  

compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 
CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2. 

 

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y 
utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados  
y adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo, especialmente en público, sobre 

asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y 
utilizando registros adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, 

control, compensación y cooperación. 

 

2.2. Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta complejidad, 
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera coherente 

información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la 
propiedad intelectual y evitando el plagio 

 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados a las intenciones  
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 

los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras 
reales o potenciales. 

 

3. Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente 
fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 

analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con 
las normas de cortesía. 
CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3. 

 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos  
y digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de 

 



relevancia personal o de interés público cercanos a su experiencia, con especial énfasis a los relacionados  
con su entorno cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y 
argumentando de forma convincente. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias  

adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad,  
ajustar la propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 

resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

 

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma 
lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces 

orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información 
de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación. 
CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1. 

 

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario 

atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la 
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, 

participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos 
recursos y soportes analógicos y digitales. 

 

4.2. Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 

explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, 
las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los  

interlocutores e interlocutoras. 

 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, 
analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar 

la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las 
distintas lenguas. 
CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y 
escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas. 

 

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de 

comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de 
soportes analógicos y digitales. 

 

5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, 

seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar el  
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, 
como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo 

esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, 
partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la 

comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia. 
CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos 

entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, rechazando y evaluando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y 
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

 

6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando 
el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, 
social y económica y los valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio 

natural de Andalucía y de España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas 
transmitidas por las lenguas extranjeras. 

 

6.3. Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y 

 



democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
-Se califican las competencias específicas a través de sus criterios de evaluación. 
-La evaluación de cada competencia específica es la media aritmética de la calificación de sus criterios de evaluación. 

-La calificación de la materia es la media aritmética de las calificaciones de las competencias específicas evaluadas a través de los criterios. 
-Todos los criterios de una misma competencia ponderan igual. 
-Cada uno de los criterios podrá ser evaluado con uno o más instrumentos de evaluación. 
-Los instrumentos de evaluación se adaptarán a las características de cada grupo y materia. 
-La calificación de la materia será evaluada en una escala de 0 a 10. 
- Superará la materia el alumnado que, evaluadas todas las competencias, obtenga una calificación igual o superior a cinco. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

Se escogerán los más adecuados a cada grupo, materia y situación de aprendizaje. 

-Pruebas orales. 
-Pruebas escritas.  
-Presentaciones. 
-Trabajos. 
-Podcast. 
-Cuaderno de clase. 
-Observación en el aula. 
 

 



 

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 
 

2º de Bachillerato (TIN) 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SUS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Coordinar y desarrollar proyectos de investigación con una actitud crítica y emprendedora, 
implementando estrategias y técnicas eficientes de resolución de problemas y comunicando los 
resultados de manera adecuada, para crear y mejorar productos y sistemas de manera continua. 

1.1. Desarrollar proyectos de investigación e innovación con el fin de crear y mejorar 
productos de forma continua,utilizando modelos de gestión cooperativos y flexibles. 

1.2. Comunicar y difundir de forma clara y comprensible proyectos elaborados y 
presentarlos con la documentación técnica necesaria. 

1.3. Perseverar en la consecución de objetivos en situaciones de 
incertidumbre,identificando y gestionando emociones, aceptando y aprendiendo de la crítica 
razonada y utilizando el error como parte del proceso de aprendizaje.  

2. Seleccionar materiales y elaborar estudios de impacto, aplicando criterios técnicos y de 
sostenibilidad para fabricar productos de calidad que den respuesta a problemas y tareas 
planteados, desde un enfoque responsable y ético.  

2.1. Analizar la idoneidad de los materiales técnicos en la fabricación de productos sostenibles 
y de calidad,estudiando su estructura interna, propiedades,tratamientos de modificación y 
mejora de sus propiedades. 

2.2. Elaborar informes sencillos de evaluación de impacto ambiental. 

3. Utilizar las herramientas digitales adecuadas, analizando sus posibilidades, configurándolas 
de acuerdo a sus necesidades y aplicando conocimientos interdisciplinares, para resolver 
tareas, así como para realizar la presentación de los resultados de una manera óptima. 

3.1. Resolver problemas asociados a las distintas fases del desarrollo y gestión de un 
proyecto -diseño, simulación y montaje y presentación-,utilizando las herramientas 
adecuadas que proveen las aplicaciones digitales. 

4. Generar conocimientos y mejorar destrezas técnicas, transfiriendo y aplicando saberes de 
otras disciplinas científicas con actitud creativa, para calcular, y resolver problemas o dar 
respuesta a necesidades de los distintos ámbitos de la ingeniería. 

4.1. Calcular y montar estructuras sencillas,estudiando los tipos de cargas a los que se 
puedan ver sometidas y su estabilidad. 

4.2. Analizar las máquinas térmicas: máquinas frigoríficas, bombas de calor y motores 
térmicos,comprendiendo su funcionamiento y realizando simulaciones y cálculos básicos 
sobre su eficiencia. 

4.3. Interpretar y solucionar esquemas de sistemas neumáticos e hidráulicos, a través de 
montajes y simulaciones,comprendiendo y documentando el funcionamiento de cada uno de 
sus elementos del sistema en su totalidad. 

 



 

4.4. Interpretar y resolver circuitos de corriente alterna, mediante montajes 
simulaciones, identificando sus elementos y comprendiendo su funcionamiento. 

4.5. Experimentar y diseñar circuitos combinacionales y secuenciales físicos y simulados 
aplicando fundamentos de la electrónica digital,comprendiendo su funcionamiento en el 
diseño de soluciones tecnológicas. 

5. Diseñar, crear y evaluar sistemas tecnológicos, aplicando conocimientos de programación 
informática, regulación automática y control, así como las posibilidades que ofrecen las 
tecnologías emergentes, para estudiar, controlar y automatizar tareas en sistemas tecnológicos 
y robóticos. 

5.1. Comprender y simular el funcionamiento de los procesos tecnológicos basados en 
sistemas automáticos de lazo abierto y cerrado, aplicando técnicas de simplificación y 
analizando su estabilidad. 

5.2. Conocer y evaluar sistemas informáticos emergentes y sus implicaciones en la seguridad 
de los datos,analizando modelos existentes. 

6. Analizar y comprender sistemas tecnológicos de los distintos ámbitos de la ingeniería, 
estudiando sus características, consumo y eficiencia energética, para evaluar el uso 
responsable y sostenible que se hace de la tecnología. 

6.1. Analizar los distintos sistemas de ingeniería desde el punto de vista de la 
responsabilidad social y la sostenibilidad, estudiando las características de eficiencia 
energética asociadas a los materiales ya los procesos de fabricación. 

 
 

Instrumentos de Evaluación 
 

Los instrumentos de evaluación que utilizamos para llevar a cabo el proceso, y que nos 

permitirán responder a todos los parámetros de este son:  

Tareas Prácticas Proyectos Test Productos finales de las situaciones de aprendizaje. 

Pruebas escritas individuales Archivos digitales Relaciones de ejercicios o láminas 

Trabajos de investigación Exposiciones orales Trabajos en grupo Proyectos simples 

Prácticas Cuaderno de clase Observación directa Tarea diaria Respeto las normas 

establecidas.  

 

Criterios de calificación. 
La calificación se calculará mediante la aplicación de los instrumentos de evaluación, los cuales 
valorarán los criterios de evaluación que correspondan en cada caso. El referente de la evaluación son las 
competencias específicas, que se calificarán a través de los criterios de evaluación que tiene asociados 
cada una de ellas, siendo la nota de cada competencia específica la media aritmética de las calificaciones 
de sus criterios de evaluación. 
 
 



I.E.S. La Pedrera Blanca    ​Matemáticas para la Sociedad de la Información 2.º Bachillerato 
 
 

Competencias Específicas Criterios de evaluación 

Competencia específica 1: Modelizar y resolver problemas 
de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología 
aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento 
para obtener posibles soluciones. 

●​ 1.1. Manejar diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales, que modelizan y 
resuelven problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y tecnología, seleccionando las 
más adecuadas según su eficiencia. 

Competencia específica 2: Verificar la validez de las 
posibles soluciones de un problema empleando el 
razonamiento y la argumentación para contrastar su 
idoneidad. 
 

●​ 2.1. Demostrar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema e 
interpretarlas, utilizando el razonamiento y la argumentación. 

●​ 2.2. Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto -de 
sostenibilidad, de consumo responsable, de equidad, etc.-, usando el razonamiento y la 
argumentación. 

Competencia específica 4: Utilizar el pensamiento 
computacional de forma eficaz, modificando, creando y 
generalizando algoritmos que resuelvan problemas 
mediante el uso de las matemáticas, para modelizar y 
resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de la 
ciencia y la tecnología. 

●​ 4.1. Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y de 
la ciencia y la tecnología utilizando el pensamiento computacional, modificando, creando y 
generalizando algoritmos, y en su caso, implementándolos en un sistema informático. 

Competencia específica 5: Establecer, investigar y utilizar 
conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, 
estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, 
argumentos y modelos para dar significado y estructurar el 
aprendizaje matemático. 

●​ 5.1. Demostrar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes 
ideas matemáticas. 

●​ 5.2. Resolver problemas en contextos matemáticos, estableciendo y aplicando conexiones 
entre las diferentes ideas matemáticas y usando diferentes enfoques. 

Competencia específica 6: Descubrir los vínculos de las 
matemáticas con otras áreas de conocimiento y 
profundizar en sus conexiones, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para modelizar, resolver 
problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e 
innovadora en situaciones diversas. 

●​ 6.1. Resolver problemas en situaciones diversas utilizando procesos matemáticos, 
reflexionando, estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de 
conocimiento y las matemáticas. 

●​ 6.2. Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, valorando su 
contribución en la propuesta de soluciones a situaciones complejas: consumo responsable, 
medio ambiente, sostenibilidad, etc., y a los retos científicos y tecnológicos que se 
plantean en la sociedad. 

 



Competencia específica 7: Representar conceptos, 
procedimientos e información matemáticos, seleccionando 
diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar 
razonamientos matemáticos 

●​ 7.1. Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos matemáticos 
y seleccionando las tecnologías más adecuadas. 

●​ 7.2. Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para 
compartir información. 

Competencia específica 8: Comunicar las ideas 
matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados, para 
organizar y consolidar el pensamiento matemático. 

●​ 8.1. Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la 
terminología y el rigor apropiados. 

●​ 8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando la 
información con precisión y rigor. 

Competencia específica 9: Utilizar destrezas personales y 
sociales, identificando y gestionando las propias 
emociones y respetando las de los demás y organizando 
activamente el trabajo en equipos heterogéneos, 
aprendiendo del error como parte del proceso de 
aprendizaje y afrontando situaciones de incertidumbre, 
para perseverar en la consecución de objetivos en el 
aprendizaje de las matemáticas. 

●​ 9.1. Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones, evaluando distintas 
opciones, identificando y gestionando emociones y aceptando y aprendiendo del error 
como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas. 

●​ 9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la crítica 
razonada al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas. 

●​ 9.3. Trabajar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, respetando 
las emociones y experiencias de las y los demás y escuchando su razonamiento, 
aplicando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar del equipo y las 
relaciones saludables. 

 
 

 



Instrumentos de evaluación 
Los instrumentos de evaluación serán variados y se citan a continuación: 

■​ Actividades evaluables. 

■​ Creación de recursos con geogebra. 

■​ Observación directa en las actividades de clase. 

■​ Exposiciones orales. 

■​ Productos finales de las situaciones de aprendizaje. 

■​ Elaboración de informes. 

■​ Elaboración de presentaciones con herramientas TICs. 

 

​ Estos instrumentos que se emplearán en la evaluación estarán ligados a sus correspondientes criterios de evaluación y contarán con su correspondiente 

rúbrica o indicador de logro correspondiente, que se anexará dentro de las distintas tareas y productos de las situaciones de aprendizaje. 

Criterios de evaluación 
​ A lo largo del curso se llevará a cabo una evaluación continua del proceso de enseñanza-aprendizaje utilizando para ello diferentes instrumentos de 

evaluación descritos anteriormente. 

 

La calificación del alumnado se obtendrá mediante la aplicación de dichos instrumentos, que permitirán valorar los criterios de evaluación 

correspondientes en cada caso. 

 

El referente principal de la evaluación serán las competencias específicas, cuya calificación se determinará a partir de los criterios de evaluación 

asociados a cada una de ellas. La nota de cada competencia específica se calculará como la media aritmética de las calificaciones obtenidas en sus respectivos 

criterios. 



I.E.S. La Pedrera Blanca​ Matemáticas II 2.º Bachillerato 
 
 

Competencias Específicas Criterios de evaluación 

Competencia específica 1: Modelizar y resolver problemas 
de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología 
aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento 
para obtener posibles soluciones. 
 

●​ 1.1. Manejar diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales, que modelizan y 
resuelven problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y tecnología, seleccionando las 
más adecuadas según su eficiencia. 

●​ 1.2. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana 
y de la ciencia y la tecnología, usando la estrategia de resolución más apropiada y 
describiendo el procedimiento utilizado. 

Competencia específica 2: Verificar la validez de las 
posibles soluciones de un problema empleando el 
razonamiento y la argumentación para contrastar su 
idoneidad. 
 

●​ 2.1. Demostrar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema e 
interpretarlas, utilizando el razonamiento y la argumentación. 

●​ 2.2. Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto -de 
sostenibilidad, de consumo responsable, de equidad, etc.-, usando el razonamiento y la 
argumentación. 

Competencia específica 3: Formular o investigar 
conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento y la 
argumentación, con apoyo de herramientas tecnológicas, 
para generar nuevo conocimiento matemático. 

●​ 3.1. Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación, razonamiento y 
justificación de conjeturas y de la formulación y reformulación de problemas de forma 
autónoma. 

●​ 3.2. Integrar el uso de herramientas tecnológicas en la formulación o investigación de 
conjeturas y problemas. 

Competencia específica 4: Utilizar el pensamiento 
computacional de forma eficaz, modificando, creando y 
generalizando algoritmos que resuelvan problemas 
mediante el uso de las matemáticas, para modelizar y 
resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de la 
ciencia y la tecnología. 

●​ 4.1. Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y de 
la ciencia y la tecnología utilizando el pensamiento computacional, modificando, creando y 
generalizando algoritmos, y en su caso, implementándolos en un sistema informático. 

Competencia específica 5: Establecer, investigar y utilizar 
conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, 
estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, 
argumentos y modelos para dar significado y estructurar el 
aprendizaje matemático. 

●​ 5.1. Demostrar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes 
ideas matemáticas. 

●​ 5.2. Resolver problemas en contextos matemáticos, estableciendo y aplicando conexiones 
entre las diferentes ideas matemáticas y usando diferentes enfoques. 

 



Competencia específica 6: Descubrir los vínculos de las 
matemáticas con otras áreas de conocimiento y 
profundizar en sus conexiones, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para modelizar, resolver 
problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e 
innovadora en situaciones diversas. 

●​ 6.1. Resolver problemas en situaciones diversas utilizando procesos matemáticos, 
reflexionando, estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de 
conocimiento y las matemáticas. 

●​ 6.2. Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, valorando su 
contribución en la propuesta de soluciones a situaciones complejas: consumo responsable, 
medio ambiente, sostenibilidad, etc., y a los retos científicos y tecnológicos que se 
plantean en la sociedad. 

Competencia específica 7: Representar conceptos, 
procedimientos e información matemáticos, seleccionando 
diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar 
razonamientos matemáticos 

●​ 7.1. Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos matemáticos 
y seleccionando las tecnologías más adecuadas. 

●​ 7.2. Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para 
compartir información. 

Competencia específica 8: Comunicar las ideas 
matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados, para 
organizar y consolidar el pensamiento matemático. 

●​ 8.1. Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la 
terminología y el rigor apropiados. 

●​ 8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando la 
información con precisión y rigor. 

Competencia específica 9: Utilizar destrezas personales y 
sociales, identificando y gestionando las propias 
emociones y respetando las de los demás y organizando 
activamente el trabajo en equipos heterogéneos, 
aprendiendo del error como parte del proceso de 
aprendizaje y afrontando situaciones de incertidumbre, 
para perseverar en la consecución de objetivos en el 
aprendizaje de las matemáticas. 

●​ 9.1. Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones, evaluando distintas 
opciones, identificando y gestionando emociones y aceptando y aprendiendo del error 
como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas. 

●​ 9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la crítica 
razonada al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas. 

●​ 9.3. Trabajar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, respetando 
las emociones y experiencias de las y los demás y escuchando su razonamiento, 
aplicando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar del equipo y las 
relaciones saludables. 

 
 

 



Instrumentos de evaluación 
Los instrumentos de evaluación serán variados y se citan a continuación: 

■​ Actividades evaluables. 

■​ Creación de recursos con geogebra. 

■​ Observación directa en las actividades de clase. 

■​ Exposiciones orales. 

■​ Productos finales de las situaciones de aprendizaje. 

■​ Elaboración de informes. 

■​ Elaboración de presentaciones con herramientas TICs. 

 

​ Estos instrumentos que se emplearán en la evaluación estarán ligados a sus correspondientes criterios de evaluación y contarán con su correspondiente 

rúbrica o indicador de logro correspondiente, que se anexará dentro de las distintas tareas y productos de las situaciones de aprendizaje. 

Criterios de evaluación 
​ A lo largo del curso se llevará a cabo una evaluación continua del proceso de enseñanza-aprendizaje utilizando para ello diferentes instrumentos de 

evaluación descritos anteriormente. 

 

La calificación del alumnado se obtendrá mediante la aplicación de dichos instrumentos, que permitirán valorar los criterios de evaluación 

correspondientes en cada caso. 

 

El referente principal de la evaluación serán las competencias específicas, cuya calificación se determinará a partir de los criterios de evaluación 

asociados a cada una de ellas. La nota de cada competencia específica se calculará como la media aritmética de las calificaciones obtenidas en sus respectivos 

criterios. 



BIOLOGÍA 2º BACHILLERATO 

RELACIÓN DE COMPETENCIAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, Y SABERES BÁSICOS DE LA MATERIA 

A continuación, se muestra la relación entre competencias específicas, criterios de evaluación y saberes 
básicos recogidos en la Orden 30 de mayo de 2023, la cual desarrolla el currículo correspondiente a esta etapa 
en Andalucía.  

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES 
BÁSICOS 

1. Interpretar y transmitir 
información y datos a partir de 
trabajos científicos y 
argumentar sobre estos con 
precisión, utilizando diferentes 
formatos para analizar 
conceptos, procesos, 
métodos, experimentos o 
resultados de las ciencias 
biológicas. 
CCL1, CCL2, CP1, STEM2, 
STEM4, CD3, CPSAA4, CC3 y 
CECC4. 

1.1. Analizar críticamente conceptos y procesos 
biológicos, seleccionando e interpretando información en 
diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, 
fórmulas, esquemas u otros). 
 

BIOL.2.A.1.1., 
BIOL.2.A.2.1., 
BIOL.2.A.3.1., 
BIOL.2.A.4.1., 
BIOL.2.B.2.1., 
BIOL.2.F.1.1., 
BIOL.2.F.1.2., 
BIOL.2.F.1.3. 

1.2. Comunicar informaciones u opiniones razonadas 
relacionadas con los saberes de la materia, 
transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la 
terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, 
tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos o contenidos digitales, entre otros) y 
respondiendo de manera fundamentada y precisa a las 
cuestiones que puedan surgir durante el proceso. 
 

BIOL.2.B.2.2., 
BIOL.2.B.6.2., 
BIOL.2.B.6.3., 
BIOL.2.C.1.1., 
BIOL.2.C.1.2., 
BIOL.2.C.3.2., 
BIOL.2.C.3.3. 

1.3. Argumentar sobre aspectos relacionados con los 
saberes de la materia, considerando los puntos fuertes y 
débiles de diferentes posturas de forma razonada y con una 
actitud abierta, flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás.. 

BIOL.2.C.4.2., 
BIOL.2.C.6.1., 
BIOL.2.C.6.2., 
BIOL.2.C.6.3., 
BIOL.2.C.7.1., 
BIOL.2.C.7.2 

2. Localizar y utilizar fuentes 
fiables, identificando, 
seleccionando y organizando 
la información, evaluándola 
críticamente y contrastando su 
veracidad, para resolver 
preguntas planteadas de forma 
autónoma y crear contenidos 
relacionados con las ciencias 
biológicas. 
CCL2, CCL3, CP2, STEM4, 
CD1, CD2, CPSAA4 y CC3. 

2.1. Plantear y resolver cuestiones y crear contenidos 
relacionados con los saberes de la materia, localizando y 
citando fuentes de forma adecuada; seleccionando, 
organizando y analizando críticamente la información. 
 

BIOL.2.A.3.2., 
BIOL.2.A.3.3., 
BIOL.2.A.3.4., 
BIOL.2.B.3.1., 
BIOL.2.B.5.2., 
BIOL.2.B.6.1., 
BIOL.2.E.1.1., 
BIOL.2.F.4.1. 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de información 
relacionada con la materia, utilizando fuentes fiables, 
aportando datos y adoptando una actitud crítica y 
escéptica ante informaciones sin una base científica como 
pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias 
infundadas o bulos. 

BIOL.2.D.3.3., 
BIOL.2.D.4., 
BIOL.2.F.3.1., 
BIOL.2.F.3.2., 
BIOL.2.F.4.2. 

3. Analizar trabajos de 
investigación o divulgación 
relacionados con las ciencias 
biológicas, comprobando con 
sentido crítico su veracidad o si 
han seguido los pasos de los 
métodos científicos, para 
evaluar la fiabilidad de sus 
conclusiones. 

3.1. Evaluar la fiabilidad de las conclusiones de un trabajo 
de investigación o divulgación científica relacionado con 
los saberes de la materia de acuerdo a la interpretación de 
los resultados obtenidos 

BIOL.2.A.1.2., 
BIOL.2.A.4.2., 
BIOL.2.B.1.1., 
BIOL.2.B.4.1., 
BIOL.2.E.2.1. 

3.2. Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la 
contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer 
y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución influida por el 

BIOL.2.C.7.3., 
BIOL.2.E.2.2., 
BIOL.2.E.2.3., 
BIOL.2.F.4.3 



CCL2, CP1, STEM2, STEM3, 
STEM4, CPSAA4, CC3 y CE1. 

contexto político y social y por los recursos económicos 
propios de Andalucía.. 

4. Plantear y resolver 
problemas, buscando y 
utilizando las estrategias 
adecuadas, analizando 
críticamente las soluciones y 
reformulando el 
procedimiento, si fuera 
necesario, para explicar 
fenómenos relacionados con 
las ciencias biológicas. 
CCL2, STEM1, STEM2, CD1, 
CD5, CPSAA1.1 y CPSAA5. 

4.1. Explicar fenómenos biológicos, a través del 
planteamiento y resolución de problemas, buscando y 
utilizando las estrategias y recursos adecuados.. 

BIOL.2.A.3.5., 
BIOL.2.B.3.2., 
BIOL.2.B.5.1., 
BIOL.2.D.1.2., 
BIOL.2.D.1.3., 
BIOL.2.E.1.1., 
BIOL.2.F.2.2 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema 
utilizando los saberes de la materia de Biología y reformular 
los procedimientos utilizados o conclusiones si dicha 
solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados o 
encontrados con posterioridad 

BIOL.2.A.1.2., 
BIOL.2.A.3.5., 
BIOL.2.B.5.1., 
BIOL.2.B.5.2., 
BIOL.2.B.5.3., 
BIOL.2.F.2.1. 

5. Analizar críticamente 
determinadas acciones 
relacionadas con la 
sostenibilidad y la salud, 
basándose en los 
fundamentos de la Biología 
molecular, para argumentar 
acerca de la importancia de 
adoptar estilos de vida 
sostenibles y saludables. 
CCL3, STEM2, STEM5, CD4, 
CPSAA2, CC3, CC4 y CE1. 

5.1. Argumentar sobre la importancia de adoptar estilos de 
vida saludables, propios y de los miembros de la 
comunidad educativa, y compatibles con el desarrollo 
sostenible, basándose en los principios de la Biología 
molecular y relacionándolos con los procesos 
macroscópicos, proponiendo medidas para el cambio 
positivo hacia un modo de vida más saludable y sostenible. 
 

BIOL.2.A.4.2., 
BIOL.2.E.1.3., 
BIOL.2.B.6.3. 

6. Analizar la función de las 
principales biomoléculas, 
bioelementos y sus estructuras 
e interacciones bioquímicas, 
argumentando sobre su 
importancia en los organismos 
vivos para explicar las 
características macroscópicas 
de estos a partir de las 
moleculares. 
CCL1, CCL2, STEM1, STEM2, 
CD1, CPSAA4 y CC4. 

6.1. Explicar las características y procesos vitales de los 
seres vivos mediante el análisis de sus biomoléculas, de 
las interacciones bioquímicas entre ellas y de sus 
reacciones metabólicas. 

BIOL.2.D.1.1., 
BIOL.2.D.1.4., 
BIOL.2.D.2.1., 
BIOL.2.D.2.2., 
BIOL.2.D.3.1., 
BIOL.2.D.3.2., 
BIOL.2.C.4.1., 
BIOL.2.C.5. 

6.2. Aplicar metodologías analíticas en el laboratorio 
utilizando los materiales adecuados con precisión. 

BIOL.2.B.1.2., 
BIOL.2.C.2.1., 
BIOL.2.C.2.2., 
BIOL.2.C.3.1., 
BIOL.2.C.6.4., 
BIOL.2.E.1.2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN QUE SE PODRÁN A EMPLEAR 

 Para la evaluación de esta materia se emplearán una serie de instrumentos variados, los cuáles nos 
permitirán valorar de modo preciso el aprendizaje y el desarrollo del alumnado de forma integral. Los 
instrumentos de evaluación podrán estar integrados en las diferentes situaciones de aprendizaje que se 
llevarán a cabo durante el curso. 

Cada vez que se aplique un instrumento de evaluación, el alumnado conocerá qué criterios lleva 
asociado dicho instrumento. 

A continuación, se detallan los distintos instrumentos de evaluación que se utilizarán a lo largo del curso: 

INSTRUMENTO DE 
EVALUACIÓN 

CÓMO LO VAMOS A APLICAR 

Exposiciones Orales Las exposiciones podrán ser individuales o grupales. En ellas, se deberá presentar y 
desarrollar los contenidos abordados en la unidad. 

Proyectos y Trabajos 
de Investigación 

Se realizarán proyectos y trabajos de investigación, para los cuales se podrán usar 
diversos formatos, como vídeos, pósters, fichas, etc. Se fomentará la cooperación 
entre el alumnado y se incentivará el intercambio de ideas, favoreciendo así un 
ambiente adecuado de trabajo. 

Informes de Prácticas 
de Laboratorio 

En las memorias de prácticas se potenciará el análisis crítico de los experimentos. Se 
incentivará la reflexión sobre los resultados obtenidos en los experimentos, 
relacionándolos con los conceptos teóricos desarrollados en la unidad. 

Actividades de 
lectura comprensiva 

A lo largo del curso se podrá evaluar también la comprensión lectora y el análisis de 
textos relacionados con la materia. Se aprovecharán también estas actividades para 
dar a conocer al alumnado figuras científicas destacadas en nuestra comunidad 
autónoma. 

Informes de 
actividades 
complementarias 

Estos informes se podrán realizar durante la actividad complementaria o una vez 
concluida la misma.  

Pruebas Objetivas Estas pruebas se realizarán para evaluar la comprensión y aplicación de los 
conceptos trabajados en las unidades. También se fomentará la correcta expresión 
oral y escrita, así como el uso adecuado de las reglas gramaticales y ortográficas. 
Además, se evaluará la justificación de las respuestas y el uso del vocabulario 
específico de la materia. 

Actividades de 
Unidad 

Se podrá emplear como instrumento de evaluación actividades específicas de las 
unidades abordadas durante el curso. Estas actividades pretenden reforzar los 
conceptos aprendidos. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACION DE LA MATERIA 

Para la calificación de la materia se emplearán los indicadores de logro numérico establecidos en la 
normativa (de 0 a 10, siendo de 0 a 4 Insuficiente, 5 Suficiente, 6  Bien, 7-8 Notable y 9-10 Sobresaliente). 

 Esta calificación debe reflejar la evolución del alumno/a a lo largo del periodo que corresponda en cada 
caso y no será, en ningún caso una media aritmética de calificaciones entre evaluaciones, sino la valoración 
desde el comienzo hasta el momento en el que se realiza la evaluación.   

 La calificación se calculará mediante la aplicación de los instrumentos de evaluación, los cuales 
valorarán los criterios de evaluación que correspondan en cada caso. El referente de la evaluación son las 
competencias específicas, que se calificarán a través de los criterios de evaluación que tiene asociados cada 
una de ellas, siendo la nota de cada competencia específica la media aritmética de las calificaciones de sus 
criterios de evaluación. 

 La evaluación se considerará positiva cuando la calificación sea igual o superior a 5. Del  mismo modo, 
un criterio de evaluación o una competencia específica se consideran superados cuando el  alumnado alcance 



una puntuación igual o superior a 5 en ellos. Para el cálculo de dicha nota se utilizará  preferentemente el 
Cuaderno Séneca. 



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 2º DE BACHILLERATO 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

INSTRUMENTOS 
DE EVALUACIÓN

CE1.Buscar, analizar, interpretar, producir y transmitir información relativa a 
hechos histórico- filosóficos, a partir del u so crítico y seguro de fuentes y el 
dominio de técnicas básicas de investigación, para generar conocimientos y 
producciones propias acerca de la historia de los problemas e ideas filosóficos. 

1.1. Generar un conocimiento riguroso de fuentes y documentos 
filosóficamente relevantes, aplicando técnicas de búsqueda, 
organización, análisis, comparación e interpretación de los 
mismos, y relacionándolos correctamente con contextos 
históricos, problemas, tesis, autores y autoras, así como con 
elementos pertenecientes a otros ámbitos culturales. 

Comentario de 
texto 

Trabajo en grupo

1.2.  Construir juicios propios acerca de problemas 
históricofilosóficos, a través de la elaboración y presentación de 
documentos y trabajos de investigación sobre los mismos con 
precisión y aplicando los protocolos al uso, tanto de forma 
individual como grupal y cooperativa. 

Comentario de 
texto 

Trabajo en grupo

CE2.  Reconocer las normas y pautas de la argumentación y el diálogo filosóficos, 
mediante la identificación y análisis de las mismas en distintos soportes y a través 
de diversas actividades, para aplicarlas con rigor en la construcción y exposición 
de argumentos y en el ejercicio del diálogo con los demás. 

2.1. Emplear argumentos de modo riguroso, reconociendo y 
aplicando normas, técnicas y pautas lógicas, retóricas y 
argumentativas, y evitando modos dogmáticos, falaces y 
sesgados de sostener opiniones e hipótesis. 

Disertación 
Prueba oral

2.2. Sostener el hábito del diálogo argumentativo, empático, 
abierto y constructivamente comprometido con la búsqueda del 
conocimiento, a través de la participación activa, respetuosa y 
colaborativa en cuantas actividades se propongan. 

Prueba oral

CE3. Comprender y expresar diferentes concepciones filosóficas históricamente 
dadas, mediante el acercamiento a sus fuentes y el trabajo crítico sobre las 
mismas, para desarrollar el conocimiento de un acervo que constituye parte 
esencial del patrimonio cultural común y del bagaje intelectual de una 
ciudadanía ilustrada. 

3.1. Adquirir y expresar un conocimiento significativo de las más 
importantes propuestas filosóficas que se han sucedido a lo largo 
de la historia, a través de la indagación sobre ellas y la 
identificación de las cuestiones a las que responden. 

Comentario de 
texto



3.2. Identificar, comprender y debatir sobre los principales 
problemas, ideas, tesis y controversias filosóficas de la historia 
del pensamiento, a través del análisis y comentario crítico de 
textos y documentos filosóficos o relevantes para la Filosofía. 

Comentario de 
texto 

Trabajo en grupo

CE4.  Reconocer la naturaleza esencialmente plural y diversa de las concepciones 
filosóficas históricamente dadas, mediante su puesta en relación dialéctica de 
confrontación y complementariedad, para generar una concepción compleja y 
dinámica de la historia del pensamiento y promover una actitud tolerante y 
comprometida con la resolución racional y dialogada de los conflictos. 

4.1. Generar una concepción plural, dialéctica, abierta y crítica 
de la historia del pensamiento, a través de la comprensión, la 
realización de síntesis comparativas y la exposición de las 
relaciones de oposición y complementariedad entre tesis, 
escuelas, filósofos y filósofas de una misma época o tradición o 
de distintas épocas y tradiciones, en la forma de actividades de 
análisis, comparación y síntesis. 

Comentario de 
texto

CE5. Reconocer el modo en que se han planteado sucesivamente, a través de 
distintas épocas y concepciones filosóficas, los mismos problemas filosóficos, 
mediante el análisis e interpretación de textos y otros modos de expresión tanto 
filosófica como más ampliamente cultural, históricamente dados, para afrontar 
tales problemas a partir de la reflexión crítica sobre el conocimiento de lo 
aportado por la tradición. 

5.1. Afrontar los grandes problemas filosóficos en su dimensión 
temporal y espacial, comprendiendo su doble aspecto histórico y 
universal, a través del análisis y exposición crítica de las 
condiciones culturales que han permitido en cada caso la 
aparición y evolución de dichos problemas en distintos 
momentos de la historia. 

Comentario de 
texto

5.2.Comprender la dimensión temporal y universal de los 
problemas filosóficos más importantes, comparando mediante 
esquemas u otros productos o actividades el tratamiento 
filosófico que se hace de ellos en distintas épocas, escuelas, 
tradiciones, autores y autoras. 

Comentario de 
texto

CE6. Reconocer las formas diversas en que los interrogantes filosóficos y sus 
intentos de respuesta se han presentado históricamente en otros ámbitos de la 
cultura, mediante el análisis interpretativo de textos y otras manifestaciones 
pertenecientes a esos ámbitos, para promover una concepción sistemática, 
relacional y compleja de la historia de la cultura occidental y del papel de las 
ideas filosóficas en ella. 



6.1 Adquirir una concepción sistémica y relacional de la historia 
de la cultura occidental, y del papel de las ideas filosóficas en 
ella, mediante el análisis, comentario y comparación de textos o 
documentos literarios, historiográficos, periodísticos, científicos 
o religiosos, así como de cualquier otra manifestación cultural, 
en los que se expresen problemas y concepciones 
filosóficamente relevantes. 

Disertación 

CE7. Analizar, desde un punto de vista filosófico, problemas fundamentales y de 
actualidad, mediante la exposición crítica de distintas posiciones histórico- 
filosóficas relevantes para la comprensión y discusión de aquellos, para 
desarrollar la autonomía de juicio y promover actitudes y acciones cívica y 
éticamente consecuentes. 

7.1 Desarrollar la autonomía de juicio y promover 
planteamientos, actitudes y acciones ética y cívicamente 
consecuentes con respecto a problemas fundamentales de la 
actualidad, a partir de la comprensión de ideas, teorías y 
controversias histórico- filosóficas que puedan contribuir a 
clarificar tales problemas y de la elaboración de propuestas de 
carácter crítico y personal con respecto a los mismos. 

Disertación 
Trabajo en grupo

   TOTAL 100%

Instrumentos de evaluación

Comentarios de 
texto 

(Competencias 
específicas  1, 3, 4, 5)

Disertaciones 
(Competencias 

específicas 2, 6, y 7)

Prueba oral 
(Competencia 
específica 2)

Trabajo en grupo 
(Competencias 

específicas 1, 3, y 7)

Criterio 1.1 y 1.2 Criterio 2.1 Criterio 2.1 y 2.2 Criterio 1.1 y 1.2 

Criterio 3.1 y 3.2 Criterio 6.1 Criterio 3.2

Criterio 4.1 Criterio 7.1 Criterio 7.1

Criterio 5.1 y 5.2



I.E.S. La Pedrera Blanca    ​Matemáticas para la Sociedad de la Información 2.º Bachillerato 
 
 

Competencias Específicas Criterios de evaluación 

Competencia específica 1: Modelizar y resolver problemas 
de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología 
aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento 
para obtener posibles soluciones. 

●​ 1.1. Manejar diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales, que modelizan y 
resuelven problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y tecnología, seleccionando las 
más adecuadas según su eficiencia. 

Competencia específica 2: Verificar la validez de las 
posibles soluciones de un problema empleando el 
razonamiento y la argumentación para contrastar su 
idoneidad. 
 

●​ 2.1. Demostrar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema e 
interpretarlas, utilizando el razonamiento y la argumentación. 

●​ 2.2. Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto -de 
sostenibilidad, de consumo responsable, de equidad, etc.-, usando el razonamiento y la 
argumentación. 

Competencia específica 4: Utilizar el pensamiento 
computacional de forma eficaz, modificando, creando y 
generalizando algoritmos que resuelvan problemas 
mediante el uso de las matemáticas, para modelizar y 
resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de la 
ciencia y la tecnología. 

●​ 4.1. Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y de 
la ciencia y la tecnología utilizando el pensamiento computacional, modificando, creando y 
generalizando algoritmos, y en su caso, implementándolos en un sistema informático. 

Competencia específica 5: Establecer, investigar y utilizar 
conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, 
estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, 
argumentos y modelos para dar significado y estructurar el 
aprendizaje matemático. 

●​ 5.1. Demostrar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes 
ideas matemáticas. 

●​ 5.2. Resolver problemas en contextos matemáticos, estableciendo y aplicando conexiones 
entre las diferentes ideas matemáticas y usando diferentes enfoques. 

Competencia específica 6: Descubrir los vínculos de las 
matemáticas con otras áreas de conocimiento y 
profundizar en sus conexiones, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para modelizar, resolver 
problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e 
innovadora en situaciones diversas. 

●​ 6.1. Resolver problemas en situaciones diversas utilizando procesos matemáticos, 
reflexionando, estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de 
conocimiento y las matemáticas. 

●​ 6.2. Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, valorando su 
contribución en la propuesta de soluciones a situaciones complejas: consumo responsable, 
medio ambiente, sostenibilidad, etc., y a los retos científicos y tecnológicos que se 
plantean en la sociedad. 

 



Competencia específica 7: Representar conceptos, 
procedimientos e información matemáticos, seleccionando 
diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar 
razonamientos matemáticos 

●​ 7.1. Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos matemáticos 
y seleccionando las tecnologías más adecuadas. 

●​ 7.2. Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para 
compartir información. 

Competencia específica 8: Comunicar las ideas 
matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados, para 
organizar y consolidar el pensamiento matemático. 

●​ 8.1. Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la 
terminología y el rigor apropiados. 

●​ 8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando la 
información con precisión y rigor. 

Competencia específica 9: Utilizar destrezas personales y 
sociales, identificando y gestionando las propias 
emociones y respetando las de los demás y organizando 
activamente el trabajo en equipos heterogéneos, 
aprendiendo del error como parte del proceso de 
aprendizaje y afrontando situaciones de incertidumbre, 
para perseverar en la consecución de objetivos en el 
aprendizaje de las matemáticas. 

●​ 9.1. Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones, evaluando distintas 
opciones, identificando y gestionando emociones y aceptando y aprendiendo del error 
como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas. 

●​ 9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la crítica 
razonada al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas. 

●​ 9.3. Trabajar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, respetando 
las emociones y experiencias de las y los demás y escuchando su razonamiento, 
aplicando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar del equipo y las 
relaciones saludables. 

 
 

 



Instrumentos de evaluación 
Los instrumentos de evaluación serán variados y se citan a continuación: 

■​ Actividades evaluables. 

■​ Creación de recursos con geogebra. 

■​ Observación directa en las actividades de clase. 

■​ Exposiciones orales. 

■​ Productos finales de las situaciones de aprendizaje. 

■​ Elaboración de informes. 

■​ Elaboración de presentaciones con herramientas TICs. 

 

​ Estos instrumentos que se emplearán en la evaluación estarán ligados a sus correspondientes criterios de evaluación y contarán con su correspondiente 

rúbrica o indicador de logro correspondiente, que se anexará dentro de las distintas tareas y productos de las situaciones de aprendizaje. 

Criterios de evaluación 
​ A lo largo del curso se llevará a cabo una evaluación continua del proceso de enseñanza-aprendizaje utilizando para ello diferentes instrumentos de 

evaluación descritos anteriormente. 

 

La calificación del alumnado se obtendrá mediante la aplicación de dichos instrumentos, que permitirán valorar los criterios de evaluación 

correspondientes en cada caso. 

 

El referente principal de la evaluación serán las competencias específicas, cuya calificación se determinará a partir de los criterios de evaluación 

asociados a cada una de ellas. La nota de cada competencia específica se calculará como la media aritmética de las calificaciones obtenidas en sus respectivos 

criterios. 



COMPETENCIAS Y CRITERIOS
Psicología
2º bachillerato

Competencia específica: PSIC.2.1.Buscar, seleccionar y analizar de manera segura y fiable,
información proveniente de diversas fuentes, partiendo de las aportaciones de las principales
corrientes o modelos teóricos en Psicología, para valorar con sentido crítico las soluciones
propuestas a los problemas esenciales en el estudio del ser humano.
PSIC.2.1.1.Buscar y seleccionar información relativa a las aportaciones de las diferentes corrientes
de la Psicología, de manera sistematizada, realizando previamente su planificación, incluyendo una
variedad de fuentes y soportes documentales, audiovisuales, revistas científicas, recursos online,
etc.  y  cuidando  su  seguridad  en  la  red,  para  posteriormente  organizar,  analizar  y  realizar
conclusiones,  estableciendo relaciones  y  comunicando,  con claridad  y  de  manera  atractiva,  los
resultados.
PSIC.2.1.2.Identificar la dimensión teórica y práctica de la Psicología, sus objetivos, características,
ramas y técnicas de investigación, relacionándola, como ciencia multidisciplinar, con otras ciencias
cuyo fin es la comprensión de los fenómenos humanos, como la Filosofía, Biología, Antropología,
Economía, etc.
PSIC.2.1.3.Reconocer  y  expresar  las  aportaciones  más  importantes  de  la  Psicología,  desde  sus
inicios  hasta  la  actualidad,  identificando los  principales  problemas  planteados  y  las  soluciones
aportadas por las diferentes corrientes psicológicas contemporáneas.

Competencia  específica:  PSIC.2.2.Comprender  las  bases  de  la  conducta  humana,
identificando los condicionantes relativos a factores genéticos y endocrinos, así como de los
procesos  cognitivos  básicos  y  superiores,  para  apreciar y  comprender su  influencia  en  la
misma y adquirir conciencia de la complejidad del comportamiento humano
PSIC.2.2.1.Explicar  la  evolución  del  cerebro  humano  desde  un  enfoque  antropológico,
identificando sus características en relación con el de otras especies.
PSIC.2.2.2.Analizar  y  apreciar  la  importancia  de  la  organización  del  sistema  nervioso  central,
distinguiendo las diferentes áreas y funciones.
PSIC.2.2.3.Comprender  e  identificar  las  bases  genéticas  del  sistema  endocrino,  los  procesos
cognitivos  básicos  y  superiores,  así  como su  relación  con  la  conducta  humana,  destacando de
manera argumentada el origen de algunas enfermedades o trastornos.
PSIC.2.2.4.Identificar fortalezas y debilidades propias y del grupo en relación con los procesos
básicos (percepción, atención y memoria) y superiores (aprendizaje, inteligencia y pensamiento),
comprendiendo la percepción como un proceso constructivo y subjetivo, y valorando la importancia
de la inteligencia emocional
Competencia  específica:  PSIC.2.3.Identificar  y  mejorar  las  destrezas  y  habilidades
metacognitivas relacionadas con aprender a aprender y los procesos cognitivos, valorando la
importancia  del  autoconocimiento  y  la  gestión  emocional  en  su  desarrollo  personal  e
interpersonal,  analizando  las  implicaciones  en  su  conducta,  potenciando  las  cualidades
personales que le ayuden a desenvolverse con autonomía y afrontar de forma proactiva los
desafíos de la vida, ya sean privados, profesionales o sociales
PSIC.2.3.1.Aprender a identificar las características fundamentales de la propia conducta, así como
los rasgos de la personalidad, aplicando estrategias de desarrollo personal para la adquisición de
nuevas destrezas emocionales y sociales.
PSIC.2.3.2.Conocer los procesos implicados en el  desarrollo de las emociones,  identificando la
relación existente entre emoción, cognición y comportamiento y desarrollando estrategias exitosas
de afrontamiento.
PSIC.2.3.3.Aplicar  el  conocimiento  de  la  propia  personalidad  y  conducta  al  análisis  de  los
problemas cotidianos, transformando las dificultades en oportunidades de aprendizaje, para adoptar
comportamientos responsables frente a las situaciones de la vida cotidiana, personal y profesional.



Competencia específica: PSIC.2.4.Analizar con sentido crítico y desde una perspectiva ética
los procesos sociales más relevantes de nuestro tiempo, identificando sus elementos básicos o
problemáticos, para desarrollar alternativas de carácter local y global que vayan a la raíz de
los problemas planteados y que estén encaminadas a ofrecer propuestas que contribuyan a la
recuperación del equilibrio del medio.
PSIC.2.4.1.Analizar problemas de naturaleza comunitaria o social,  identificando y reflexionando
sobre los patrones de comportamiento,  los roles o el  liderazgo, o la  necesidad de aceptación y
pertenencia, para comprender la influencia de los grupos en el pensamiento y la conducta de los
individuos.
PSIC.2.4.2.Relacionar  los  fenómenos  o  procesos  sociales  de  masas  con variables  estructurales,
ideológicas,  políticas,  religiosas  o  históricas,  generando  conexiones  entre  variables  sociales  e
individuales  para  generar  una  conciencia  global  y  dinámica  de  la  realidad.
PSIC.2.4.3.Discriminar  los  factores  relacionados  con  el  liderazgo,  analizando  las  estrategias  y
recursos de resolución de conflictos, para contribuir a desarrollar una conciencia crítica respecto de
los posibles usos de la Psicología y sus técnicas como formas de manipulación y control social.

Competencia  específica:  PSIC.2.5.Diseñar  y  emprender  un  proyecto  de  intervención,
explorando  los  recursos  disponibles  y  seleccionando  las  técnicas  y  procedimientos  más
adecuados  de  acuerdo  a  su  objeto,  a  las  necesidades  detectadas,  a  las  fortalezas,
oportunidades,  amenazas y debilidades del  entorno,  con criterios éticos y una orientación
creativaen  la  búsqueda  de  soluciones  y  alternativas,  con  sujeción  al  método  científico.

PSIC.2.4.3.Discriminar  los  factores  relacionados  con  el  liderazgo,  analizando  las  estrategias  y
recursos de resolución de conflictos, para contribuir a desarrollar una conciencia crítica respecto de
los posibles usos de la Psicología y sus técnicas como formas de manipulación y control social.
PSIC.2.5.1.Articular las etapas de un proyecto de intervención, participando con coherencia y de
forma eficiente en la organización, gestión y planificación de las tareas, en función del propósito y
su viabilidad, desarrollando los procedimientos e instrumentos más adecuados para llevarlo a cabo.
PSIC.2.5.2.Proponer procedimientos e instrumentos de diagnóstico adecuados a las situaciones o
problemas  planteados  a  través  de  estudios  de  caso,  role-playing  o  simulaciones,  que  permitan
evaluar  las  dimensiones  y  procesos  cognitivos,  personales,  emocionales,  afectivos  o  sociales.
PSIC.2.5.3.Identificar  estrategias  de  ayuda  o  acompañamiento  psicosocial  apropiados  a  la
naturaleza y ámbito del problema o estudio de caso planteado, de manera ordenada y fundamentada,
con criterios éticos y técnicos.
PSIC.2.5.4.Mostrar iniciativa, creatividad, interés y una actitud colaborativa a lo largo de todo el
proyecto de intervención.
PSIC.2.5.5.Afrontar  las  dificultades  y  los  obstáculos,  con  una  actitud  inclusiva,  valorando  las
aportaciones y la participación del resto de los miembros.

Criterios de calificación
Se califican las  competencias  específicas  a  través  de  sus  criterios  de evaluación,  repartidos  de
manera trimestral.
La evaluación de cada  competencia específica es  la  media  aritmética  de la  calificación de sus
criterios de evaluación, relacionados siempre con los saberes básicos.
La calificación  de  la  materia  es  la  media  aritmética  de  las  calificaciones  de  sus  competencias
específicas, evaluadas a través de los criterios.
El aprobado es a partir del 5 (sobre 10).
Instrumentos de evaluación
- Pruebas escritas (comentario de texto, disertaciones, artículos, cuestionarios...)
- Pruebas orales (exposiciones, debates, podcast, vídeos...)
- Cuaderno de clase.
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2º BACHILLERATO
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Competencia específica 1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la
realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, prestando especial atención a las
variedades lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para
favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta
diversidad como fuente de patrimonio cultural.

Descriptores : CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1.

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial atención a la
del propio territorio andaluz, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado aspectos
lingüísticos y discursivos de las lenguas y los dialectos en manifestaciones orales, escritas y multimodales,
diferenciando los rasgos de lengua que responden a la diversidad dialectal de los que se corresponden con
sociolectos o registros.

1.2. Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la
riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo especialmente la diversidad lingüística del dialecto andaluz,
atendiendo a la diversidad de normas cultas y estándares que se dan en una misma lengua, así como analizando y
valorando la relevancia actual de los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos de normalización
lingüística.

Competencia específica 2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos
académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevante,
identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para
construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Descriptores: CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3.

2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades comunicativas
y la intención del emisor en textos orales y multimodales especializados propios de diferentes ámbitos analizando la
interacción entre los diferentes códigos.

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales especializados evaluando su calidad, fiabilidad
e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

Competencia específica 3. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter
académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias
de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto
para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en
diferentes contextos sociales.

Descriptores: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2.

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales extensas y en las que se recojan diferentes puntos de
vista, con diferente grado de planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y
social, ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y hacerlo con fluidez, rigor, coherencia,
cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales,
respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus
vertientes.

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo en equipo
con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, desarrollando la
capacidad de expresarse correctamente en público.
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Competencia específica 4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos con sentido crítico y diferentes
propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo el
sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la información explícita y realizando las inferencias
necesarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad
y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

Descriptores: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3.

4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos escritos y
multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación,
realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos especializados, evaluando su calidad y fiabilidad, así
como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.

Competencia específica 5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos,
con especial atención a lo géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.

Descriptores: CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2.

5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado en torno a temas curriculares o
de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación comunicativa,
destinatario, propósito y canal, y de redacción y revisión de borradores entre iguales o utilizando otros instrumentos
de consulta, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad
en todas sus vertientes.

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo,
con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

Competencia específica 6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y
desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista crítico y
personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos
de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas.

Descriptores: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3

6.1. Elaborar trabajos de investigación monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, de manera
autónoma, en diferentes soportes, sobre diversos temas de interés académico, personal o social que impliquen
localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, con especial atención a la gestión de
su almacenamiento y recuperación, así como a la evaluación de su fiabilidad y pertinencia; organizarla e
integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista
crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.

6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros entornos
digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las herramientas adecuadas y
manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información.

Competencia específica 7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca progresivamente en
cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la propia
identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Descriptores : CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1.1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2.

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las propuestas de lectura guiada,
incluyendo ensayo literario y obras actuales que establezcan conexiones con la tradición, y dejar constancia del
progreso del propio itinerario lector y cultural mediante la explicación argumentada de los criterios de selección de
las lecturas, prestando especial atención a autores y autoras andaluces, las formas de acceso a la cultura literaria y la
experiencia de lectura.
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7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación personal
estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.

Competencia específica 8. Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.

Descriptores: CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2.

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus
elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto
sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor
vinculados a la apreciación estética de las obras.

8.2. Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una presentación
multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre las obras de la literatura española o hispánica del último
cuarto del siglo XIX y de los siglos XX y XXI objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas de
ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos, y
explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.

Competencia específica 9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura
de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la
terminología adecuada, para Desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para
mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.

Descriptores: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5.

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora, argumentando los cambios a partir de la reflexión
metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor,
así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.

9.3. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos relevantes del
funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones,
utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios,
manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo.

Competencia específica 10. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino
también ético y democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo de barrera relativa a las singularidades de las
hablas andaluzas.

Descriptores: CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3.1, CC1, CC2, CC3.

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los abusos de poder a
través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la comunicación
entre las personas.

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el ámbito
personal como educativo y social.



DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
(Estos instrumentos se adaptarán a las

características del alumnado y de la materia)

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Pruebas escritas
 Cada uno de los criterios será evaluado en una escala que va

del 0 al 10.
 Cada uno de los criterios podrá ser evaluado con uno o

varios instrumentos de evaluación.
 Cuando un criterio sea evaluado en varias ocasiones, la nota

final del criterio será la media aritmética de las calificaciones
obtenidas.

 Todos los instrumentos de evaluación tienen el mismo valor
a la hora de calificar la materia.

 La calificación final de la materia se obtendrá a final del
curso y será el resultado de la media aritmética de las
calificaciones de las competencias.

 Todos las competencias tienen el mismo peso a la hora de
calcular la calificación final.

 Superará la materia el alumnado que, una vez evaluadas
todas los competencias, obtenga una calificación igual o
superior a 5.

Pruebas orales

Exposiciones orales

Trabajos monográficos y de investigación

Tareas de expresión escrita

Actividades de comprensión oral

Actividades de comprensión escrita

Proyectos individuales y/o grupales.

Elaboración de Podcast

Pizarra

Escala de Observación Directa



DEPARTAMENTO DE INGLÉS
     

MATERIA: INGLÉS  (Lengua Extranjera)

2º BACHILLERATO

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas
argumentales básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar,
en  soportes  tanto  analógicos  como  digitales,  buscando  fuentes  fiables  y  haciendo  uso  de
estrategias  de  inferencia  y  comprobación de  significados,  para responder a  las  necesidades
comunicativas planteadas.
1.1 Extraer y analizar ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de

textos de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto
en formal  como informal,  sobre  temas de relevancia  personal  o  de  interés  público,  tanto
concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la lengua estándar o en variedades
frecuentes,  incluso  en  entornos  moderadamente  ruidosos,  a  través  de  diversos  soportes
analógicos y digitales.

1.2 Interpretar y valorar de  manera crítica el  contenido, a intención, los rasgos discursivos y
ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y
complejidad,  con  especial  énfasis  en  lo  s  texto  s  académicos  y  de  los  medios  de
comunicación,  así  como  de  textos  de  ficción,  sobre  una  amplia  variedad  de  temas  de
relevancia personal o de interés público.

1.3 Seleccionar,  organizar  y  aplicar  las  estrategias  y  conocimientos  más  adecuados  en  cada
situación comunicativa para comprender  el  sentido general,  la  información esencial  y  los
detalles más relevantes y para distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como
explícitas de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el
ámbito  contextual  e  interpretar  elementos  no  verbales;  y  buscar,  seleccionar  y  contrastar
información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2. Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de
creciente  extensión,  claros,  bien  organizados  y  detallados,  usando  estrategias  tales  como la
planificación,  la  síntesis,  la  compensación  o  la  autorreparación,  para  expresar  ideas  y
argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos
concretos.
2.1 Expresar  oralmente  con  suficiente  fluidez,  facilidad  y  naturalidad,  evitando  errores

importantes  y  utilizando  registros  adecuados,  diversos  tipos  de  textos  claros,  coherentes,
detallados,  bien  organizados  y  adecuados  al  interlocutor  o  interlocutora  y  al  propósito
comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos de relevancia personal o de interés
público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en
diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control,
compensación y cooperación.

2.2 Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas
analógicas y digitales utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y
organizando de manera coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las



propias opiniones sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el
alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando
el plagio.

2.3 Seleccionar,  organizar  y  aplicar  conocimientos  y  estrategias  de  planificación,  producción,
revisión y cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados
a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y
la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la
tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales.

COMPETENCIA  ESPECÍFICA  3.  Interactuar  activamente  de  manera  oral,  escrita  y
multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando
estrategias  de  cooperación  y  empleando  recursos  analógicos  y  digitales,  para  responder  a
propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las
normas de cortesía.
3.1 Planificar,  participar  y  colaborar  asertiva  y  activamente,  a  través  de  diversos  soportes

analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre
temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a su experiencia, con
especial  énfasis  a  los  relacionados  con  su  entorno  cercano  y  con  la  cultura  andaluza,
mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital,  así
como por  las  diferentes  necesidades,  ideas,  inquietudes,  iniciativas y motivaciones  de los
interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de
forma convincente.

3.2 Seleccionar,  organizar  y  utilizar,  de  forma  eficaz,  espontánea  y  en  diferentes  entornos,
estrategias adecuadas para iniciar,  mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la
palabra  con  amabilidad,  ajustar  la  propia  contribución  a  la  de  los  interlocutores  e
interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometidas.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4.  Mediar entre  distintas  lenguas  o  variedades,  o  entre  las
modalidades o registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar
mensajes,  para  transmitir  información  de  manera  eficaz,  clara  y  responsable,  y  crear una
atmósfera positiva que facilite la comunicación.
4.1 Interpretar  y  explicar  textos,  conceptos  y   comunicaciones  en  situaciones  en  las  que  sea

necesario atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como
la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y
la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las
lenguas,  variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas de
intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes analógicos y
digitales.

4.2 Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan
para  explicar  y  simplificar  textos,  conceptos  y  mensajes,  y  que  sean  adecuadas  a  las
intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la
tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y del
conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e interlocutoras.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre
distintas lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma
crítica  sobre  su  funcionamiento,  y  haciendo  explícitos  y  compartiendo  las  estrategias  y  los
conocimientos  propios,  para  mejorar  la  respuesta  a  sus  necesidades  comunicativas  y  para
ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias  entre distintas lenguas a  partir de textos

orales y escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y



estableciendo relaciones entre ellas.
5.2 Utilizar  con  iniciativa  y  de  forma  creativa  estrategias  y  conocimientos  de  mejora  de  su

capacidad  de  comunicar  y  de  aprender  la  lengua  extranjera,  con  o  sin  apoyo  de  otros
interlocutores e interlocutoras y de soportes analógicos y digitales.

5.3 Registrar  y  reflexionar  sobre  los  progresos  y  dificultades  de  aprendizaje  de  la  lengua
extranjera,  seleccionando  las  estrategias  más  adecuadas  y  eficaces  para  superar  esas
dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de
las  Lenguas  (PEL) o en un diario de aprendizaje,  haciendo esos  progresos  y dificultades
explícitos y compartiéndolos.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística,
cultural  y  artística  a  partir  de  la  lengua  extranjera,  reflexionando  y  compartiendo  las
semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de
forma  empática,  respetuosa  y  eficaz,  y  fomentar  la  comprensión  mutua  en  situaciones
interculturales así como la convivencia.
6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo

vínculos  entre  las  diferentes  lenguas  y  culturas,  partiendo  de  la  andaluza,  rechazando  y
evaluando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a
los de género, fomentando la convivencia y solucionando aquellos factores socioculturales
que dificulten la comunicación.

6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística,  cultural y artística propia de países donde se
habla  la  lengua  extranjera  teniendo  en  cuenta  los  derechos  humanos  y  adecuarse  a  ella
favoreciendo  y  justificando  el  desarrollo  de  una  cultura  compartida  y  una  ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los valores democráticos,
en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de España,
como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
extranjeras.

6.3 Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística,
cultural y artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores
ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
          La evaluación del alumnado se llevará a cabo a través de instrumentos de evaluación variados y
coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas y necesidades del 
alumnado: 

✔ Pruebas de comprensión y producción orales y escritas, cuestionarios o formularios.
✔ Proyectos y Trabajos de investigación individuales o en grupos, en soporte escrito o digital.
✔ Presentaciones o exposiciones orales individuales o en grupos, de manera presencial o en 

soporte digital (video, audio…).
✔ Cuaderno, fichas, Portfolio.
✔ Observación directa en el aula.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

➢ La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  será  continua,  competencial,
formativa, integradora y objetiva. 

➢ El referente de la evaluación del alumnado serán los criterios de evaluación, a través de los
cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas de la materia, por lo
que se califican las competencias específicas a través de sus criterios de evaluación. 

➢ Todos los criterios de evaluación contribuyen de igual forma para la consecución de las
competencias específicas y serán medidos a través de los indicadores de logro  que se
ajustarán a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6
y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).

➢ La calificación de la  materia  en cada  evaluación arrastrará  la  calificación de los  criterios
evaluados  desde  principio  de  curso  hasta  el  momento  de  cada  evaluación,  por  lo  que  la
calificación  final  de  la  materia  no  será,  en  ningún  caso,  la  media  aritmética  de  las
calificaciones obtenidas en cada una de las evaluaciones. 

➢ La calificación de la competencia especifica es la media aritmética de la calificación de sus
criterios de evaluación. 

➢ La calificación de la materia es la media aritmética de las calificaciones de sus competencias
específicas.  La materia  estará  superada  si  la  calificación  obtenida  en  la  convocatoria
ordinaria es igual o superior a 5. 



MATERIA:   PREPARACIÓN CERTIFICACIÓN  B2   (INGLÉS)

2º BACHILLERATO

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas
argumentales básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar,
en  soportes  tanto  analógicos  como  digitales,  buscando  fuentes  fiables  y  haciendo  uso  de
estrategias  de  inferencia  y  comprobación de  significados,  para responder a  las  necesidades
comunicativas planteadas.
1.1 Extraer y analizar ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de

textos de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto
en formal  como informal,  sobre  temas de relevancia  personal  o  de  interés  público,  tanto
concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la lengua estándar o en variedades
frecuentes,  incluso  en  entornos  moderadamente  ruidosos,  a  través  de  diversos  soportes
analógicos y digitales.

1.2 Interpretar y valorar de  manera crítica el  contenido, a intención, los rasgos discursivos y
ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y
complejidad,  con  especial  énfasis  en  lo  s  texto  s  académicos  y  de  los  medios  de
comunicación,  así  como  de  textos  de  ficción,  sobre  una  amplia  variedad  de  temas  de
relevancia personal o de interés público.

1.3 Seleccionar,  organizar  y  aplicar  las  estrategias  y  conocimientos  más  adecuados  en  cada
situación comunicativa para comprender  el  sentido general,  la  información esencial  y  los
detalles más relevantes y para distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como
explícitas de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el
ámbito  contextual  e  interpretar  elementos  no  verbales;  y  buscar,  seleccionar  y  contrastar
información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2. Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de
creciente  extensión,  claros,  bien  organizados  y  detallados,  usando  estrategias  tales  como la
planificación,  la  síntesis,  la  compensación  o  la  autorreparación,  para  expresar  ideas  y
argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos
concretos.
2.1 Expresar  oralmente  con  suficiente  fluidez,  facilidad  y  naturalidad,  evitando  errores

importantes  y  utilizando  registros  adecuados,  diversos  tipos  de  textos  claros,  coherentes,
detallados,  bien  organizados  y  adecuados  al  interlocutor  o  interlocutora  y  al  propósito
comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos de relevancia personal o de interés
público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en
diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control,
compensación y cooperación.

2.2 Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas
analógicas y digitales utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y
organizando de manera coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las
propias opiniones sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el
alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando



el plagio.
2.3 Seleccionar,  organizar  y  aplicar  conocimientos  y  estrategias  de  planificación,  producción,

revisión y cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados
a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y
la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la
tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales.

COMPETENCIA  ESPECÍFICA  3.  Interactuar  activamente  de  manera  oral,  escrita  y
multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando
estrategias  de  cooperación  y  empleando  recursos  analógicos  y  digitales,  para  responder  a
propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las
normas de cortesía.
3.1 Planificar,  participar  y  colaborar  asertiva  y  activamente,  a  través  de  diversos  soportes

analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre
temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a su experiencia, con
especial  énfasis  a  los  relacionados  con  su  entorno  cercano  y  con  la  cultura  andaluza,
mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital,  así
como por  las  diferentes  necesidades,  ideas,  inquietudes,  iniciativas y motivaciones  de los
interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de
forma convincente.

3.2 Seleccionar,  organizar  y  utilizar,  de  forma  eficaz,  espontánea  y  en  diferentes  entornos,
estrategias adecuadas para iniciar,  mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la
palabra  con  amabilidad,  ajustar  la  propia  contribución  a  la  de  los  interlocutores  e
interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometidas.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4.  Mediar entre  distintas  lenguas  o  variedades,  o  entre  las
modalidades o registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar
mensajes,  para  transmitir  información  de  manera  eficaz,  clara  y  responsable,  y  crear una
atmósfera positiva que facilite la comunicación.
4.1 Interpretar  y  explicar  textos,  conceptos  y   comunicaciones  en  situaciones  en  las  que  sea

necesario atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como
la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y
la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las
lenguas,  variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas de
intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes analógicos y
digitales.

4.2 Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan
para  explicar  y  simplificar  textos,  conceptos  y  mensajes,  y  que  sean  adecuadas  a  las
intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la
tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y del
conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e interlocutoras.



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
          La evaluación del alumnado se llevará a cabo a través de instrumentos de evaluación variados y
coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas y necesidades del 
alumnado: 

✔ Pruebas de comprensión y producción orales y escritas, cuestionarios o formularios.
✔ Proyectos y Trabajos de investigación individuales o en grupos, en soporte escrito o digital.
✔ Presentaciones o exposiciones orales individuales o en grupos, de manera presencial o en 

soporte digital (video, audio…).
✔ Cuaderno, fichas, Portfolio.
✔ Observación directa en el aula.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
La materia optativa de Preparación al Examen de Certificación B2 que se imparte en  

2º de bachillerato, se evaluará de la siguiente manera:

          Con el fin de adaptar y preparar al alumnado a la manera de la evaluación de la prueba de
certificación realizada por la Escuela Oficial de Idiomas, se utilizará un sistema similar al que se
desarrolla en dicha institución. Éste consiste en la media aritmética de las siguientes destrezas:
comprensión lectora, comprensión oral, producción oral y escrita, interacción oral y escrita, y

mediación oral y escrita. Estas destrezas se corresponden a su vez con las 4 primeras competencias
clave de la materia de Inglés como Lengua Extranjera, que se imparte en nuestro centro. 

          La materia estará superada si la calificación obtenida en la convocatoria ordinaria es igual o
superior a 5.



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

2025/2026 DEPARTAMENTO DE 

CLÁSICAS Y FILOSOFÍA.  

 

 

A) ASIGNATURAS  IMPARTIDAS 

POR EL PROFESORADO DE 

CLÁSICAS 
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN        

2º BACHILLERATO 
GRIEGO II 

 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERA. 

CE1. Traducir y comprender textos griegos de dificultad creciente 

y justificar la traducción, identificando y analizando los aspectos 

básicos de la lengua griega y sus unidades lingüísticas y 

reflexionando sobre ellas mediante la comparación con las 

lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio 

individual del alumnado, para realizar una lectura comprensiva, 

directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido. 

 

 

1.1. Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos 

de dificultad adecuada y progresiva, empleando una redacción 

estilísticamente correcta y conforme a las normas gramaticales y 

ortográficas. 

 

 

 

1.2. Identificar y analizar, de manera autónoma, unidades lingüísticas 

regulares e irregulares en el plano morfosintáctico de la lengua, 

estableciendo la correspondencia y las divergencias con las de la 

lengua de enseñanza y con otras lenguas conocidas. 

 

 

1.3. Seleccionar el significado apropiado de palabras polisémicas y 

justificar la decisión, teniendo en cuenta la información cotextual o 

contextual y utilizando herramientas de apoyo al proceso de 

traducción en distintos soportes, tales como listas de vocabulario, 

léxicos de frecuencia, glosarios, diccionarios, mapas o atlas y 

gramáticas. 

 

1.4. Revisar y subsanar las propias traducciones y las de los 

compañeros y las compañeras, realizando propuestas de mejora y 

argumentando los cambios con terminología especializada a partir de 

la reflexión lingüística. 

 

1.5 Realizar la lectura directa de textos griegos de dificultad 

adecuada, identificando las unidades lingüísticas más frecuentes de la 

lengua griega, comparándolas con las de las lenguas del repertorio 

 



lingüístico propio y asimilando los aspectos morfológicos, sintácticos 

y léxicos del griego. 

1.6. Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 

griega, seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para 

superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando 

actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 

coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 

Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciéndolos explícitos y 

compartiéndolos. 

 

CE2. Distinguir los étimos y formantes griegos presentes en el 

léxico de uso cotidiano, identificando los cambios semánticos que 

hayan tenido lugar y estableciendo una comparación con las 

lenguas de enseñanza y otras lenguas del repertorio individual del 

alumnado, para deducir el significado etimológico del léxico 

conocido y los significados de léxico nuevo o especializado. 

 

 

2.1. Deducir el significado etimológico de un término de uso común e 

inferir el significado de términos de nueva aparición o procedentes de 

léxico especializado, aplicando estrategias de reconocimiento de 

étimos y formantes griegos, atendiendo a los cambios fonéticos, 

morfológicos o semánticos que hayan tenido lugar 

            

           

 

2.2. Explicar la relación del griego con las lenguas modernas, 

analizando los elementos lingüísticos comunes de origen griego y 

utilizando con iniciativa estrategias y conocimientos de las lenguas y 

lenguajes que conforman el repertorio propio. 

 

             

2.3. Analizar críticamente estereotipos lingüísticos, adoptando una 

actitud de respeto y valoración de la diversidad como riqueza cultural, 

lingüística y dialectal. 

               

CE3. Leer, interpretar y comentar textos griegos de diferentes 

géneros y épocas, asumiendo el proceso creativo como complejo e 

inseparable del contexto histórico, social y político y de sus 

influencias artísticas, para identificar su genealogía y valorar su 

aportación a la literatura europea. 

 

3.1. Interpretar y comentar textos y fragmentos literarios de diversa 

índole de creciente complejidad, aplicando estrategias de análisis y 

reflexión que impliquen movilizar la propia experiencia, comprender 

el mundo y la condición humana y desarrollar la sensibilidad estética 

y el hábito lector. 

 

 

3.2. Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos y valores éticos o 

estéticos de obras o fragmentos literarios griegos, comparándolos con 

obras o fragmentos literarios posteriores desde un enfoque 

intertextual. 

 

 

3.3. Identificar y definir palabras griegas que designan conceptos 

fundamentales para el estudio y comprensión de la civilización helena 

y cuyo aprendizaje combina conocimientos léxicos y culturales, tales 

como ἀρητή, δόξα, ἀγών, κάθαρσις, ὓβρις en textos de diferentes 

formatos. 

           

3.4. Crear textos individuales o colectivos con intención literaria y  



conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros 

lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 

fragmentos significativos en los que se haya partido de la civilización 

y la cultura griegas como fuente de inspiración. 

CE4. Analizar las características de la civilización griega en el 

ámbito personal, religioso y sociopolítico, adquiriendo 

conocimientos sobre el mundo heleno y comparando críticamente 

el presente y el pasado, para valorar las aportaciones del mundo 

clásico griego a nuestro entorno como base de una ciudadanía 

democrática y comprometida. 

 

4.1. Explicar los procesos históricos y políticos, las instituciones, los 

modos de vida y las costumbres de la sociedad helena, 

comparándolos con los de las sociedades actuales, especialmente con 

la sociedad española y andaluza, valorando de manera crítica las 

adaptaciones y cambios experimentados a la luz de la evolución de 

las sociedades y los derechos humanos, y favoreciendo el desarrollo 

de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 

memoria colectiva y los valores democráticos. 

 

4.2. Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o 

cuestionamiento de diferentes aspectos del legado griego en nuestra 

sociedad, utilizando estrategias retóricas y oratorias de manera 

guiada, mediando entre posturas cuando sea necesario, seleccionando 

y contrastando información y experiencias veraces y mostrando 

interés, respeto y empatía por otras opiniones y argumentaciones. 

 

 

. 4.3. Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma y en 

diferentes soportes, en grupo o individualmente, sobre aspectos del 

legado de la civilización griega en el ámbito personal, religioso y 

sociopolítico, localizando, seleccionando, contrastando y 

reelaborando información procedente de diferentes fuentes, 

calibrando su fiabilidad y pertinencia y respetando los principios de 

rigor y propiedad intelectual 

 

             

CE5. Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, 

artístico y cultural heredado de la civilización griega, 

promoviendo su sostenibilidad y reconociéndolo como producto 

de la creación humana y como testimonio de la historia, para 

explicar el legado material e inmaterial griego como transmisor 

de conocimiento y fuente de inspiración de creaciones modernas y 

contemporáneas. 

 

5.1. Identificar y explicar el legado material e inmaterial de la 

civilización griega como fuente de inspiración, analizando 

producciones culturales y artísticas posteriores. 

            

5.2. Investigar el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y 

cultural heredado de la civilización griega, actuando de forma 

adecuada, empática y respetuosa e interesándose por los procesos de 

preservación y por aquellas actitudes cívicas que aseguran su 

sostenibilidad. 

          

5.3. Explorar el legado griego en el entorno del alumnado, aplicando 

los conocimientos adquiridos y reflexionando sobre las implicaciones 

            



de sus distintos usos, dando ejemplos de la pervivencia de la 

Antigüedad clásica en el entorno andaluz y en su vida cotidiana y 

presentando sus resultados a través de diferentes soportes. 

Total 

 

 

100 % 

 

Criterios de Calificación 

 

Se califican las competencias específicas a través de sus criterios de evaluación.  

La evaluación de cada competencia específica es la media aritmética de la calificación de 

sus criterios de evaluación. 

La calificación de la materia es la media aritmética de las calificaciones de sus 

competencias específicas. 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN       

  2º BACHILLERATO 
LATÍN II 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERA. 

CE1. Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente 

y justificar la traducción, identificando y analizando los aspectos 

básicos de la lengua latina y sus unidades lingüísticas y 

reflexionando sobre ellas mediante la comparación con las 

lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio 

individual del alumnado, para realizar una lectura comprensiva, 

directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido. 

 

1.1. Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos 

adaptados u originales, de dificultad adecuada y progresiva, 

empleando una redacción estilísticamente correcta y conforme a las 

normas gramaticales y ortográficas, identificando y analizando 

unidades lingüísticas regulares de la lengua, y apreciando variantes y 

coincidencias con otras lenguas conocidas. 

 

1.2. Seleccionar el significado apropiado de palabras polisémicas y 

justificar la decisión, teniendo en cuenta la información cotextual o 

contextual y utilizando herramientas de apoyo al proceso de 

traducción en distintos soportes, tales como listas de vocabulario, 

glosarios, diccionarios, mapas o atlas, correctores ortográficos, 

gramáticas y libros de estilo. 

 

1.3. Revisar y subsanar las propias traducciones y la de los 

compañeros y las compañeras, realizando propuestas de mejora y 

argumentando los cambios con terminología especializada a partir de 

la reflexión lingüística. 

 

1.4. Realizar la lectura directa de textos latinos de dificultad adecuada 

identificando las unidades lingüísticas más frecuentes de la lengua 

 



latina, comparándolas con las de las lenguas del repertorio lingüístico 

propio y asimilando los aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos 

del latín. 

1.5. Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 

latina, seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para 

superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando 

actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 

coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 

Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciéndolos explícitos y 

compartiéndolos. 

 

CE2. Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que 

hayan tenido lugar a lo largo del tiempo, comparándolos con los 

de la lengua de enseñanza y otras lenguas del repertorio 

individual del alumnado, para deducir el significado etimológico 

del léxico conocido y los significados de léxico nuevo o 

especializado. 

 

2.1. Deducir el significado etimológico de un término de uso común e 

inferir el significado de términos de nueva aparición o procedentes de 

léxico especializado, aplicando estrategias de reconocimiento de 

formantes latinos atendiendo a los cambios fonéticos, morfológicos o 

semánticos que hayan tenido lugar. 

 

2.2. Explicar cambios fonéticos, morfológicos o semánticos de 

complejidad creciente que se han producido tanto desde el latín culto 

como desde el latín vulgar hasta las lenguas de enseñanza, 

sirviéndose, cuando sea posible, de la comparación con otras lenguas 

de su repertorio. 

 

2.3. Explicar la relación del latín con las lenguas modernas, 

analizando los elementos lingüísticos comunes de origen latino y 

utilizando con iniciativa estrategias y conocimientos de las lenguas y 

lenguajes que conforman el repertorio propio. 

 

2.4. Analizar críticamente prejuicios y estereotipos lingüísticos, 

adoptando una actitud de respeto y valoración de la diversidad como 

riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de criterios dados. 

 

CE3. Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes 

géneros y épocas, asumiendo el proceso creativo como complejo e 

inseparable del contexto histórico, social y político y de sus 

influencias artísticas, para identificar su genealogía y su 

aportación a la literatura europea. 

 

3.1. Interpretar y comentar textos y fragmentos literarios de diversa 

índole de creciente complejidad, aplicando estrategias de análisis y 

reflexión que impliquen movilizar la propia experiencia, comprender 

el mundo y la condición humana y desarrollar la sensibilidad estética 

y el hábito lector. 

 

3.2. Analizar y explicar los temas, tópicos, géneros y valores éticos o 

estéticos de obras o fragmentos literarios latinos, comparándolos con 

obras o fragmentos literarios posteriores, desde un enfoque 

intertextual. 

 

3.3. Identificar y definir palabras latinas que designan conceptos  



fundamentales para el estudio y comprensión de la civilización latina 

y cuyo aprendizaje combina conocimientos léxicos y culturales, tales 

como potestas, auctoritas, virtus, prudentia en textos de diferentes 

formatos. 

3.4. Crear textos, individuales o colectivos, con intención literaria y 

conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros 

lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 

fragmentos significativos en los que se haya partido de la civilización 

y la cultura latinas como fuente de inspiración. 
 

 

CE4. Analizar las características de la civilización latina en el 

ámbito personal, religioso y sociopolítico, adquiriendo 

conocimientos sobre el mundo romano y comparando 

críticamente el presente y el pasado, para valorar las 

aportaciones del mundo clásico latino a nuestro entorno como 

base de una ciudadanía democrática y comprometida. 

 

4.1. Explicar los procesos históricos y políticos, las instituciones, los 

modos de vida y las costumbres de la sociedad romana, 

comparándolos con los de las sociedades actuales, incluida la 

sociedad andaluza actual, valorando de manera crítica las 

adaptaciones y cambios experimentados a la luz de la evolución de 

las sociedades y los derechos humanos, y favoreciendo el desarrollo 

de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 

memoria colectiva y los valores democráticos. 

 

4.2. Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o 

cuestionamiento de diferentes aspectos del legado romano en nuestra 

sociedad, utilizando estrategias retóricas y oratorias, mediando entre 

posturas cuando sea necesario, seleccionando y contrastando 

información y experiencias veraces y mostrando interés, respeto y 

empatía por otras opiniones y argumentaciones 

 

4.3. Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en grupo 

o individualmente, en diferentes soportes sobre aspectos del legado de 

la civilización latina en el ámbito personal, religioso y sociopolítico, 

localizando, seleccionando, contrastando y reelaborando información 

procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y 

pertinencia y respetando los principios de rigor y propiedad 

intelectual. 

 

CE5. Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, 

artístico y cultural heredado de la civilización latina, 

interesándose por su sostenibilidad y reconociéndolo como 

producto de la creación humana y como testimonio de la historia, 

para explicar el legado material e inmaterial latino como 

transmisor de conocimiento y fuente de inspiración de creaciones 

modernas y contemporáneas. 

 

5.1. Identificar y explicar el legado material e inmaterial de la 

civilización latina como fuente de inspiración, analizando 

producciones culturales y artísticas posteriores. 

 

5.2. Investigar el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y  



cultural, con especial atención al andaluz, heredado de la civilización 

latina, actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e 

interesándose por los procesos de construcción, preservación, 

conservación y restauración y por aquellas actitudes cívicas que 

aseguran su sostenibilidad. 

5.3. Explorar las huellas de la romanización y el legado romano en 

Andalucía y en el entorno del alumnado, aplicando los conocimientos 

adquiridos y reflexionando sobre las implicaciones de sus distintos 

usos, dando ejemplos de la pervivencia de la Antigüedad clásica en su 

vida cotidiana y presentando sus resultados a través de diferentes 

soportes. 

 

 

Total 

 

100 % 

 

Criterios de Calificación 

 

Se califican las competencias específicas a través de sus criterios de evaluación.  

La evaluación de cada competencia específica es la media aritmética de la calificación de 

sus criterios de evaluación. 

La calificación de la materia es la media aritmética de las calificaciones de sus 

competencias específicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



EDUCACIÓN FÍSICA. OPTATIVA AFSS
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE 2º BACHILLERATO

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1.  Asentar,  practicar  y  promo-
ver en su E ntorno próximo es-
tilos  de  vida  activos  y  saluda-
bles,  planificando  la  actividad 
física propia y de terceros, par-
tiendo de una evaluación inicial 
con base en parámetros científi-
cos asequibles de las caracterís-
ticas fisiológicas y biométricas 
de los participantes, sus necesi-
dades y motivaciones, así como 
de las condiciones del contexto 
para incorporar  estilos  de vida 
saludables.
 

STEM2,  STEM5,  CD4,  CP-
SAA1.2, CPSAA2, CPSAA5.

1.1. Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma 
programas de actividad física dirigidos al mantenimiento y mejora 
de la salud y calidad de vida, intentando incrementar el nivel inicial 
de las mismas, teniendo en cuenta su estado de salud y su condición 
física, realizando una valoración ajustada de todos los factores de 
rendimiento, temporizando adecuadamente las acciones, aplicando 
sistemas y métodos adecuados, observando los principios de acondi-
cionamiento físico e incluyendo elementos motivacionales.

1.2. Incorporar de forma consciente y autónoma en su actividad dia-
ria, así como asesorar y orientar a terceros, medidas específicas para 
la prevención de lesiones, la autorregulación y dosificación del es-
fuerzo, aspectos saludables en la nutrición, conductas de riesgo para 
la salud, descanso adecuado, educación postural y ajustes ergonómi-
cos del movimiento, entendiendo su relación con la calidad de vida 
y la eficiencia en diferentes desempeños deportivos y profesionales.

1.3. Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas 
específicas para la prevención de lesiones antes, durante y después 
de la actividad física, así como la aplicación de primeros auxilios 
ante situaciones de emergencia o accidente, que permitan y faciliten 
posteriores  intervenciones  asistenciales,  todo  ello  identificando  y 
transmitiendo las posibles transferencias de estos conocimientos a 
todo tipo de situaciones habituales de ocio y laborales.

1.4. Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los 
estereotipos sociales, comportamientos e informaciones falaces de 
diversas fuentes,  contrarios a  la  salud física,  mental  o social,  así 
como a los valores de convivencia democrática y aplicando con au-
tonomía e independencia criterios de validez, fiabilidad y objetivi-
dad.

1.5. Emplear de forma autónoma aplicaciones y dispositivos digita-
les relacionados con el análisis, control y gestión de la actividad fí-
sica, incrementando la eficiencia de sus acciones, favoreciendo la 
interrelación entre participantes y respetando la privacidad y las me-
didas básicas de seguridad vinculadas a la utilización y difusión de 
datos personales.

2.  Experimentar  y  desarrollar 
competencias,  además  de  la 
motriz, implicadas en los estu-
dios y salidas profesionales aso-
ciadas a la actividad física y el 
deporte,  tales  como  dirección 
de grupos, organización de acti-
vidades,  observación  de  situa-
ciones motoras, diseño de acti-
vidades creativas, de ocio y de 
enseñanzas deportivas para do-
tar  al  alumnado  de  una  visión 

2.1.  Elaborar  y  aplicar  instrumentos  de  observación cualitativa y 
cuantitativa a los diferentes contextos de actividad física, evaluando 
los factores implicados en la consecución de los objetivos propues-
tos y aplicando

2.2. Diseñar, planificar y dirigir actividades individuales y colecti-
vas de aprendizaje, recreación o acondicionamiento físico, adaptado 
al grupo, observando las medidas de seguridad y cuidado de la salud 
pertinentes y garantizando un tiempo de desempeño motor suficien-
te, así como la eficiencia en los procesos de comunicación inicial y 
de feedback necesarios que incluirá tanto información técnica como 
motivacional.



global de las actividades motri-
ces en los diferentes contextos 
que  se  pueda  encontrar  en  su 
futuro  desempeño  laboral. 
CCL1,  CCL5,  STEM5,  CD2, 
CD3,  CPSAA2,  CPSAA3.1, 
CPSAA3.2, CE3.

2.3. Organizar y gestionar las acciones previas y posteriores a la eje-
cución de diferentes actividades colectivas de actividad física, de-
portiva o expresiva, asegurando la disponibilidad de los recursos ne-
cesarios para la realización de las actividades, preparando los espa-
cios, los equipos y los materiales requeridos, ajustándose a los obje-
tivos  y  características  de  estas,  proporcionando  seguridad  en  su 
práctica, y promoviendo la participación.

2.4. Participar y vivenciar las actividades físicas, deportivas o ex-
presivas que se planteen desde los diferentes roles implicados: parti-
cipante, espectador, organizador, árbitro o dinamizador, y reflexio-
nar sobre la experiencia, comunicándose con respeto, trabajando en 
grupo y comprendiendo las diferentes visiones y experiencias pro-
pias y de los demás.

2.5. Incorporar el uso de aplicaciones y dispositivos digitales a las 
diferentes fases del proceso:  diseño y planificación,  evaluación y 
comunicación, de las diferentes actividades en contextos variados.

3. Resolver con seguridad, esta-
bilidad y creatividad situaciones 
motrices  variadas  vinculadas  a 
diferentes  manifestaciones  de-
portivas, recreativas y creativas, 
consolidando  su  capacidad  de 
aprendizaje  individual  y  com-
partido,  fundamentadas  sobre 
habilidades para la autorregula-
ción emocional,  la  observación 
y el análisis, la planificación y 
la comunicación.
 

CCL1, STEM2, CD3, CD4, CP-
SAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3

3.1. Identificar, analizar, comprender y progresar en los factores cla-
ve que condicionan la intervención de los componentes cualitativos 
y cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos 
o situaciones motrices variadas, identificando errores, proponiendo 
y aplicando soluciones a los mismos.

3.2. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperati-
vo o colaborativo, ajustándose a los objetivos y resolviendo eficien-
te y creativamente los imprevistos, demostrando dominio de los pa-
trones motores básicos y progresando en la adquisición de habilida-
des específicas para cada contexto.

3.3. Ser capaces de percibir los elementos clave, comprender las op-
ciones de resolución y tomar decisiones ajustadas en situaciones de 
cooperación-oposición, favoreciendo la resolución de estas, de for-
ma exitosa, adaptada y creativa, desde los distintos roles ofensivos y 
defensivos, así como en distintos momentos del ciclo del juego.

3.4. Aplicar proyectos motores en la creación de composiciones in-
dividuales y colectivas, con y sin base musical, de manera coordina-
da y creativa, utilizando el movimiento como elemento expresivo y 
optimizando los recursos disponibles.

3.5.  Comprender  y  analizar  proyectos  motores,  propios  y  de  los 
otros, siendo capaces de gestionar autónomamente cualquier impre-
visto y realizar ajustes eficientes y creativos, a partir de las informa-
ciones propias o compartidas, gracias a la capacidad de resiliencia, 
su motivación, el análisis y la utilización de la información disponi-
ble.

4.  Recopilar,  vivenciar  y  pro-
mover actividades físico-depor-
tivas que destaquen por su ca-
rácter mixto e inclusivo, propo-
niendo  alternativas  creativas 
que favorezcan la implantación 

4.1. Conocer y participar en actividades deportivas reconocidas de 
carácter mixto, además de organizar y promover la adaptación de 
otras a este carácter, reconociendo su riqueza y demostrando valores 
de respeto y superación de los estereotipos de género.

4.2. Organizar, promover y participar en actividades físicas inclusi-
vas, desde el conocimiento de los diferentes tipos de discapacidad, 



de hábitos de actividad física y 
deportiva que superen las dife-
rencias  culturales,  sociales,  de 
género  y  de  habilidad,  priori-
zando el respeto hacia los parti-
cipantes y a las reglas sobre los 
resultados, para desarrollar pro-
cesos  de  autorregulación  emo-
cional y entendimiento social en 
los  diferentes  espacios  en  los 
que se participa.
 

CCL2,  CCL5,  STEM5,  CP-
SAA3.1, CC2, CC3, CE3.

adaptándose a los requerimientos físicos, psíquicos y sociales, reali-
zando adaptaciones creativas de las reglas y los materiales, estable-
ciendo los medios y ayudas técnicas específicas que facilitan la rea-
lización de las actividades y posibilitando la inclusión desde el res-
peto y la empatía.

4.3. Conocer, y comprender las características y organización del 
deporte adaptado, experimentando alguna de sus modalidades me-
diante la autoconstrucción de espacios de práctica y materiales, se-
gún los medios disponibles, siempre teniendo en cuenta las medidas 
de seguridad.

4.4. Organizar, promover y gestionar actividades físico- deportivas, 
aplicando técnicas didácticas, organizadas con base en criterios de 
igualdad y evitando las agrupaciones por niveles, mediante la pro-
puesta creativa de reglas que propicien la heterogeneidad de grupos 
y criterios múltiples de valoración.

5.  Investigar,  descubrir  y  anali-
zar  críticamente  las  influencias 
sociales, políticas y económicas 
que conforman las distintas ma-
nifestaciones  de  la  cultura  mo-
triz, incluida la cultura andaluza, 
así  como  sus  mecanismos  de 
arraigo  social  y  transmisión  de 
valores,  adoptando  una  postura 
ética y proactiva en la defensa y 
fomento de valores democráticos 
de  inclusión,  respeto  a  las  nor-
mas y a los demás, rechazo a la 
violencia  y a la discriminación, 
y a aquellos tópicos o estereoti-
pos  perjudiciales  para  la  salud 
para favorecer un desarrollo in-
tegral tanto individual como so-
cial. CCL1, CCL3, CCL5, CD1, 
CPSAA4, CC1,

CC2, CCEC1, CCEC2, CCEC4

CCL1, CCL3, CCL5, CD1, CP-
SAA4, CC1,

CC2, CCEC1, CCEC2, CCEC4

5.1. Comprender, contextualizar y analizar desde una postura crítica 
la influencia cultural y social, sus relaciones relevantes en el pano-
rama actual, analizando sus orígenes y su evolución hasta la actuali-
dad y rechazando aquellos componentes que no se ajusten a los va-
lores de una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria y aque-
llos perjudiciales para la salud.

5.2. Aplicar técnicas y métodos de investigación social para valorar 
la implantación e influencia de la cultura motriz en su entorno cer-
cano, rechazando aquellos componentes contrarios a los valores de 
una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria, y aquellos per-
judiciales para la salud.

5.3. Conocer, comparar y analizar las diferencias entre las manifes-
taciones representativas de la cultura motriz de diferentes zonas y 
culturas del mundo y de España.

5.4. Identificar,  recopilar, conocer,  participar,  practicar y difundir 
aquellas actividades físicas propias de la cultura motriz andaluza.

6. Organizar, desarrollar y pro-
mover acciones de servicio a la 
comunidad vinculadas a la acti-
vidad física  y el  deporte  en el 
medio  natural  y  urbano,  inte-
grándose  en  ella,  asumiendo 
responsabilidades  en  la  seguri-
dad de las prácticas, optimizan-

6.1. Analizar, diseñar, planificar y ofertar proyectos de colaboración 
con asociaciones u organismos de su entorno, teniendo como base la 
actividad física, promoviendo hábitos de vida saludable y la inclu-
sión social de diferentes colectivos.

6.2. Diseñar, planificar, promover y organizar proyectos de activi-
dad física en el entorno urbano o natural, optimizando los recursos, 
garantizando la seguridad, incluyendo elementos culturales propios 
de ese entorno, y realizando acciones que contribuyan a su cuidado 



do  los  recursos  próximos,  y 
contribuyendo  al  cuidado  y 
mantenimiento del entorno para 
un  desarrollo  sostenible  para 
impulsar acciones que fomenten 
un desarrollo sostenible.
 

STEM5,  CD2,  CPSAA2,  CP-
SAA3.2, CC4, CE1, CE2, CE3.

y mantenimiento.

6.3. Diseñar cooperativamente un proyecto de empresa relacionada 
con la actividad física o deportiva, contemplando todos los elemen-
tos necesarios: análisis DAFO, recursos financieros y humanos, trá-
mites administrativos y estrategias de promoción.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Para  la  evaluación  del  alumnado  se  utilizarán diferentes  instrumentos  tales  como 
cuestionarios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas prácticas, 
hojas de observación, diana de evaluación, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación 
y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación 
y autoevaluación del alumnado.

Los  instrumentos  de  evaluación  se  califican  por  medio  de  rúbricas,  escalas  de 
observación y baremos.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La calificación se calculará mediante la aplicación de los instrumentos de evaluación, 
los cuales valorarán los criterios de evaluación que correspondan en cada caso. El referente 
de la evaluación son las competencias específicas, que se calificarán a través de los criterios 
de evaluación que tiene asociados cada una de ellas, siendo la nota de cada competencia 
específica la media aritmética de las calificaciones de sus criterios de evaluación.



 

Francés 2º Bachillerato 

 

 

Competencias específicas y criterios  

Criterios de calificación e instrumentos de evaluación 

 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas en textos orales, 
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como 
digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de 

significados, para responder a  las necesidades comunicativas planteadas. 
CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4. 

 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos 
de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal 

como informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales. 

 

1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos 

matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con 
especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, 
sobre una amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público. 

 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación 
comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y 
para distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos orales, escritos y 

multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y contrastar información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.  

 

2. Producir textos orales, escritos y multimodales originales de creciente extensión, claros, bien 
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis,l a  

compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 
CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2. 

 

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y 
utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados  
y adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo, especialmente en público, sobre 

asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, 
narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y 
utilizando registros adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, 

control, compensación y cooperación. 

 

2.2. Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta complejidad, 
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera coherente 

información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la 
propiedad intelectual y evitando el plagio 

 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados a las intenciones  
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 

los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras 
reales o potenciales. 

 

3. Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente 
fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 

analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con 
las normas de cortesía. 
CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3. 

 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos  
y digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de 

 



relevancia personal o de interés público cercanos a su experiencia, con especial énfasis a los relacionados  
con su entorno cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y 
argumentando de forma convincente. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias  

adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad,  
ajustar la propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 

resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

 

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma 
lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces 

orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información 
de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación. 
CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1. 

 

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario 

atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la 
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, 

participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos 
recursos y soportes analógicos y digitales. 

 

4.2. Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 

explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, 
las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los  

interlocutores e interlocutoras. 

 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, 
analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar 

la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las 
distintas lenguas. 
CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1 

 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y 
escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas. 

 

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de 

comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de 
soportes analógicos y digitales. 

 

5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, 

seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar el  
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, 
como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo 

esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, 
partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la 

comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia. 
CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1 

 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos 

entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, rechazando y evaluando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y 
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

 

6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando 
el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, 
social y económica y los valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio 

natural de Andalucía y de España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas 
transmitidas por las lenguas extranjeras. 

 

6.3. Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y 

 



democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
-Se califican las competencias específicas a través de sus criterios de evaluación. 
-La evaluación de cada competencia específica es la media aritmética de la calificación de sus criterios de evaluación. 

-La calificación de la materia es la media aritmética de las calificaciones de las competencias específicas evaluadas a través de los criterios. 
-Todos los criterios de una misma competencia ponderan igual. 
-Cada uno de los criterios podrá ser evaluado con uno o más instrumentos de evaluación. 
-Los instrumentos de evaluación se adaptarán a las características de cada grupo y materia. 
-La calificación de la materia será evaluada en una escala de 0 a 10. 
- Superará la materia el alumnado que, evaluadas todas las competencias, obtenga una calificación igual o superior a cinco. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

Se escogerán los más adecuados a cada grupo, materia y situación de aprendizaje. 

-Pruebas orales. 
-Pruebas escritas.  
-Presentaciones. 
-Trabajos. 
-Podcast. 
-Cuaderno de clase. 
-Observación en el aula. 
 

 



 

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 
 

2º de Bachillerato (TIC) 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SUS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Reconocer el proceso de transformación como agente de cambio, analizando aspectos 
positivos y negativos de dicho proceso para entender el papel principal de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la sociedad actual, su impacto en los ámbitos social, 
económico y cultural, y su importancia en la innovación y el empleo. 

1.1. Analizar y valorar el impacto de la industria de desarrollo de software en la sociedad 
actual, en especial en la innovación y el empleo. 

2. Configurar ordenadores y equipos informáticos, utilizando de forma segura, responsable y 
respetuosa dichos dispositivos, para comprender el funcionamiento de los componentes 
hardware y software que conforman ordenadores y equipos digitales. 

2.1. Emplear medidas de seguridad informática necesarias para la protección de las personas 
y de sus datos, comprendiendo los principios de la ciberseguridad, identificando amenazas y 
riesgos.  

2.2. Proteger la privacidad en Internet y reconocer contenido, contactos o 
conductas inapropiadas, sabiendo informar al respecto.  

3. Usar, seleccionar y combinar múltiples aplicaciones informáticas atendiendo a cuestiones de 
diseño, usabilidad y accesibilidad, incluyendo la creación de un proyecto web, para crear 
producciones digitales que cumplan unos objetivos determinados. 

3.1. Elaborar y publicar contenidos en la web, integrando información textual, gráfica y 
multimedia, teniendo en cuenta a quién va dirigida y el objetivo que se pretende conseguir, 
midiendo, recogiendo y analizando datos de uso. 

4. Comprender el funcionamiento de Internet y de las tecnologías de búsqueda, analizando de 
forma crítica los contenidos publicados y fomentando un uso compartido de la información, 
para permitir la producción colaborativa y la difusión de conocimiento. 

4.1. Trabajar colaborativamente en la creación de contenidos digitales, usando herramientas de 
comunicación y productividad, comprendiendo y respetando los derechos de autor en el entorno 
digital. 

5. Comprender qué es un algoritmo y cómo son implementados en forma de programa, 
analizando y aplicando los principios de la ingeniería del software, para desarrollar y depurar 
aplicaciones informáticas y resolver problemas. 

5.1. Desarrollar una variedad de aplicaciones informáticas en las que se emplee una 
aproximación modular y diferentes estructuras de datos. 

5.2. Aplicar los principales pasos del ciclo de vida de una aplicación, trabajando de forma 
colaborativa, empleando un entorno de desarrollo integrado 



5.3. Analizar y resolver problemas de tratamiento de la información, dividiéndolos en 
subproblemas, empleando mecanismos de abstracción, definiendo algoritmos que los resuelvan 
e identificando problemas y soluciones similares. 

 
 

Instrumentos de Evaluación 
 

Los instrumentos de evaluación que utilizamos para llevar a cabo el proceso, y que nos 

permitirán responder a todos los parámetros de este son:  

Tareas Prácticas Proyectos Test Productos finales de las situaciones de aprendizaje. 

Pruebas escritas individuales Archivos digitales Relaciones de ejercicios o láminas 

Trabajos de investigación Exposiciones orales Trabajos en grupo Proyectos simples 

Prácticas Cuaderno de clase Observación directa Tarea diaria Respeto las normas 

establecidas.  

 

Criterios de calificación. 
La calificación se calculará mediante la aplicación de los instrumentos de evaluación, los cuales 
valorarán los criterios de evaluación que correspondan en cada caso. El referente de la evaluación son las 
competencias específicas, que se calificarán a través de los criterios de evaluación que tiene asociados 
cada una de ellas, siendo la nota de cada competencia específica la media aritmética de las calificaciones 
de sus criterios de evaluación. 
 

 

 



I.E.S. La Pedrera Blanca​ Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II 2.º Bachillerato 
 
 

Competencias Específicas Criterios de evaluación 

Competencia específica 1: Modelizar y resolver problemas 
de la vida cotidiana y de las ciencias sociales aplicando 
diferentes estrategias y formas de razonamiento para 
obtener posibles soluciones. 

●​ 1.1. Emplear diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales que resuelvan 
problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales, seleccionando la más adecuada 
según su eficiencia. 

●​ 1.2. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana 
y de las ciencias sociales, usando la estrategia de resolución más apropiada y 
describiendo el procedimiento realizado. 

Competencia específica 2: Verificar la validez de las 
posibles soluciones de un problema empleando el 
razonamiento y la argumentación para contrastar su 
idoneidad. 

●​ 2.1. Demostrar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema e 
interpretarlas utilizando el razonamiento y la argumentación. 

●​ 2.2. Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto: de 
sostenibilidad, de consumo responsable, de equidad, etc., usando el razonamiento y la 
argumentación. 

Competencia específica 3: Formular o investigar 
conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento, la 
argumentación, la creatividad y el uso de herramientas 
tecnológicas, para generar nuevo conocimiento 
matemático. 

●​ 3.1. Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación, razonamiento y 
justificación de conjeturas y problemas de forma autónoma.  

●​ 3.2. Integrar el uso de herramientas tecnológicas en la formulación o investigación de 
conjeturas y problemas. 

Competencia específica 4: Utilizar el pensamiento 
computacional de forma eficaz, modificando, creando y 
generalizando algoritmos que resuelvan problemas 
mediante el uso de las matemáticas, para modelizar y 
resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de 
las ciencias sociales. 

●​ 4.1. Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y las 
ciencias sociales utilizando el pensamiento computacional, modificando, creando y 
generalizando algoritmos. 

Competencia específica 5: Establecer, investigar y utilizar 
conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, 
estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, 
argumentos y modelos para dar significado y estructurar el 
aprendizaje matemático. 

●​ 5.1. Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes 
ideas matemáticas. 

 



Competencia específica 6: Descubrir los vínculos de las 
matemáticas con otras áreas de conocimiento y 
profundizar en sus conexiones, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para modelizar, resolver 
problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e 
innovadora en situaciones diversas. 

●​ 6.1. Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, 
reflexionando, estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de 
conocimiento y las matemáticas. 

●​ 6.2. Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, valorando su 
contribución en la propuesta de soluciones a situaciones complejas y a los retos que se 
plantean en las ciencias sociales. 

Competencia específica 7: Representar conceptos, 
procedimientos e información matemáticos, seleccionando 
diferentes tecnologías para visualizar ideas y estructurar 
razonamientos matemáticos. 

●​ 7.1. Representar y visualizar ideas matemáticas, estructurando diferentes procesos 
matemáticos y seleccionando las tecnologías más adecuadas. 

●​ 7.2. Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para 
compartir información. 

Competencia específica 8: Comunicar las ideas 
matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados, para 
organizar y consolidar el pensamiento matemático. 

●​ 8.1. Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la 
terminología y el rigor apropiados. 

●​ 8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando la 
información con precisión y rigor.  

Competencia específica 9: Utilizar destrezas personales y 
sociales, identificando y gestionando las propias 
emociones, respetando y organizando activamente el 
trabajo en equipos heterogéneos, aprendiendo del error 
como parte del proceso de aprendizaje y afrontando 
situaciones de incertidumbre, para perseverar en la 
consecución de objetivos en el aprendizaje de las 
matemáticas. 

●​ 9.1. Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones evaluando distintas 
opciones, identificando y gestionando emociones, y aceptando y aprendiendo del error 
como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas. 

●​ 9.2. Mostrar perseverancia y una motivación positiva, aceptando y aprendiendo de la 
crítica razonada, al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas. 

●​ 9.3. Trabajar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, respetando 
las emociones y experiencias de las y los demás y escuchando su razonamiento, 
aplicando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar del equipo y las 
relaciones saludables. 

 
 

 



Instrumentos de evaluación 
Los instrumentos de evaluación serán variados y se citan a continuación: 

■​ Actividades evaluables. 

■​ Creación de recursos con geogebra. 

■​ Observación directa en las actividades de clase. 

■​ Exposiciones orales. 

■​ Productos finales de las situaciones de aprendizaje. 

■​ Elaboración de informes. 

■​ Elaboración de presentaciones con herramientas TICs. 

 

​ Estos instrumentos que se emplearán en la evaluación estarán ligados a sus correspondientes criterios de evaluación y contarán con su correspondiente 

rúbrica o indicador de logro correspondiente, que se anexará dentro de las distintas tareas y productos de las situaciones de aprendizaje. 

Criterios de evaluación 
​ A lo largo del curso se llevará a cabo una evaluación continua del proceso de enseñanza-aprendizaje utilizando para ello diferentes instrumentos de 

evaluación descritos anteriormente. 

 

La calificación del alumnado se obtendrá mediante la aplicación de dichos instrumentos, que permitirán valorar los criterios de evaluación 

correspondientes en cada caso. 

 

El referente principal de la evaluación serán las competencias específicas, cuya calificación se determinará a partir de los criterios de evaluación 

asociados a cada una de ellas. La nota de cada competencia específica se calculará como la media aritmética de las calificaciones obtenidas en sus respectivos 

criterios. 



 
DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA, HISTORIA Y ECONOMÍA  

 
 

Garantías Procedimentales:  Criterios de Evaluación, Instrumentos de Evaluación y Criterios de Calificación 
 

2º BACHILLERATO HISTORIA DE ESPAÑA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1: Valorar movimientos y acciones que promovieron la libertad en España usando términos y conceptos 
adecuados por medio de análisis comparado de los distintos regímenes políticos. 

1.1. Reconocer el legado democrático y las acciones en pro de la libertad desde los inicios del Liberalismo hasta la actualidad. 

1.2. Identificar y valorar el papel de la Transición en nuestra democracia actual. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2: Reconocer y valorar la diversidad identitaria de nuestro país por medio de la revisión de fuentes y el 
respeto a sentimientos de pertenencia, normas o símbolos. 

2.1. Contrastar la información y criticar fuentes analizando el origen y evolución de identidades nacionales y regionales. 

2.2. Identificar los distintos procesos políticos y culturales en la formación del estado español. 

2.3. Conocer el nacimiento y desarrollo del nacionalismo andaluz. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3: Analizar y valorar la idea de progreso desde la perspectiva del bienestar social y de la sostenibilidad a 
través de los factores modernizadores de la economía española, analizando desigualdades territoriales. 

3.1. Analizar la evolución económica española y andaluza. 
 

3.2.Reflexionar sobre las causas y los problemas de las distintas formas de propiedad de la tierra.  
 
3.3. Entender los distintos significados de la idea de progreso en sus contextos históricos. 
 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4: Tomar conciencia de la diversidad social española y de los cambios y continuidades en el tiempo para 
valorar el alcance de las medidas tomadas, así como del progreso y de las limitaciones existentes. 

4.1. Describir las grandes transformaciones sociales en la historia de España. 
 



4.2. Analizar las desigualdades y diversidad social, así como los cambios en los modos de vida interpretando las causas. 
 
4.3. Conocer la evolución demográfica española en relación con la realidad actual. 
 
4.4. Deducir por medio del estudio crítico de noticias, la evolución del estado social, viendo logros y retrocesos. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5: Analizar críticamente el papel de las creencias e ideologías en la sociedad española, en el uso del poder y 
en la configuración de proyectos políticos. 

5.1. El papel de la Iglesia en la política española. 

5.2. Conocer opiniones argumentadas sobre el papel de las ideologías en la evolución política española. 

5.3. Estudio riguroso de las grandes reformas acometidas en la II República, identificando logros y reacciones. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 6: Interpretar el valor geoestratégico de España y su conexión con la historia mundial. 
6.1. Compromisos del Estado español internacionalmente y los que se derivan de su pertenencia en la UE. 

6.2. Reconocer el valor geoestratégico español y su legado cultural. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 7: Incorporar la perspectiva de género en el análisis de la España actual y su historia. 
7.1. Introducir la perspectiva de género en el análisis de la España actual y su historia. 

7.2. Constatar el papel relegado de la mujer en la historia mediante fuentes literarias e históricas. 

7.3.Conocer la biografía de mujeres andaluzas relevantes como Mariana Pineda, Carmen de Burgos, María Zambrano o Ángela de la Cruz.  
 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 8: Valorar el patrimonio artístico y cultural como legado y expresión de la memoria colectiva. 
 

8.1. Realizar trabajos de investigación iniciándose en la metodología histórica e historiográfica. 
 
8.2. Conocer los principales elementos patrimoniales y producciones artísticas que se nos han legado. 
 

 
 
 
 
 



 

2º BACHILLERATO - GEOGRAFÍA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1. Reconocer los retos ecosociales actuales y futuros de España y Andalucía, debatiendo desde la perspectiva 
geográfica sobre los mensajes recibidos por canales oficiales e informales y desarrollando el pensamiento crítico para transformar patrones 
de consumo insostenibles y adoptar estilos de vida saludables.. 

1.1. Cuestionar modos de vida insostenibles mediante el análisis geográfico de todo tipo de fuentes de información que trate los retos 
ecosociales presentes y futuros desde argumentos fundados en la relevancia y la necesidad de las acciones para afrontarlos. 

1.2. Debatir sobre los retos naturales y sociales de España de forma comprometida y respetuosa con opiniones ajenas, utilizando estrategias 
orales con apoyo digital de gráficos, imágenes y cartografía y manejando datos rigurosos. 
1.3. Identificar problemas económicos, sociales y ambientales, a nivel local, valorando las responsabilidades personales y proponiendo 
actuaciones propias y directas. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2. Comprender la complejidad del espacio geográfico mediante interpretación de fuentes de información visuales 
para apreciar la riqueza de los paisajes naturales y humanizados, tomar conciencia del concepto de paisaje como resultado cultural y valorar la 
sostenibilidad como principio de las relaciones entre los ecosistemas naturales y la acción humana. 

2.1. Documentar el concepto de paisaje como resultado cultural, identificando paisajes diferentes como producto de procesos culturales 
distintos. 
2.2. Valorar todo impacto de la acción antrópica desde el principio de sostenibilidad, reconociendo la complejidad sistémica del medio natural 
y de las propias actividades humanas. 
2.3. Extraer información de paisajes naturales y humanizados, analizando fuentes visuales, distinguiendo elementos geográficos e 
interpretando la influencia e interrelaciones de factores físicos y humanos. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3. Analizar la diversidad natural de Andalucía, España y su singularidad geográfica dentro de Europa, a 
través de la comparación de características comunes y específicas del relieve, el clima, la hidrografía y la biodiversidad para reflexionar sobre 
la percepción personal del espacio. 

3.1. Reflexionar sobre la percepción del espacio geográfico, localizando y reconociendo en mapas las principales unidades geomorfológicas, 
litológicas y edáficas con características comunes y específicas. 

3.2. Analizar la diversidad climática en España, distinguiendo los distintos factores y elementos del clima e interpretando mapas 
meteorológicos junto con otros datos climatológicos proporcionados por las TIG para reconocer y analizar la variedad de tipos de tiempo 
atmosférico, evaluando su incidencia en la conformación de las diferentes regiones vegetales y valorando sus consecuencias sobre el territorio, 
la población y los recursos. 
3.3. Analizar e interpretar la diversidad hídrica de la península ibérica, identificando los diversos regímenes hídricos existentes, valorando y 
debatiendo su importancia ecológica y el aprovechamiento que se realiza de los recursos hídricos en nuestro país. 
3.4. Identificar la diversidad y singularidad de paisajes naturales, comparando su distribución, características y contrastes a escala autonómica, 
de España y de Europa, así como formas humanas de relación con esos entornos. 



COMPETENCIA ESPECÍFICA 4. Aplicar las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG), métodos y técnicas propios o de ciencias 
afines, localizando fenómenos naturales y humanos, y argumentando con rigor sus límites o categorías, para resolver eficientemente el 
problema de la escala en cualquier análisis o propuesta de actuación. 

4.1. Emplear la escala apropiada para localizar o representar con apoyo de las TIG cualquier fenómeno físico o humano, justificando los 
métodos y datos elegidos y la delimitación de regiones o categorías de análisis, así como de áreas de transición. 

4.2. Interpretar los fenómenos naturales y humanos, valorando la información que nos facilitan y ofrecen las Tecnologías de la Información 
Geográfica (TIG) y métodos y técnicas propios de otras ciencias afines, con la finalidad de identificar, describir, analizar e interpretar los 
elementos que integran el espacio geográfico, distinguiendo entra paisajes naturales y culturales. 
4.3. Crear productos propios individuales o en grupo con fines explicativos comunicando diagnósticos, proponiendo hipótesis o conclusiones, 
y aplicando las TIG 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5. Asumir la globalización como contexto que enmarca la evolución de los sistemas económicos y los 
comportamientos sociales recientes, investigando sus relaciones de causa y efecto, creando productos propios que demuestren la interconexión 
y la interdependencia a todas las escalas, para promover el respeto a la dignidad humana y al medio ambiente como base de una ciudadanía 
global. 

5.1. Valorar la globalización como contexto de evolución socioeconómica y cultural, analizando el impacto de las relaciones entre España y 
las grandes áreas geopolíticas y socioeconómicas mundiales a través de distintas fuentes de información, con la finalidad de valorar los 
aspectos más relevantes de la situación de España en el orden mundial y, más concretamente, en la Unión Europea. 
5.2. Valorar la dignidad humana analizando críticamente las consecuencias de nuestras acciones sobre las condiciones laborales y de vida, 
tanto en Andalucía y España como en otros países, investigando el sistema de relaciones económicas globalizadas y los sectores económicos, 
y planteando soluciones razonables. 

5.3. Expresar la necesidad de preservar el medio natural indagando sobre los impactos de los modos de producción, distribución y consumo a 
escala local y global, y proponiendo actuaciones de mejora. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 6. Explicar de forma crítica los desequilibrios territoriales de España y de su estructura sociolaboral y 
demográfica, reconociendo los procesos y las decisiones, locales y globales, que han contribuido a las desigualdades presentes. 

6.1. Justificar la necesidad de mecanismos de compensación de las desigualdades individuales y territoriales, identificando los procesos 
pasados y recientes, así como, sus causas y consecuencias sociolaborales y demográficas. 
6.2. Argumentar sobre el origen de los desequilibrios socioeconómicos de España y Europa, analizando los factores de localización de las 
actividades económicas y de la población en una sociedad terciarizada. 
6.3. Situar en el contexto cercano ejemplos de desequilibrios identificando su origen. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 7. Movilizar conocimientos previos, nuevos y de otros campos del saber al abordar situaciones del pasado, del 
presente o del futuro, mediante el estudio de las interacciones que configuran la relación de las actividades humanas con el espacio, reorientando 
eficazmente decisiones y estrategias de trabajo individual o en equipo, para aportar soluciones innovadoras a contextos en transformación y 
fomentar el aprendizaje permanente. 



7.1. Reelaborar saberes sobre fenómenos naturales y humanos relevantes a diferentes escalas y en nuevos contextos, aplicando el pensamiento 
geográfico, movilizando y revisando críticamente conocimientos previos y nuevos, diagnosticando problemas y oportunidades, y razonando 
sobre posibles previsiones y soluciones. 
7.2. Reflexionar sobre el conflicto generado entre espacio natural y actividad antrópica, analizando, debatiendo y exponiendo en grupo, a 
partir de argumentos diferentes. 
7.3. Documentar la actual organización territorial del Estado Español, tomando como base la evolución histórica y la Constitución de 1978, 
analizando, debatiendo y exponiendo en grupo la información extraída de distintas fuentes y recursos, sobre las causas de los desequilibrios y 
contrastes territoriales, así como sus posibles mecanismos correctores. 

 
 
 
 

2º BACH EMPRESA Y DISEÑO DE MODELOS DE NEGOCIOS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1: Analizar la actividad empresarial y emprendedora, reconociendo el poder de transformación que ejercen 
en la sociedad y reflexionando sobre el valor de la innovación y la digitalización en este proceso, para comprender el papel que desempeñan 
dentro del funcionamiento global de la economía actual. 

1.1 Comprender la importancia de la actividad empresarial y el emprendimiento dentro de la economía actual, reconociendo el poder de 
transformación que ejercen en la sociedad y reflexionando sobre el valor, la innovación y la digitalización. 

1.2 Analizar el papel de la I+D+I en el desarrollo social y empresarial, identificando nuevas tendencias y tecnologías que tienen un alto 
impacto en la economía. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2: Investigar el entorno económico y social y su influencia en la actividad empresarial, analizando las 
interrelaciones empresas- entorno e identificando estrategias viables que partan de criterios de responsabilidad social corporativa, la 
igualdad y la inclusión, para valorar la capacidad de adaptación de las empresas. 

2.1 Valorar la capacidad de adaptación ágil, responsable y sostenible de las empresas a los cambios del entorno y a las exigencias del mercado 
investigando el entorno económico y social y su influencia en la actividad empresarial. 
2.2 Conocer los distintos tipos de empresa, sus elementos y funciones, así como las formas jurídicas que adoptan, relacionando con cada una 
de ellas las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores y las exigencias de capital. 
2.3 Identificar y analizar las características del entorno competitivo o específico en el que la empresa desarrolla su actividad, analizando su 
cadena de valor y sus ventajas competitivas, explicando, a partir de ellas, las distintas estrategias y decisiones adoptadas y las posibles 
implicaciones sociales y medioambientales de su actividad. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3: Reconocer y comprender las características y actividades de las áreas funcionales y de las estructuras 
organizativas de los modelos de negocio actuales, comparándolos con otros modelos tradicionales y aplicando estrategias y herramientas 
que faciliten el diseño creativo para proponer modelos de negocio que aporten valor, permitan satisfacer necesidades y contribuir al 
bienestar económico y social. 



3.1 Proponer un modelo de negocio o de gestión diferenciado que permita dar respuesta a las necesidades de los usuarios, generar valor y 
contribuir al bienestar económico y social actual, comparando distintos modelos y utilizando estrategias y herramientas de diseño creativo. 

3.2 Analizar las características organizativas y funcionales de la empresa, analizando, a partir de ellas, las decisiones de planificación, 
organización, gestión, control y optimización de actividades de todas sus áreas funcionales, recursos, y asociaciones clave de un modelo de 
negocio innovador. 
3.3 Analizar y tomar decisiones sobre los procesos productivos desde la perspectiva de la eficiencia y la productividad, definiendo el soporte 
necesario para hacer realidad el modelo de negocio, comprendiendo la relación entre los ingresos y los costes, el proceso de obtención del 
beneficio y del umbral de rentabilidad de la empresa y las decisiones de producción o compra. 
3.4 Analizar las características del mercado y explicar, de acuerdo con ellas, la propuesta de valor, canales, relaciones con clientes y otras 
variables del marketing mix, así como las fuentes de ingresos de un modelo de negocio innovador. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4: Valorar y seleccionar estrategias comunicativas de aplicación al mundo empresarial, utilizando nuevas 
fórmulas y obteniendo la información que se genera tanto en el ámbito interno como externo de la empresa, para gestionar eficazmente la 
información necesaria en el proceso de toma de decisiones y su correcta transmisión. 

4.1 Gestionar eficazmente la información y facilitar el proceso de toma de decisiones a partir de la información obtenida tanto en el ámbito 
interno como externo de la empresa, aplicando estrategias y nuevas fórmulas comunicativas. 
4.2 Seleccionar estrategias de comunicación aplicadas al mundo empresarial, utilizando nuevas fórmulas comunicativas que faciliten la gestión 
eficaz de la información y la transmisión de la misma a otros. 
4.3 Exponer el proyecto de modelo de negocio llevado a cabo utilizando las herramientas necesarias que permitan despertar el interés y 
cautivar a los demás con la propuesta de valor presentada. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5: Realizar el análisis previsional del modelo de negocio diseñado , aplicando herramientas de análisis 
empresarial necesarias para comprender todo el proceso llevado a cabo y validar la propuesta del modelo de negocio. 

5.1 Validar la propuesta de modelo de negocio diseñado dentro de un contexto andaluz determinado, definiéndolo a partir de las tendencias 
clave del momento, la situación macroeconómica, el mercado y la competencia, comprendiendo todo el proceso llevado a cabo y aplicando 
técnicas de estudio previsional y herramientas de análisis empresarial. 

5.2 Determinar previsionalmente la estructura de ingresos y costes, calculando su beneficio y umbral de rentabilidad, a partir del modelo de 
negocio planteado. 
5.3 Elaborar un plan de negocio básico sobre un escenario simulado concreto , justificando decisiones tomadas mediante la aplicación de 
criterios estáticos y dinámicos de selección de inversiones y otros argumentos fundamentados con criterios económicos. 
5.4 Analizar y explicar la situación económico- financiera, a partir de la información recogida tanto en el balance como en la cuenta de 
pérdidas y ganancias, describiendo las relaciones entre sus masas patrimoniales mediante el fondo de maniobra y ratios, evaluando sus 
rentabilidades económica y financiera e indicando las posibles soluciones a los desequilibrios encontrados. 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

En el marco de la evaluación del alumnado en la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) y Bachillerato, los criterios e instrumentos de 
evaluación están diseñados para asegurar una valoración objetiva, formativa y continua del progreso de cada estudiante. 
 

 
Criterios de Evaluación y Competencias 

Específicas 

 
Instrumentos de Evaluación 

 
Criterios de Calificación 

 
 
. Los criterios de evaluación están 
vinculados con las competencias 
específicas de cada materia, que a su vez se 
relacionan con las competencias clave 
definidas en el currículo. 
 
. Estos criterios permiten medir de forma 
precisa el desarrollo de las capacidades del 
alumnado, considerando los contenidos 
trabajados y el contexto de aplicación. 
 
. Las competencias específicas 
complementan los criterios de evaluación, y 
juntos permiten un seguimiento detallado 
del progreso del proceso de enseñanza-
aprendizaje. 
 
 

 
. El profesorado utiliza una variedad de 
instrumentos para evaluar el aprendizaje, 
ajustándose a las necesidades y 
características del grupo/clase. 
 
. Entre los instrumentos más comunes se 
encuentran las pruebas escritas y orales, 
escalas de observación, rúbricas, podcast, 
presentaciones digitales, exposiciones orales, 
vídeos cooperativos y trabajos de 
investigación, entre otros. 
 
. Estas herramientas permiten al profesorado 
realizar un seguimiento continuo y formativo 
del desarrollo del alumnado, tanto a nivel 
individual como grupal. 
 
. Además, el profesorado del departamento 
utiliza el Cuaderno Séneca (o similares) 
como herramienta digital para gestionar las 
calificaciones y realizar el seguimiento 
académico. 
 

 
. La calificación de cada materia se basa en la media 
aritmética de las competencias específicas que a su 
vez se calcula con la media de los criterios asociados 
a la misma. 
 
. Todos los instrumentos de evaluación tienen el 
mismo valor a la hora de calificar los criterios de 
evaluación de la materia.  
 
. La materia se califican de 1 a 10, siendo necesario 
obtener al menos un 5 para superar la asignatura. 
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